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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMU~CACION~S DETERMINA l!AS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO \. 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS TELÉFONOS D~ 
MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE 

( ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 201 4 

I 

¡1 
ANTECEDENTES 

( -

l. Concesión de Marcatel Com, S.A. de C.V. El 26 de octubre de 1995, la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, "la Secretaría") otorgó a 
Marcatel, S.A. de CN., un títu lo de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones, 'autorizada para pr1star entre otros, el 

____ servicio público de telefonía básica de larg~ distancia nacional e internac ional. 

11 . 

\ 
Mediante oficio 2.1-202.-6036 de feqha 18 de diciembre de 2006;--la Dirección 
General de Política de Telecomunicacio11es, de la Secretaría, autorizó la cesión 
de derechos y obligaciones solicitadas por Marcatel, S.A. de C.V. en su carácter 
de cedente a favor de Conexxion XXI, S.A. de C.V., del título de- concesión 
otorgado el 26 de octubre de 1995. 

f \, _ 

Mediante oficio 2.1 -3924 de fecha 29 de junio de 201 O, la Subsecretaría de 
Comunicaciones de la Secretaría, autorizó la modificación de estatutos sociales, 
en-específico, el cambio de denominación social de Conexxion XXI, S.A. de C.V. 
a Marcatel Com, S.A. de C.V. (en 16- su~~sivo, "Marcatel"). 

1 

Concesión de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. El 10 de marzo de 1976, la 
Secretaría otorgó a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), 
un título-- de concesióri para construir, operar y explotar una red de 'serv,lc io 
telefónico público. El 1 O de diciembre de 1990, se publicó en el Diario Oficia l de 
la Federación, la "Modificación al Título de Concesión de Teléfonos de México, 
S.A. de C.V.", para construir, instalar, mantener, operar y explotar una red pública 
telefónica por un periodo de 50 (cincuenta) años cont;;idos a partir ,elel 1 O de 
marzo de 1976, con cobertura en todo el territmio nacional, con excepción del --

_../ _ __::- ---
área concesionada a Teléfonos del Noroeste,_ S.A. de C.V. (en lo sucesivo, la 
"Concesión de Telmex");- , __\ --

" 
111. Concesión de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. El 26 de mayo de 1980, la 

\ 

Secretaría otorgó a Teléfon6s del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor'~) 
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' un título de concesión para construir, operar y explotar una red de serv1c10 
I 

\ 

telefónico público. El 7 de diciembre de 1990, la Secretaría emitió la modificación 
/ -

al título de concesión de Telnor, para construir, instalar, mantener, operar y 
explotar una red pública telefónica con cobertura e'n todo el estado de Btija 

1 

California, del municipio de San Luis Río Colorado, así como la ciudad de Sonoita 
y sus áreas-<Jledañas, en el estado de Sonora (en lo sucesivo, la "Concesión de -- 1-
Telnor"). 

t-
IV. Aprobación del Modelo de Costos Fijo. El l O de abril de 2013, el Pleno de la extinta 

! 

Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "Comisión") en su XI 
Sesión Ordinaria mediante AcuE?rdo P/1004-13/209, aprobó el Modelo de Costos 
Fijo (en lo sucesivo, "Modelo Fijo"), el cual se publicó en la página de Internet de 
la Comisión en la misma fecha en apego a la "Resolución mediante la cual el 

_/ '-

Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los lineamientos para 
desarrollar los modelos de costos que aplicará para resolver, en términos del 
artículo 42 de la Ley; Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de 

/ ' 

tarifas aplicables a la prestación de los servicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "los 
Lineamientos"), publiéada en

1
el DOF, el 12 de abril de 20l l. \._ 

V. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de ia Federac ión (en lo sucesivo, el "DOF"), e( " DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de lo~ artículos 60., lo~ , 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de teleC:Omunicaciones" (en lo sucesivo, el "Decreto"), mediante el cual se creó 
a l Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), como un ,-

\ 

órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuy9 objeto es " 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 
lo sucesivo, la "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su 
cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
'-
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecorl1unicaciones, así como del acceso a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y ?o. de 19_ Constitución. 

Por otra parte, el órgano de gobierno del Instituto se integra
1 

por siete 
Comisionados, incluyendo al Comisionaeo Presidente, designados en forma 
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escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal cQ_n la ratificación del Senado de 
la República. ( 

VI. Aprobación de las variables ~elevantes del Modelo de Cost0s. El 30 de diciembre 
de 2013, se publicó en DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones aprueba las variables relevantes que serán 

aplicables al modelo de costos de interconexión móvil para el período 20 7 2-20 7 4, 
ordena la revisión de la polítíca-regulatoria en mdtería de tarifas de ínterconexíó'n, 

y modifica el artículo décimo primero de la Resolución mediante la cual el Pleno 

de la Comisión Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para 
desarrollar los modelos

1 

del cost~ que aplicará pare resolver, 1 en términos del 
artí~ulo 42'de la Ley.__Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en materia de 

/ 

VII. 

tarifas aplicables a la ___ prestación de l os servicio¿ de intercdnexión entre 

concesionarios de redes públicas de telecorr;iun~cacíones, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 72 de abril de 207 7" (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
var(ables Relevantes"), el cual fue aprobado por el Pleno del Instituto en su 111 

Sesión Extraordinaria, celebrada el 29 de noviembre der20l 3, por unanimidad de 
votos de los Comisionados presentes, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/291113/11. 

\ - ~ 
/ --- \ 

Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 9e marzo de 2014, el 
Pleno del lnstítuto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN NfEDIANTE 
LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRIJPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, 
S.A.B. DE O V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, 
S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y .. , 
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE e· V., \ COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARl'AS PARA EVITAR QUE SE AFECI€ LA COMPETENCt,-;.,_ y LA LIBRE 

CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

/ 

Dentro del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 como c;mexo 2 el Pleno del Instituto 
aprobó las "MEDIDAS RELACIONADAS COf-1 INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD D~ _ 
SERVICIOS, ACUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS 
TERMINALES fNTRE -REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E 

INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUY,ENDp LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS 

ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O 
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ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES FIJOS" (en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). r' 

VIII. Solicitud de Resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 11 de 
marzo de 2014, el apoderado legal de Marcatel presentó ante e l Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto") escrito mediante el cual 
solicjjó la intervención de este órgano a efecto de que procediera a resolver los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión no convenidos con Telmex y 
Telnor, para el periodo del l de enero al 31 de diciembre ~e 2014 (en lo sucesivo, 
la "Solicitud de Resolución"). 

Para ta les efectos, , el apoderado legal de Marcatel manifestó qu~ el 13 de 
noviembre de 2013, solicitó a Telmex y Telnor el inicio de las gestiones de 
interconexión para establecer tarifas aplicables a la interconexión para el periodo 
compre~?ido del l de enero al 31 de diciembre de 2014. Para acreditar lo 
anterior, el apoderado legal de Marcatel present~ copia certificada del acta 

/ 3,361 de fecha 13 de noviembre de 2013, otorgada ante la fe del Corredor Público 
1 

63 del Distrito Federal, mediante la cual se notificó a Telmex y Telnor las gestiones 
/ 

de interconexión mencionadas. -

IX. Acuerdo de tarifas asimétricas aplicables al preponderante durante 201 4. El 26 de 
marzo de 2014, el Pleno del Instituto en su 111 Sesi6n Ordinaria aprobó el "ACUERDO 

1 

MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
- 1 -DETERMINA LAS TARIFAS ASIMETRICAS POR LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION QUE 

COBRfa,RÁ EL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE. " (en lo \Sucesivo, el 
"Acuerdo de Tarifas Asimétricas"). \ 

X. Oficio de Vista. El 7 de abril de 201 4, se notificó a Telmex y Te lnor el ofic io ~ 
IFT/D05/UPR/JU/ 195/201 4 de fecha 3 del mismo mes y año, mediante el cual se 
dio vistb- a dichos concesionarios de la Solicitud de Resolución, para que en uri 
plazo no mayor a 10 (diez) días hábiles contadSs a partir del día siguiente a que 
surtiera efectos legales su notificación, manifestaran lo que a su derecho ,,-
convin iera e informaran si existían condiciones que no hubieran podido convenir 
con Marcatel y de ser el caso, señalaran expresamente en qué consistían los 
desacuerdos, fijaran su postura al respecto y ofrecieran los elementos de prueba 
que estimaran pertinentes (en lo sucesivo, el"Oficio de Vista"), 
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XI. Respuesta al Oficio de Vista. El 23 de abr~de 2014, el apoderado legal de Telmex 
y Telnor presentó ante el Instituto escrito mediante el cual dio respuesta al Oficio de 
Vista, manifestó su postura, formuló argumeñ1os y ofreció pruebas respecto al 
des~uerdo de interconexión iniciado por Marcatel (en lo suc:_esivo, la "Respuesta 
de Telmex y Telnor"). 

XII. Desahogo de Pruebas. Mediante oficio IFT/D05/UPR/JU/301/2014 de fecha 12 de 
mayo de 2014, se/acordó el escrito suscrito/ por el apoderado legal de Tel~ex y 
Telnor, mediante el cual dio cumplimiento

1 
al requerimiento hechor-a través del 

diverso IFT/D05/UPR/JU/195/2014 de fecha 3 de abrU,,del mismo año; además, en 
,/' ~-

términos del -artículo 50 de le Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo 
- -- 1 

sucesivo, la " 4FPA") se acordó sobre la admisión de la pruebas que se ofrecieron 
lós concesionarios, ordenando el desahogo y ,,admisión de las pruebas ofrecidas 
por Telmex, Telnor y Marcatel; asimismo, se corrió\ traslado al apoderado legal de 
Marcatel del cuestionario en materia de economía y contabilidad, presentados p9r 
T elmex y T elnor, para que en un plazo no mayor a 5 (ci¡ko) días hábiles contados 
a partir del día siguiente á aquel en que surtiera efectos la notificación del oficio, 
designara profesiónales en economía y contabilidad para el desahogo de los 
cuestionarios presentados por T elmex y T elnor, y en su caso, adicionora las 

--preguntas que considerara convenientes. 

I 
( Asimismo, en el oficio indicado en el párrafo precedente, se requirió a Telmex y ) 

Telnor para que en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir del _.,, 
día siguiente a la fecha de notificación, presentara a los profesionales en 
economía y contabilidad ofrecidos como peritos de su parte, a efecto de, que \. 

Pl otestaran el cargo. I 

\ 

El 20 de mayo de1 2014, comparecieron ante el Instituto a efecto de protestar los 
cargos de peritos, iel profesional 1n economía, y el profesional en contaduría que ' -----... 
fueron designados por Telmex y Telnor. -

( \ 

El 22 de mayo de 2014, el apoderado legal de Marcatel,~esahogó el-requerimiento 
forml11ado mediante el oficio número IFT /D05/UPR/ JU/301 /2014, y designó al 
profesional en economía, ';! al profesional de cont~duría para desahogar la prueba 
pericial ofrecida porl Telmex y Telnor y_ adicionandÓ pregunfas en m~teria de 

--Contabilidad a los cuestion~rios respeC-tivos. / \ 

/ 
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El 11 de junio de 2014, el Instituto notificó por instructivo a Marcatel, mediante el 
oficio IFT /D05/UPR/DGRE/361 /2014, en el cual se\ tiene por cumplido el 
requerimiento formulado a Marcatel,, y se le requiere para que en un plazo no 
mayor a tres (3) días hábiles, contado,s a partir del día siguiente en que surtiera 
efectos la notificación de dicho oficio, presentarc::m al profesional-en economía, y 
al profesional en contaduría ofrecidos como peritos a efecto'de que protestaran y 

\ aceptaran su cargo. 
/ / 

El 16 de junio de 2014, compareció ante el Instituto a efe~to de protestar y aceptar 
el cargo de perito, el profesional en contabilidad que fue designado por Marcatel. 

1 
/ 

Mediante oficio numero IFT/D05/UPR/JU/435/2014 del 18 de junio de 2014, se 
acordó el escrito presentado en Oficialía de Partes el 12 del mismo mes-y año, por 

--
el apoderado legal de Marcatel, a través del cual, solicitó se le otorgara una 
prórroga al plazo concedido para que el perito designado en economía protestara 
y aceptara el cargo, en virtud de que nombró un perito diverso, por lo que,se le 
re~uirió para que en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles, contados a partir del ; 
día siguiente en que surtiera E?fectos la notificación de dicho oficio, presentaran al 
profesional en economía, ofrecido como perito a efecto de que protestará' y 

/ 

acePtara su cargo. 

i 

El 24 de junio de 2014, compb reció ante el Instituto a efecto de protestar y aceptar 
el cargo de perito, el profesional en economía que fue designado por Marcatel. 

--

El - 12 de agosto de 2014, el Instituto notificó a Telmex, Telnor y a Marcatel, 

respectivamente, elo ficio IFT/D05/UPR/JU/596/2014 de fecha 8 de agosto de 2014, 
mediante el cual sé/ les concede un plaz6 de 1 o e diez) días hábiles par9 que los 

perit?s de las partes presentaran 
1

sus dictáme~es periciales correspo_Ddientes. ~ 

El 21 de agosto de 2014 el profesional en contabilidad designado por Marcatel, 

presentó ante el Instituto su dictqroen pericial correspondiente. 

El 26 de agosto de 2014 el profesional en eQonomía designado por T elmex y Telnor, 
pcesentó ante el Instituto su dictamen pericial correspondiente. 

' Mediante oficio número IFT/D05/UPR/JU/677/2014 del 22 de agosto de 2014, se 
acordó el escrito presentado por el apoderado legal de Marcatel, en Oficialía de 
Partes el 5 del mismo mes y año, a través del cual hizo del conocimiento del Instituto 
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la remoción de su segundo perito en economía y nombró un tercer perito en _,,_ 
economía, por lo que sé-le requirió para que en un plazo no mayor a tres (3) días 
hábiles, contados a partir del día sigviente en que surtiera efectos la notificación 
de dicho oficio, presentaran al profesional en economía, ofrecido co~o perito a 
efectó de que protestara y aéeptara su cargo. 

El 29 de agosto de 201A, compareció ante el Instituto ~ efecto de protestÓr, y\ 
aceptar el cargo de p~rito, el profesional en economía que fue designado por 

1 ' f 

Marcatel. \ / 

El 9 de septiembré de 2014, el Instituto notifÍcó a Telmex, Telnor y a Marcatel, 
respectivamente, el oficio IFT/D05LUPR/JU/719/2014 de fecha 3 de septiembre de 
2014, mediante el cual ~e_les concede ~n plazo de 10 (diez) días hábiles para que 
los peritÓs de las portes preséntaran sus dictámenes periciales correspondientes. 

) '- , ~ 

El 22 de septiembre de 2014 el profe~onal en economía designado por Marcatel, 
presentó ante el l~stituto su dictamen pericial correspondiente. _,,-

~ 

/ J 

.... El 24 de septiembre de 2014 el profesional en economía designado por Telmex y' 
Telnor, presentó ante el Instituto su dictamen pericial correspondiente. 

/ \ 

El 15 de octubre de 2014, el Instituto notificó a Telmex, Telnor y Marcatel, el oficio 
1 

IFT /221/UPR/DG-RIRSl:/010/2014, mediante el cual se les otorgó un térmi,no de tres 
(3) días habi!es contados a partir del día siguiente al que surtiera efec_tos la 
notificación de dicho oficio, para que los peritos de las partes ratificaran el 

1 

contenido1de sus dictámenes periciales. 
/ 

El 16 de octubre de 2014, el profesional en economía designado por\ elmex y Telnor, 
se p1resentó ante el lnstituto a efecto de ratificarsu dictamen pericial. 

/ / \ / 

\... --
"El 17 de octubre de 2014, el profesional en economía ,designado por Marcate1: 

1
se 

presentó ante el Instituto a ef~~to de ratificar su ,dictamen pericial. 
/ 

El 17 y 20 de octwbre de 2014, el lnstitut0, notificó a Marcatel, Télmex y"'Telnor, 
- \... 

respectivamente, el oficio IFT /221 /UPR/DG-RIRST /023/2014, mediante el -~ual se les 
otorgó un término de tres (3) días hábiles contados a partir del día siguiente al que 
surtiera efectos la notificación ae dicho oficio, pbra que los peritos d~las pórtes 

1 
ratificaran el contenido de sus dictámenes periciales. 
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El 20 d e octubre d e 2014, el profesiona l en contabilida d designa do por Marcatel, 
'--

se presentó ante el Instituto a efecto de ratific ar su d ictamen pericial. 

El 22 de octubre de 2014, el profesional en contabilidad designado por T elmex y 
Te lnor, se p resentó ante el Inst ituto a efecto de ratificar su d lctamen' periciá l. 

Ahora bien, mediante oficio IFT/221/UPR/DG-RIRST/050/2014 de fecha 30 de 
octubre de 2014, en seguimiento al desahogo de las pruebas periciales en materia 
de economía y contabilidad, los peritos de T elmex, T elnor y Marcatel, ratificaron sus 
correspondientes dictámenes periciales en cumplimiento a los oficios números 
IFT/221 / UPR//DG/-RIRST/010/2014 y IFT/221 /UPR// DG/-RIRST/023/2014 de fechas 1 O y 
16 de octubre de 201 4, respectivamente, por lo q ue se tuvo por fijada la litis y se les 
otorgó un plazo no mayor a 1 O (diez) días hábiles para que presentaran sus a legatos 

" por esSrito ante el Instituto. Dicho oficio fue notificado a Telmex, Telnor y Marcatel 
1 

el 4 de noviembre de 2014. 

XIII. Publica ción de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de 
I ~ 

julio de 201 4, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se expiden ·(a Ley Federal 
de Telecomtmicacíones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo, 
e l "Decreto de Ley"), entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFT yR") el 13 de agosto de 2014, de conformidad \ 
a lo establecido en el artículo Primero Transitorio del c itado Dec reto de Ley. 

( 

XIV. Publicación de l Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 
4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, e l "Estatuto"), mismo que entró ~ 

en vigor el 26 de s~ptiembre de 201 _9, de conformidad con lo establecido en su 
artículo Primero Transitorio. 

XV. Alegatos.- El 18 de noviembre de 2014, el apoderado legal de Marcatel presentó 
ante el Instituto escrito por el que formuló sus correspondientes alegatos, (en lo 
sucesivo, los "Alegatos de Ma¡:,catel"). 

El 19 de noviembré d e 2014, el apoderado genera l para pleitos y cobranzas y actos 
de administración de Telmex y Telnor presentó ante el Instituto escrito por el q ue 

/ 

formuló sus correspondientes alegatos. 
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XII.- Cierre de la instrucción.1 El 25 de noviembre de 2014, el Instituto notificó el oficio 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/88/2014, de _fecha 24 de noviembre de 2014, a Telmex y 

\ Telnor y Marcatel, mediante el cual se acordó que-el procedimiento guardaba \ 
estado para que el Pleno de este Instituto dicte resolución sobre todas las 

/ cuestiones planteadas por las partes. l 

\ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

! CONSIDERANDO 
./ 

'-·-

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, 28, párrafo 
décimo quinto, d,écimo sexto y vigésimo de la Constitución y 7° de la LFTyR;,el Instituto es \. 
u~ órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la 
c~mpetencia y el desarrollo eficieí-\te de las telecomunicaciones y la radiodifu'Sión en el 
ámbito de las atribuciones que le confieren la Constitución y en los términos que fijan la ,_ 
LFTyR y demás disposiciones aplicables. ....___ 

~ 1 
Con fundamento en los artículos 7º, 15 fracción X, 16, 17 fracción 1 de la LFTyR, el Pleno 

" del Instituto está fpcultado para resolver y establecer los términos y condiciones de 
interconexión que no hayan podido co~venir los concesionarios respecto de sus redes 
públicas de telecomunicaciones. / 

/ 1 

Asimismo, el artículo Séxto Transitorio del Decreto de la LFTyR establees-que laatención, 
/ 

trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la 
entrada en vigor\ de la LFTyR, se realizará en los té~minos eJJablecidos'. en el aitículO 
Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas p isposiciones 
de los artículos 60

1 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, publicado en el DOF el 11 de_j~.mio 
de 2013. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto, el cual establece que los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la integración d~ Instituto continuarán su trámite ante este órgano en 
términos de· la legislación aplicable al momento de su inicio; el Instituto resulta 
competente para_ emitir la presente resolución q~e determina las condiciones de 
interconexión no convenidas entre concesionarios de redes públicas de 

9 
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telecomunicaciones en términos del artíéulo 42 de la abrogada Ley Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la " LFT"). 

SEGUNDO.- Importancia de la Interconexión e Interés Público.- El artículo 6º, apartado B, 
fracción 11 de la Cohstitución establece q ue las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y el deber del Estado de garantizar que se presten en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 25 constitucional, el Estado planeará, 
'-·-

conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la 
regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco 
que otorga la propia Constitución. 

....... 
En este tenor, la Constitución establece el deber del Estado de garantizar la 
competencia en el sector de las telecomunicaciones, por lo tanto se requiere de una 
regulación adecuada, precisa e imparcial de la interconexión, misma que debe / 
promover y faci litar el uso eficiente de las redes, fomentar la entrada en el mercado de 
competidores eficientes, y permitir la expansión de los existentes, incorporar nuevas 
tecnologías y servicios, y promover un entorno de sana competencia entre los 
operadores. 

Al respecto, las telecomunicaciones son estratégicas para el crecimiento económico y 
social de cualquier país. El d esarrollo de la infraestructura y de las redes de comunicación 
se ha convertido en una prioridad inaplazable, particularmente para países como 
México, en el que se requiere un aumento en la tasa de penetración de los servic ios de 
telecomunicáciones. 

El desarrollo tecnológico y la marcada tendencia de g lobalización y convergencia de 
las telecomunicacionef, han promovido que las fuerzas del mercado asuman un papel 
más activo en la asignación de los recursos, incentivando el surgimiento de nuevas 
empresas las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la acción natural 
de las fuerzas del mercado y de la sana competencia entre todos los participantes, 
mediante la rectoría del Estado. 

( 

En este tenor, la competencia es un factor decisivo para la innovación y el desarrollo de 
los mercados de las telecomunicaciones. Un mercado en competencia implica la 
existencia de distintos prestadores de servicios, donde los usuarios pueden e legir 

10 
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libremente aquel concesionario que le ofrezca las mejores condiciones en 13recio, 
\ 

calidad y diversidad. Es en est~ contyxto de competencia en el que la interconexión 
entre redes se qonvierte éñ un factor de interés público, en 'tanto que cualquier 
comunicación qtJe inicie pueda llegar a su destino, independientemente de la rE¿d 
pública de Telecomunicaciones que se utilice, evitando que una determinada émpresa 
pueda tomar ver:üajas de su tamaño de red, y permitiendo ql;!__e la dec~ión de contratar / 
los servicios por parte de los usuarios sea por factores de preCio, calidad y diversidad. 

Uno de los elementos / que el usuarió" considera para contratar los servicios de 
telecomunicacior¡ies es el número de usuarios con los cual_§s podrá comunicarse. A 
medida que las redes interconectadas cuenten con un mayor número de usuarios 
suscritos, mayor será el beneficio que se obtenga de conectarse a la misma, lo que se 
"conoce como externalidad de red en los servicios de telecomunicacipnes. En caso de 
no existir inte!~onexión, el usuario tendría que contratar necesariamente los servicios de 
telecomunicaciones con todas las redes que existieran para asegurar que su universo de 
llamadas llegue a su destino, de esta forma sólo podría establecer comttnicación con 
los usuarios que también hayan contratado los servicios de telecomunicaciones con la 
red a la que él se encue-ntre suscrito. Esta situación repercutiría en la toma de decisión 

' \ ( 

para adquirir dichos s~rvicios, ya que estarfp afectada sensiblemente por el tamaño de --
las redes, haciendo a G~ lado criteri'Ós relacionados con precio, calidad y diversidad y 
eliminando el beneficio socibl de la externalidad de red en los servicios de 
-telecomunicaciones. 

De lo anterior, se desprende que la falta de inter9onexi§ n resültaría notoriamente 
contraria al ol;?jetivo plasmado e~--el primer párrafo del artículo 7 de la LFT, consistente 
en promover el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones para que a través de la 
sana competent ia en el sector, los usuarios tengan acqeso q una mayor diversidad y 
of~rta de servicios en mejores condiciones de calidad y precio, ya que al no existir 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones los usuarios no podrían 
comunicarse, afectando de esta manera el interés público. 

/' 

La intercon~xión de las redes públicas de telecomunicaciones constituye un elemento 
clave en el desarrollo de la competencia del sector. Para las empresa~ concesionarias, \ 
asegurar la interconexión con todas las demás redes públicas de telecomunicaciones 
repre~enta la oportunidad de ampliar la oferta de sus serVÍcios, lo cual permitiría 
incrementar la teledensidad y complementar su infraestructura en materia de 
telecomunicaciones. ) 

\ 

-n 

/ ) ---
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Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

1 / 
permitir la interconexlón e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 41, de 
la LFT, (ii) la obligaolón de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus redes 
de conformidad con lo establecido en \el artículo 42, de la L~T, y (iii) como causal de 

/ revocación inmediata de la concesión, la negativa de un concesionario a interconectar 
su red con la de_ otros conpesionarios sin cbusa justificada, en términos referidos en el 
artículo 38, fracción V de la LFT. / 

/ 

En este sentido, la interconexión se ha convertido en los últimos años en un factor crítico 
debido al desarrollo tec-nológico y al surgimiento de nuevos servicios, ya que ésta 
permite que los distintos concesionarios co~xistan para-ofrecer sus servicios a todos los 

" usuarios y a su vez compitan por el mercado de las telecomunicaciones. 

El principio a salvaguardar es el interés público, ya que otorga a l usuario la oportunidad 
de adquirir servicios a menor precio, mayor calidad y diversidad, de ahí que los 
coricesionarios estén obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un 
concesionario o combinación de concesionarios que puedan hacerlo, proveyendo los 

servicios de intercorexión a que los obliga la normatividad de la materia. 
\ \ 

Dentro de los objetivos de la LFT está el de promover un desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en esa materia para garantizar la 
soberanía nacional; fomentar una sana competencia entre los concesionarios y, 
permisionarios (servicios de interconexión) a fin de que se presten mejores servicios y se 
otorguen precios adecuados en beneficio de los usuarios, promoviendo una adecuada 
cobertura social. 

L ~ Para lograr lo anterior, el Instituto tiene dentro de sus facultades determinar las \P 

condiciones de interconexión que no hayan podido convenir los concesionarios de 
redes de telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

1 La emisión de las resoluciones en materia de desacuerdos del interconexión, t omo 
expresión de la rectoría que ejerce el Estado en materia de telecomunicaciones, tiende 
a procurar una sana competencia entre los concesionarios, sin dejar de considerar, de 
manera preponderante, los intereses de los usuarios o consumidores finales, en términos 
de lo establecido en los artículos 7°, 41 y 42 de la LFT. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") ha sostenido que 
los servicios de interconexión son considerados como básicos para el/desarrollo del país 

( 
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\ 

y coadyuvan a mejorar las condic iones de vidp en sociedad. Dicha determinación 
_/ 

encuentra sustento en la Tesis de Jurisprudencia 2a./J. 11 2/2004, con número de RegistrQ_ 
\180524, emitida por la Segunda Sala de la SCJN, Localizada en el Semanario Judic ial de 
la Federación y su Gacetd, Tomo XX, Septiembre de 2004, Página 230.1 

1 - -

Resulta ií20erente a estas resoluciones el interés público, pues al re~olver las cuestiones 
no acordadas entre las partes sobre las cendiciones de interconexión, obligación de 
interconectar y fijación de tarifas, no se debe hac/er atendiendo preponderantemente 
al interés particular de los concesio_parios, sino al del público usuario, ya que se deben 
tomar en consideración los prin'cipios establecidos en la LFT, entre los que destaca la 

""' sana competencia. 
\ 

/ 

En efecto, las disposiciones de la LFT relativas a la interconexión son de orden público, 
no sólo porque la propia ley atribuye ese carácter al ordenarnJento en general, ' sino 
tomando-en cuenfÓ que el fin inmediato y diredto de esas normas y el actuar del Instituto 
es t\J.!elar los derechó-s de la colectividad para evitarle algún tra

1
stcSrno o desventaja, / 

como 1sucedería ct5n la falta-de interconexión o con una interconexión ca~ente de 
1 ' 

competitividad; y para procurarle la satisfacción de necesipades, o a lgún provecho o 1 
'\ 

beneficio, com0 sería el desarrollo de: nuevos concesionarios y servicios de 
comunicaciones, ~demá\ de la posibilidad de 'tarifas mejores. 

\ 

Por lo anterior, es que este Instituto como órgano regulador del sector 
telecomunicac iones y radiodifusión, debe resolver el presente'- desacuerdo de / 
condiciones no convenidas en materia de interconexión siempre en aras del interés 
generaÍ. l 

TERCERO.- Obligatoriedad de la interconexión.- En el artículo / ,42 de la LFT está previsto 
que los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones-tienen la obligación 
de interconectar_sus redes y, en todo caso, suscribirán el convenio respectivo. AsimismÓ, 

1 

la LFT en su artículo 71, in9iso !), fracción 11 establece la sanción a la que se hace 
acreedor·aquel concesionario de redes públicas de telecomunicaciones por no cumplir 

/ / -
con sus obligaciones en materia de interconexión. 

--. 

1 Producción y servicio7. El artículo 18, fraccionesr.· 11, 111, V, VI, v/1, X Y XL de la Ley del Impuesto Especial Relativo (vigente 
durante el año de 2002), en c uanto concede exenciones pqr la prestación de servicios de telefonía, internet e 
interconexión, más no por e l de televisión por cabÍe, no es vlolator'io del principio de equidad tributaria. 

'\ 
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Lo anterior pone de manifiesto que la LFT prevé que los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones deban, además de interconectar las respectivas redes públicas _ 
de telecomunicaciones, suscribir un convenio al efecto dentro de un plazo no mayor de 
sesenta días naturales a partir de la presentación de la solicitu6 de inicio de gestiones 
de interconexión. \ 

¡ 
Es importante señalar q_ue, la interconexión ..es el instrumento que garantiza la 
interoperabilidad de las redes y de los servicios, esto es, que los usuarios de una red 

" puedan conectarse y comunicarse con los usuarios de otra y viceversa, o utilizar servicios 
proporcionados por la otra red. La obligatoriedad de la interconexión incluye ofrecer de 
manera no discriminatoria aquellas funciones necesarias para llevar a cabo la 
interconexión, en las mismas condiciones y con cuando menos la misma calidad de 
servicio que se otorguen a otros concesionarios que utilicen servicios de interconexión, 
capacidades o funciones similares. 

El bien jurídico tutelado por los artículos 41 y 42, de la LFT es permitir la comunicación de 
\ 

los usuarios con independencia de la red de telecomunicaciones con quien tenga 
contratados los servicios, y de este ~odo con'Sumar la interconexión de redes públicas 
de telecomunicaciones para que los usuarios de la red A puec;:ian comunicarse con los 
usuarios de la red B. Si no hubiere Interconexión entre una red A y una red B, un usuario 
necesariamente tendría que contratar los servicios con ambas redes para asegurar q~e 
su universo de llamadas llegue a su destino. En caso de no hacerlo de esta forma, sólo 

---

\ 

podría establecer comunicación con los usuarios que también hayan contratado los ,,r 

servicios con la red que él haya contratado. Esta situación repercutiría en que su decisión 
pqra adquirir los servicios estaría afectada sensiblemente por la cobertura de las redes 
hac iendo a un lado criterios relacionados con precio, calidad y diversidad de servicios. \J 

E~to resultaría notoriamente contrario al objetivo de interés público plasmado en el ~ 
artículo 7 de la LFT, consistente en promover el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones. 

/ 

Es así que el artículo 42 de la LFT es garante del derecho que asiste a los usuarios de 
servic ios de telecomunicaciones de tener comunicación con usuarios conectados a 
otras redes públicas de telecomunicaciones, así como de poder utilizar servicios 

'-
proporcionados por otras redes, lo cual se logra con la obligación de todo concesionario 
de interconectar su red para garantizar e l citado derecho de los usuarios. El objetivo 
último de un conyenio de intercon~xión es que mediante la interconexión de las redes 
públicas de telecomunicaciones, se privilegie el interés público a l permitir que los usuarios 
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de una red puedan comunicarse con los usuarios de otra red y viceversa, o utilizar 
servicios proporcionadbs por la otra red. ' 

Por su parte, ~I artículo 2 del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
,,,- lnteroperabilidad (en lo sucesivo, el "Plan de Interconexión") publicado en el DOF el 25 

de febrero de 2013, define a la Interconexión como- la conexión física o virtual, lógica y -- / 

funcional entre redes públicasae telecomunicaciones que permite la conducción de 
_ _.., 

\ tráfico entre dichas redes y/o entre servicios de telecomunicacione..s prestados a través --

\ 

\ 

'\ 

de las mismas~-- de manera que los usuarios de una de las redes públicas de 
r 

telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar tráfico con los usuarios de otra 
red pública de telecomunicaciones y viceversa, o b ien permite a los usuarios de una red 
pQblica de telecomunicáciones la utilización de servic ios de telecomunicaciones 
provistos por o a través de otra red pública de telecomunicaciGnes. 

Asimismo, el artículo 4 del Plan de Interconexión prevé que los concesionarios están 
obligados a entregar el tráfico a su destino final o a un concesionario o combinación de / 

. - ' concesionarios que puedan hacerlo y en tal sentido deberán p roveer y tener acceso a 
los servicios de interconexión en términos de lo dispuesto por la LFT, por el propiq Plan de 
lntercm1exión, así como por las demás~disposiciones que resulter:i_ aplicables. 

De igual forma, el artículo 22, primer párrafo del Plan de Interconexión señala que los 
concesionarios deberán ofre_cer a los demás concesionarios interconectados a su red, 
los e lemJnto0 capacidades, servicios, infraestructura y funciones necesarias para llevar 
a cabo los servicios de interconexión con cuando menos las mismas condiciones y la 

_,/ ~ 

misma calidad de servicio con que prestan dichas funciones para su propia operación y 
a sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés 
económico, a cuyo efecto establecerán los mecanismos y procedimientos necesarios 

'--para mantener los niveles de calidad y seguridad acordados entre las partes. 

,---· "\ 
/ _/ 

Por otrÓ lado, el primer párrafo dé'la Regla Decima qu(nta de las Reglas del Servicio Local 
(en lo sucesivo< las "RdSL"), establece que los poncesionarios de servicio local fijo o rpóvil 
deben proveer ~iAterconexión a la red de c41alquier concesionario de red pública de ,,.­
telecomunicaciones autorizado para prestar el servicio local que se lo solicite. 

En este tenor, la Regla Novena Transitoria de las RdSL establece que se resolverán las 
tarifas relacionadas a la función de terminación de tráfico público conmutado en las 
redes autoriza_cjas para prestar el servicio local fijo, después de analizar las posiciones y 
e lementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de--tarifas que permitan 

_ _,, 15 
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recuperar el costo inc remental promedio de largo plazo y los costos comunes atribuibles 
a dicha función que se determinen utilizando bases internaciondÍmente reconocidas, de 
tal forma que se promueva una sana competencia -entre los prestadores del servicio 
local, a efecto de que éste se preste con mejores precios, diversidad y calidad en 
beneficio d1e los usuarios. 

Asimismo, se deberá considerar lo dispuesto por la Regla 53 de las Reglas del Servicio de 
Larga Distq[lcia (en lo sucesivo, las "RSLD"), que establece que tratándose de tarifas 
relacionadas a la función de terminación de tráfico público conmutado en las redes 
autorizadas para prestar el servicio local móvil, el Instituto resolverá después de analizar 
las posiciones y elementos aportados por las partes, sobre el establecimiento de tarifas 
que permitan recuperar el costo incremental promedio de largo plazo y los costos 
comunes atribl:Jibles a dicha función que se determinen utilizando una_metodología de 
costeo de redes de acuerdo a bases internacionalmente réconocidas, la evolución' de 
las referencias internacionales y el crecimiento y desarrollo de los mercados de 
telecomunicaciones en el país, de tal forma que se promueva una sana competencia 
entre los prestadores de servicios de telecomunicaciones, a efecto de que éstos se 
presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios. 

( 
/ 

En virtud de lo anterior, se concluye que: (i) la inte;conexión es el mecanismo en el que 
se materializa la interoperabilidad de las redes y de los seNicios, esto es, que los usuarios 
de una de las redes públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
tráfico con los usuariob de la otra red pública de telecomunicaciones y viceversa, o bien 
permite a los usuarios de la red pública de telecomunicaciones la utilización de servicios 
de telecomunicaciones; provistos por o a trav~s de otra red pública de 
telecomunicaciones; (ii) los concesionarios están obligados a interconectar sus redes y, 
a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días naturales 
contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (iii) la obligatoriedad de la 
interconexión

1 
incluye el ofrecer de manera no\ discriminatoria aquellas funciones 

necesarias para llevar a cabo la interconexión, en las mismas condiciones y con cuando 
menos la misma calidad de servicio con- que se presten a la propia operación, a las 
filiales y subsidiarias, y (iv) los elementos que en términos de la Regla 53 de las RSLD y el 
Plan de Interconexión, se deben considerar para determinar las tarifas de interconexión. 

Una vez analizado el marco regulatorio se desprende que los únicos requisitos para ser 
sujeto de la obligación de interconexión son: (i) tener una concesión de red pública de 
telecomunicaciones, y (ii) que un concesionario de red pública de telecomunicaciones la 
solicite a otro. / 

16 
/ / 

( 



) 

,r 

-- ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES , 

En consecuencia, está acreditado que Marcatel, T elmex y T elnor tienen el carácter de 
-- . - 1 

concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones y que efectivamente 
. I 

Marcatel requirió a Telmex y Telnor el inicio de negociaciones para converir los términos, \ 
condiciones y tarifas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11, 111 y 

\ -
VIII de lg presente Resolución. -- \ 

\ 
/ \ 

1 Por ello, conforme al artículo 42 de la LFT, Marcatel, T elmex y T elnor están obligados a 
garantizar la eficiente intercone,xión de sus respecti'<_as redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los férminos, condiciones y tarifas aplicables. 

j / 

CUARTO.- Plazo previst9 en el Artículo 42 de lp LFT.- En virtud de que Marcatel notificó a 
Telmex y Telnor el 13 de noviembre de 2013, el inicio formal de negociaciones de los 
términos, condiciones y tarifas aplicables para la interconexi<;m entre sus redes públicas 
de telecomunicaciones aplicables para el periodo comprendido entre el l de enero al 
31 de diciemqre dé 2014, y dado que ha transcurrido en exceso el plazo legal de 60 

(sesenta) días, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolucióñ las partes hayan 
acordado los mencionados términos, condiciones y tarifas de interconexion, el Instituto 
de conformidad con los artículos-Sexto Transitorio del Decreto de Ley; 15 fracción X de 

' la LFTyR, 42 y 43 de la LFT y 6º fracción XXXVII del Estatuto, se aboca a resolver sobre 

/ 

aquellos puntos de desacuerdo que se sorne.ten a su consideración. \ 

En efecto, de las constancias que obran en el expediente en que se act,úa, en particular 
de las indicadas en el Antecedente VIII de la pr~serte Resolución, se desprende que 
Marcatel en,__ la Solicitud de Resolución adjuntó copia certificada de IGJ petición 
formulada a Telmex y Telnor el 13 de noviembre de 2013, a;-¡ como copia certificada de 

/ la respuesta de Telmex y Telno~. En tal vi rtud, el Instituto considera que la petición de 
Marcatel está suficiente·mente acreditada, por lo que goza de plena validez legal. 

I ' 
"" De igual forma, se advierte que el plazo de 60 (sesenta) días naturales establecido en el 

artículo 42 de la LFT para que Marcatel, Telmex y Telnor acordaran los términos, \ 
condiciones y tarifas de interconex_i_9n, ha transcurrido en exceso desde el 13 de 
noviembre de 2013, fecha en que se les solicitó a Telmex y Telnor acordar los términos, 

,,-· 

condiciones1 y tarifas de interconexión, y hasta el 11 de marzo del 2014, fecha de la 
Solicitud de Resolución. ,.--

En la Solicitud de Resolución, Marcatel señaló que al momento de presentar la misma no 
' I / habían alcahzado un ·acuerdo con Telmex y Telnor. Lo-cual qye,dó corroborado con la 

----
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Respuesta de- Telmex y Telnor, de la cual se desprende que no ha convenido las 
condiciones de interconexión p ropuestas por Marcatel. 

Por tanto, se materializa la hipótesis normativa prevista en el artículo 42 de la LFT, por lo 
que el Instituto se encuentra plenamente facultado para resolver aquellas condiciones de 
interconexión no convenidas entre las partes, es decir, los términos, condiciones y las tarifas 
relacionadas con la interconexión de las redes públicas de telecomunica?iones de dichos 

' ' ( concesionarios. 

QUINTO.- Valoración de pruebas. \.__ 

5.1. Valoración de las pruebas pericia les en materia contable. 

Con fundamento en los artículos 50 y 51 de la LFPA Administrativo de aplicación./ 
supletoria en términos del artículo 8 fracción 11 de la LFT, que refieren la posibilidad de 
admisión, entre otras, de la prueba peric ia l, bajo el c umplimiento de las condiciones que 
en la propia ley se establecen y tomando en c uenta que la autoridad goza de la más -- -
amplia libertad para h9cer el análisis de las pruebas rendidas, determinar su valor y fijar 
el resultado de dicha valuación, se desprende que la valoráción de la prueba pericial 
quedará a la prudente apreciación de la autoridad, de conformidad con los artícúlos 
143, 197 y 211 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") 
de aplicación supletoria en términos del artículo 8 fracción V de la LFT . 

......... 

Por tanto, los d ictámenes periciales son pruebas 1que deben ser apreciadas mediante 
convencimiento raciona l del juzgador y no en forma arbitraria, ya que e l d ictamen es un 
simple medio que crea tan solo una probabi lidad, no una verdad absoluta, por lo que e( 

juzgador no tiene que· sujetarse al dictamen de los peritos, es decir, e l juzgador debe 
Indicar las ra~ones de su convencimiento, desestimar la opinión de los Pf ritos aun siendo 
unánime, p uede aceptarla en parte y rechazarla en parte, puede preferir la opinión-de 
la minoría o la de los peritos designados por las partes. 

Los argumentos vertidos en el presente apartado se robustecen tornando en cuenta los 
criterios emitidos por los tribunales federales en las jurispruG!encias y tesis aisladas, los de 
rubro: "PRUEBA PERICIAL. LA MOTIVACIÓN DEL PERITO ES UN CRITERIO ÚTIL PARA SU 
VALORACIÓN. ", "PRUEBA PERICIAL. NOTAS DISTINTIVAS.", "PRUEBA PERICIAL. VALOR 
PROBATORIO DE LOS DICTÁMENES.", "PRUEBA PERICIAL, VALORACIÓN DE LA. SISTEMAS. " 
Y "PRUEBA PERICJAL; ESTUDIO DEL DICTAMEN EN LA." 
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En tal virtud y con apego a derecho, a continuación el Instituto valora los dictámenes 
periciales, atento a lo siguiente;-

1 

Pregunta 11 formulada por Telmex y Telnor. Se solicitó a los peritos d~termin,aran- si el 
método de la depreciación económica referido en el Modelo de Costos utilizddo p or la 

' / 

extinta G.?misión para resolver la tarifa de interconexión para el periodo del l de enero 
al 31 de diciembre de 2014, reflejaría los costos reales en que se incurre por proveer los 

---seNicios de interconexión y reventa. 
/ 

Al respecto, el perito de Telmex y Telnor respondió que 1a depreciación eéonómic-~ no 
refleja los costos reales de Telmex y Telnor ya que éstas utilizan depreciación contabje, 
lo que se pretende es recuperar el costo de lo que se incurrió en realidad y no realizar 
una estimación de un costo de lo que se podría incurrir si se hicierq,,el desembolso en 
este· momento para proporcionar los mismos servicios. Es decir, al utilizar la._9eprec iación 
económica se disminuyen. los costos artificialmente. \ 

Por ,su parte el perito de Marcatel respondió que el Mbdelo de Costos refleja de forma 
fiel y cÓnfiable los costos en que se incurren por prestar el servicio de interconexión, ya 
que en el se co\1sidet an los diferente\ tipos de centrales, enrutamientos, capacidades, 
di~ta~cias v' servicios complementarios. Adorando qué este tipo de modelos utilizado 

I \ 
para la toma de deci~iones de industrja no se basa en la realidad de una empresa en 
específico, pues de ser así dicho modelo resultaría afectado por las ineficiencias de 
cada empresa. / 

( 

1 / / ' / 
Respecto a la respuesta del perito de T elmex, este Instituto no forma conviceión respecto 
de la misma, ya que la metodología empleada por los Modelos de-Costos para le 

/ amortlza~ón de lós activos está determinada en los Lineamienjos, la cual consiste en 
depreciación económica. 

\ / \.,._ 

1 1 
Dicha metodología de depreciCsición ec,onómica utilizada'en la elaboración del modelo 
de costos /para la determinación de las tarifas de interconexión está basada en el 
principio que establece que todos los costos incurridos (eficientemente) deben 1 ser 

; completamente recuperados en forma económicamente racioí)al:-" / 
! ' 

Asimismo, considera la recuperación de costos en un horizonte de tiempo en el cual se 
encuentra er;i funcionamiento í"C:i red, derivado de G!Ue toma en<"consideración que las 
in'{ersiones y otros gastos se van realizando a través del tiempo y la recuperación de los 

·- mismos se realiza conforme a los niveles de producción de los servicios. Esto resulta 
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1 relevante porque en una industria como la de los servicios de telecomunicaciones, 
donde existen grandes inversiones en capital, la recuperación de los costos se realiza 
grci~ualmente a través del tiempo considerando el uso que se hace de los mismos dentro 
del proceso de producción y la necesidad de sustituirlos en un horizonte de tiempo de 

\. 

conformidad con su vida útil. 
1 

/ 

Lo anterior, a diferencia de una depreciación contable la cual únicamente considera la 
fecha en la cual \ue adquirido el a'ctivo y el periodo contable en la cual será depreciado 
el mismo de conformidad con reglas fiscales y no con el uso que se hace de los activos - / 

a lo largo del tiempo-.-
/ 

AoJcionalmente, considerar la depreciación contable de la manera en que lo sugiere 
Telmex implicaría partir del valor en libros de los activos los cuales n6 s-uelen representar 
lo qué realmente valen dichos activos. Es-decir, normalmente los activos "se llevan en los 

- l 
libros" al precio que la empresa pagó por ellos sin importar el tiempo que hace que se 
compraron o cuánto valen en la actualidad. En el caso de los ;:ictivos de 
t~lecomunicaciones estas características del manejo contable hacen que el valor en 
libros difiera notablemente del valor del mercado en activó, por lo que no representaría 
una base de costos adecuada para el cálculo de los costos de interc6nexión. 

En adición a lo anterior, la depreciación contable suele implementarse mediante uh 
cierto de porcentaje anual de depreciación por ejemplo, un l 0% cada año, con lo cual 

\ puede ocurrir que al c 6bo de varios años un determinado activo ho tenga valor alguno 
en el mercado pero que sin embargo, en libros tenga un valor significativo, de la misma 

/ forma puede'0currir que un activg se haya depreciado completamente sin tener valor 
alguno en libros, perb que en el mercado pueda ser vendido por un precio significativo, 
por ejemplo este podría ser el C?.C?SO de un edificio. 

........ __ 

Lo anterior implica que la depreciación c ontable n6 suele reflejar de manera correcta 
los costos de intercociexión yq que: l) no captura de manera correcta la base de coStos 
de los activos, 2) no refleja las reducciones de los precios de los equipos de 

/ 

teleli(omunicaciones '8ue se derivan del rápido avance tecnológico en1 eLsector; y 3) 
incorpora al análisis )as ineficiencias históricas en el diseño de las redes __ de los 
conce_sionarios{ Es por ello que el enfoqui contable tiene la desventaja de no incentivar 
a los operadores a incrementar ~u eficiencia y a adoptar las tecnologías más avanzadas 
disponibles al compensar la totalidad de sus costos en que éste incurre. 
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Por su p_orte, el enfoque de la depreciación económica refleja los costos de los recursos 
a valor corriente en el mercado en que q_pera el operador real o hipotético, bajo 

" condiciones de mercado competitivas. Asimismo, este enfÓque permite una proyección 
de los costos donde el operador incorpora el a'vance teGnológico en la infraestructura y 
19 prestación de nuevos servicios. La característica prÓs~ectiva ge este enfoque permite 
el no incorporar a las ta9fas de interconexión costos1 exceÍivos o ineficiencias, reflejando 
de mejor m'c:;mera el comportamiento que tendría un operador en un mercad\_) 
competido. ---- "--

Sobre la respuesta del perito de Marcatel, el Instituto coincide en que es facultad y 
competencia del mismo resolver sobre las condiciones no ,convenidas. / 

Pegunta 2 formulada por Telmex y Telnor. Se solicitó a los(peritbs que determinaran si es 
correcto que la determl_n9ción de las tarifas de acuerdo al Modelo de-costos utilizado 
por la extinta Comisión para resolver la tarifa de interconexión para el peribdo 2014, se 

J haga con base a un horizont~ de tiempo de 50 años. 

) ~ 

El perito de Telmex y Telnor respondió que en el Modelo de Costos se calcula la tarifa 
anual, por lo que el periodo de tiempo que se quiere incorporar en la pr9yección debe 
evitar en la medida de lo posible generar sesgos innecesarios ya sea -a favor o en contra. 
En las variables macroeconórñícas en las que el Estado tiene injerencia directa con\áreas 
especializadas, los pronósticos oficiales no superayi más de tres dlños. Por lo anterior, 
considerar 50 años como horizonte de tiempo qel Modelo \)e Costos, resulta UQ alto 
riesgo para el cálculo de la tarifa anual. 

/ 

Po'rsu parte, el perito de JY1arcatel señaló qu~-si bien la práctica contable y los requisitos 
fiscales consideran que los equipos utilizados para la fabricación de productos o 
prestación de servicios se deprecian a diez años, en la práctica ha quedado 
demostrado que la mayor parte de estos tienen una vida útil muy superior a ese lapso, 
por lo que no consideró errado utilizar dicho umbral de tiempo para el cálculo 

\ ! 
1 / 

Se désestima la respuesta del perito de Telmex dado que el horizonte de tiempo tiene 
por objeto evitar los sesgos que se obtendrían de calcular el valor terminal de los activos 
derivado de un horiz~nte de pronóstico menor, por ejemplo de l O años. Por lo tanto en 
una industria como las telecomunicaciones en la cual se emplean activos fijos de larga 
duración, es más conveniente la utilización de horizontes de tiempo más largos a efec~g 
de minimizar el error en el cálculo del valoJ _terminal de los activos. 

21 / / 
I 

/ 

'----

i ! 



/ 

\ 

/ 

"-
Por otro lado se otorga valor probatorio a la respuesta del perito de Marcatel en términos 
de que el horizonte de tiempo de 50 años permite la recuperación de todos los costos 
en el tiempo en que el negocio subsista. 

Pregunta 3 formulada por Telmex y Telnor. Se solicitó a los peritos estimar con base en los 
reportes trimestrales publicados, un nivel razonable de los costos reales por minuto de 
uso de la red local de T elm~x para servicios de interconexión. 

El perito de Telmex y Telnor contestó con base a los cálculos realizados que el costo por 
minuto de tráfico de interconexión local equivale a MXN $0.1 441 o a USO $0.01 12 
considerando el tipo de cambio a MXN $12.8489 por USO. Esta cantidad no contempla 
ningún costo indirecto. 

1 / 
Por su parte, el perito de Marcatel manifestó que la pretensión de Telmex y Te lnor es que 
se calcule un costo en base a los números que ellos mismos publican, sin embargo en sus 
estados financieros hacen sus cálculos en base a una tarifa indebida, calculada--sin 

/ soporte y que además ya fue resuelta como inaplicable por el órgano regulador. 

Se desestima la respuesta de ambos peritos, toda vez que de conformidad con la 
normatividad aplicable, esto es los Lineamientos, se debe realizar el cálculo del costo de 
interconexión con base en una metodología de Costos Incrementales Totales de Largo 
Plazo, y con un enfoque de-abajo hacia arriba (bottom-up) con un diseño de red 
ingenieril, y no con base en un enfoque de arriba hacia abajo (top-down) basado en la 
contabilidad de las empresas. 

Pregunta 4 formulada por Telmex y Telnor. Se solic itó a los peritos estimar con base en los 
reportes trimestrales publicados, un nivel razonable de los costos reales por minuto de < ~ 
reventa de Telmex para servicios de interconexión. 

\ 

El perito de Telmex y Telnor contestó con base a los cálculos realizados que el costo por 
minuto de tráfico de reventa Telmex para servicios de in~erconexión local equivale a 
MXN $0.4094 o a uso $0.0319 considerando el tipo de cambio de MXN $12.8489 por uso. 
Esta cantidad no contempla ningún costo indirecto. 

l 

Por su parte, el perito de Marcatel respond ió que el servicio de transporte interurbano de 
larga d istancia, el cual T elmex y T elnor identifica como reventa es un concepto que la 
autoridad reguladora en materia de telecomunicaciones reconoce como un servic io de 
interconexión toda vez que se involucra la conducción de señales para combinar las 
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instalaciones de un determinado concesionario de redes' públicas de 
telecomunicaciones para la originación y terminación de las llamadas f e larga distancia 
de los usuarios presuscritos con dicho concesionario para la prestación de servicio ere 
larga distancia. 

/ 1 
\ 

Al respecto, el Instituto desestima las respuestas del perito de Telmex y Telnor a la 
< pregunta 4, dado, que en los Lineamientos para la elaboración de Modelos de Costos 

I 

para la determinación de tarifas de intei;ponexión se 9eterminó que el método a 
emplearse sería el enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles (bottom up), no a~I_el 

enfoque top-down que Telmex y TeJ~or pretenden que pe utilice, además de que en 
ningún momento detalla el cálculo realizado. Se determinó la ytilizac ión del enfoque de 

\ modelos ascen.Cfentes ya que desde la perspectiva regulatoria es el más adecuado, 
puesto que considera una arquitectura de red basada en la utilización de tecnologías 
modernas y eficientes. / 

Sobre las respuesfos"-del perito de Marcatel a la pregunta 4e l Instituto otorga valor 
probatorio ~ el sentido de que considerar los costos reales del operador establecido 
tendrá el efecto de trasladar a sus competidores las ineficiencias incurridas por el 
opefador establecido durante un largo periodo de tiempo al no enfrentar la 
competencia. 1 

_.--

Preguntas adicionadas por Marcatel: 

Pregunta l 1formulada por Marcatel: se solicitó a los peritos que dijeran de qué manera 
afecta el cálculo de costos de intJrconexión la resolución P/EXT/221003/33 del 23 de 
octubre de 2003 así como la resolución P/070904/161 del 7 de septiE~mbre de 2004, en 
donde la extinta COFETEL estableció que el servicio de transporte interurbano de tráfico 
de larga distancia es un servicio de intrrconexión. 

1 ) 

" Al resp.{(cto el perito de Tel
1
mex y Telnor señala que la reventa no puede ser...-considerada 

como un servicio de interconexión, toda vez que dicho servicio genera costos 
1 

adicionales al servicio de interconexión, entre los cuales se encuentran el transporte 
utilizado para llevar las llamadas entre la central de tráfico local y la central de tráfico 
interurbano, lo relacionado con su operación y mantenimiento. El servicio de reventa e~ 
un servicio comercial que ofrecen Telmex y Telnor a los concesionarios que no pueden 

'-· -

llegar por sus propios medios físicos a aquellas poblaciones en las quales no cuentan con 
suficiente infraestructura, por lo cual los costos asociad0s·· a la prestación de dicho 
servicio en todo caso lo absorberían dichos concesionarios en violación a sus títulos de 

23 J 

\ 

/ 

/ 



( 

\ 
/ 

/ 

concesión. 
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/ 

Pof su parte el perito de Marcatel menciona que los cálculos no deberían de afectar, 
pues desde el año 2003 en que se emitió la primera resolución en donde el concepto de 

transporte interurbano quedó homologado a la interconexión, por lo que su tratamiento 
/ para cálculos de tarifa ha sido el mismo. ¡ _ _/ 

/ 

Se desestima la respuesta de ambos peritos, puesto ql!J_e el ModelS- de Costos que se 
utiliza en la presente resolución utiliza los diferentes escenarios en dor:ide se puede 

entregar el tráfico para su originación y terminación, incluyendo el conocido como 

"reventa". 

5.2. Valoración de la prueba pericia! en materia de economía. 

PreguntQ l formulada por Telmex y Telnor. Se solicitó a los peritos decir si las táfffas de 
interconexión que ofrece Telmex es de las más bajas que se observan a nivel 

internacional. Que hagan un análisis comparativo de las mismas. 
/ ""-

El perito de Telmex y Telnor respondió que la tari\a de interconexión que se aplica al 

excedente de tráfico local correspondiente cuando el tráfico es mayor a un 5% en 
alguna de las redes después de aplicar el procedimiento Bill & Keep, y al tráfico de 

/ 

interconexión de larga distancia es de 0.00975 dólares por minuto la cual se ubica en 

niveles competitivos internacionalmente. 
/ 

\ 
Por su parte el perito de Marcatel del análisis a las fuentes de información IÓS tarifas que 

' 
Telmex y Telnor pretenden cobrar no están entre las más baratas, ya que hizo un 

\ 

comparativo de las tarifas de interconexión de los países europeos y Estados Unidos, y 
1 

de 36 países la propuesta de T elmex y T elnor se encuentra en el lugar 25. 

----

Con respecto a las respuestas anteriores de los peritos, el Instituto desestima las mismas 
\ 

en virtud de qu? se refieren a puntos del conocimiento de este Instituto, ya que cuenta 

con información estadística, económico-financiera, documental ~ de evolución y 

comportamiento del mercado de las telecomunicaciones nacional e internacional, de / ---, 
tal manera que podría, en su caso desarrollar comparativos internacionales sobre tarifas 

de interconexión. Por tal motivo, en virtud de que la prueba pericial es útil para la 
autoridad en aquellos términos del artículo 143 del CFPC, se resuelve que este Instituto 

no requiere el auxilio de los peritos antes mencionados para desarrollar comparativos 

internacionales. \ 
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Pregunta 2 formulada por Telmex y Telnor. Se solicitó a los peritos decir si Telmex y Telnor 
/ 

debli(rían ofrecer sus tarifas de interconexión de tal manera que se cubra el <;:;Dsto de 
todo aquello que sea necesario para establecer y manten.eJ la

1 
conexión. / 

( 

El peritp de Telmex y Telnor respondió que una tarifa regulada que se ubica a un J)ivel 
inferior al cbsto medio total implica que el ingreso obtenible es menor que el costo total, 
lo cual genera un déficit económico pi agente regulado, -ªI cual e_~ equivalente al costo 
por el uso del capital o costo de oportunidad de la inversión realizada. Mencionb que el 
agente regulado no solo tiene el derecho a recuperar sus costos en el sentido contable, 
financiero y económico, sino es socialme_Dte deseable que sea sostenible y tenga 

i ~centivos para la inversión. / "·· " 

Por su parte, el perito de Marcatel respondió que se debe tomar en c.uenta la resolución 
número P/IFT/EXT/060314/76, así como el respectivo acuerdo mediante el cual el ~leno 
del Instituto determinó las tarifas asiméfr'lcas por los servicios de interconexión que 

1 

cobrara el AEP bajo el acuerdo P/IFT/060314/l 7, a través de las cuales se_considera a 
Telmex y Telnor como AEP, y se determinan las tarifas de interconexiór asimétricas que 
deberán cobrar dichos agentes, por lo que se debe estará a lo establecido por el artículo 
131 de la LFTyR en el que se determinan las tarifas que deben cobrar a 'los concesionarios 
a partir de la entrada en vigor de dicha ley. \ \ ,,,..-

"-

Este Instituto otorga valor probatorio a las respuestas de los dos (2) peritos en los siguientes 
términos: 

\ 

_,,-- · \ _) 
/' 

~ / 

\ 

) 

El Instituto coincide con---ambos peritos en el sentido de que las tarifas de interconexión 
,-debe116n permitir al concesionario que presta -el servicio, ~ecuperar todos aquellos cost-6s 

que incurre para ofrecer el mismo, así como un margen de ganancia que le permita 
seguir invirtiendo en la_prestaciór del servicio de interconexión, como lo establecen los '---

' Lineamientos, no obstante dichos costos deberán ser los eficientemente incúrridos. 
) \ ./ 

( 

Pregunta 3 formulada por Telmex y Telnor. Se solicitó a los peritos decir' si las tarifas de 
intercenexión que ofrecen Telmexy Telnor a los concesionarios, se establecen libremente 
mediante firma de convenio establecido de común acuerdo entre ambas partes. " 

1 
\ ' 

El perito de Telmex y Telnor respondió que· los actuales convenios de interconexión 
I .r:::iegociados libremente entre los operadores tienen términos y condiciones recíprocas, 

.... -es decir, que actualmente prevalecen y se observan tarifas de interconexión recíprocas 
en iguG1ldad de condiciones tanto para las redes que operan en el mercado como pa~a 

/ 

_./ 
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los potenciales entr?ntes.~ 

/ 

r 

' 
Por su parte, el perito de Marcatel refiere que la LFT en su artículo 42, establece que los 
concesionarios de redes públi~as de telecomÓnicaciones deberán interconectarse y 
suscribir un convenio, así como que la autoridad deberá resolver las condiciones que no 
se hubieran podido convenir entre las partes, por lo que de no existir estas 
determina-e iones los concesionarios de redé; públicas de telecomunicaciones estarían 
sujetos a que las tarifas sufran modificaciones cuando ambas partes estén de acuerdo 

/ 

en que las mismas se modifiquen, lo que' en caso de no suceder provocGl un 
desplaza miento del mercado de algunó dé ellos por mantener tarifas que 'no se 
apeguen a la realidad. -

Este Instituto desestima la respuesta del perito de -Jelmex, toda vez que,,,.el órgano 
regulado; se encuentra obligado a resolv§"r- sobre las condic~ones que no se hayan 
pódido convenir las partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la / 

LFT. / 

-

Sobre la respuesta del perito de MG:Jrcatel, el Instituto coincide en que la suscripción de 
convenios entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones debe 

) 

suscribirse conforme a las disposiciones legales, regla f entarias y administrativas 
aplicables de conformidad con los artículos 42 y 43 de la LFT. \ 

( 
Pregunta 4 formulada por (f elmex y Telnor. Se , solicitó a los peritos decir si 

\ 

económicamente le resulta más redituable a los concesionarios hacer uso del servicio 
de interconexión de Telmex y Telnor (por beneficiarse de una tarifa baja) que realizar 

1 

inversiones en infraestructura propia. 

El perito de Telmex y Telnor respondió que es económicamente eficiente utilizar la red 
preexistente s( el costo1 esperado por terminar su tráfico de larga distancia en una 
determinada ASL valuado a_ tarifas que cubran el costo de oportunidad del uso de tal 
infraestructura, es decir, tanto el costo operativo como el costo del capital involucrado 
en los elementos requeridos de la red solicitada, es -menor que el costo de instalar y 

operar su propia infraestructura en tal ASL. " 
,/ 

' 

Por su parte, el perits_ de Marcatel respondió que la posibilie:lad de que un operador 
instale infra,estructura para suplir la interconexión al usuario final no existe, ya que cuando 
se habla del servicio de interconexión es la entrega de tráfico generado por usuarios en \ 
la red de un operador A p ara ser terryiinado ,en usuarios conectados a la red c¿e un 

'- -
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operador B, lo que este segundo operador hace a través de lo que se conoce como la 
úlfima milla, por lo que si el operador A tu'Jliera)a opción de sustituir esta última milla del 
operador B por la Rropia, entonces el usuario que recibe la llamada pasaría a ser parte 
del operador A, dejando sin efecto el servicio de interconexión. ,_. __ 

' ( 
Se desestima la respuesta del perito de Telmex toda vez que para terminar tráfico que 
está dirigido a un usuario de Telmex la única empresáque puede terminar el mismo es el 
propio Telmex sin que el 6oncesionario solicitante pueda establecer una alternativa de 
en_cutamiento del mismo por lo que la única posibilidad que tiene es entregárselo· a 
rEfimex en algú-n punto dé interc'?nexión. --

Este Instituto otorga valor probatorio a la respuesta del perito de Marcatel en términos 
de que es económicamente eficiente utilizar la infraestructura de la red existente 
beneficiando a la empresas y a los consumidores al ofrecerles otras_ opciones y la 
posibilidad de contar con mejores servicios, sin la necesidad de incurrir en grandes 
inversiones al duplicar una red ya existente y contraviniendo así el sentido económico. 

Pregunta 5 formulada por Telméx- y Telnor. Se soli~itó a los peritos decir si el modelo 
utilizado por la autoridad para la determinación de las tarifas de interconexión, es 
confiable, es reproducible para una red particular, si , representó cercanamente la 
realidad prevalecient~ en el sector de comunicaciones del país. 
\ -- \ -

El perito de Telmex respondió que la extensión de nuestro país y ·s.u compleja orografía / 
así como sus peculiaridades de grandes centros urbanos con otras ciudades medias y 
pequeñas muy dispersas, permiten asegurar que una red con gran cobertura y millones 
de clientes sería imposible construirse con la topología simplificada que presentan los 
diagramas de resoluciones anteriores. Menciona que respecto al uso de un modelo que 
adopta corno supuesto que la tecnología de la red existente [ncorpora en todos y cada 
uno de sus elementos la mejor tecnología disponible e~n el mercado es una red 
hipotétic'a. 

\ 
Por _su parte, el perito de Marcatel respondió que el modelo de costos emiti<)o por la 
autoridad está desarrollado cor)~iderando lo que un~_ industria sana y eficiente, el 
Modelo de Costos está enfocado a la recuperación del costo incremental promedio de 

1' 

largo plazo, como lo especifica el artículo 63, de la LFTyR, ya que se busca es el desarrollo 
de la industria a través de empujar a las redes a lograr lo que se pudiera considerar como 

\_ 

eficiencia máxima. 
( 

\ 
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Por otro lado se desestima la respuesta del perito de Telmex, toda vez que de 
~onJormidad con los Lineamiento~-, los Modelos de Costos tienen como objetivo calcular 
los costos representativos de la industria de telecomunicaciones en México, con base en 

'-..-. 

la red de un operador eficiente, y no con base a los c:'.Ostos históricos incurridos por un 
operador en lo particular. 

./ 

El Instituto otorga valor probatorio a lo señalado por el perito de Marcatel, en el sentido 
·e::le que el Modelo de C~sto~_ presenta el detal~e suficiente para considerar que es 
relevante par,a la realidad p~valeciente en el sector de telecomunicaciones del país, 
J 

específicamente en el caso de la telefonía fija. -..... 

" ~ 
Pregunta 6 formulada por Telmex y Telnor. Se solicitó a los peritos determinar si cuando 
la autoridad unilateralmente fija tarifds de interconexión por debajo de su c,osto medio, 

1 desincentiva la inversión y la expansión de la red y justificar su respuesta. 
1 / 

El perito de Telmex y Telnor respondió que un precio o tarifa r~gulada que se ubica a un 
nivel in_ferior al costo medio total implica que el ingreso obtenible es menor que el costo 
total, lo cual genera un déficit económico al agente regulado, el cual es equivalente al 
costo pór el uso del capital o costo de oportunidad de la inversión realizada. 

\ 

) 

Por su parte, el perito de Marcatel respondió que las instalaciones que componen las / 
\ 

redes se utilizan para una gran variedad de servicios comerciales que son lo que 
principalmente se utilizan para recuperar la inversión y generar utilidades. 

/ 
El Instituto coincide con el perito de T elmex en el sentido de que las tarifas de 
interconexión deberán permitir al concesionario que presta el servicio recuperar los 

'---

costos comunes y compartidos, puesto que así lo establecen los Lineamientos. Asimismo, 
el Instituto coincide con el perito de Marcatel, en el sentido de que las instdaciones que 
componen las redes se utilizan para una gran variedad de servicioscomerciales que son 
lo que principalmente se utilizan para recuperar la inversión y generar utilidades. 

1/ 

5.3 Pruebas ofrecidas por Marcatel. 
"--

En ese sentido, respecto _a las pruebas ofrecidas por Marcatel en el procedimiento de 
mérito, este Instituto valora las pruebas ofrecidas en el sentido siguiente: 

) 

i. Respecto de la documental pública, consistente en copia certificada del acta 
número 3,361 del 13 de noviembre de 2013, pasada ante la fe del Corredor ,..,,.. r 

./ 
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/ 

Público número 63 del Distrito Federal, se le otorga valor probatorio en términos 
de los artículo 197 y 202 d~I CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 8 
fracción V de la LFT, al hacer p rueba plena que Marcatel solicitó a T elmex y T elnor 
el inicio de gestiones tendientes a determinar las --tarifas aplicables para los 
servicios d~ ir¡iterconexión . 

ii. Respecto de la documental privada, consistente en copia certificada de la 
notificación realizada por-Telmex y Telnor a _Maréatel el 10 de enero de 2014, 
mediante la cual rechazan las tarifas propuestas por servicios de interconexión 

1 

para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de dic iembre de 201 4, se le 
otorga valor \probatorio en términos de los articulo 197 y 203 del CFPC, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 8 fracción V de la LFl al hacer prueba 
de la existencia del desacuerdo de interconexión entre las partes. 

iii. Respecto a las Instrumental de actuaciones, consistente en todo lo actuado en el 
presente procedimiento, se les da 

1 
valor probatorio al constituirse dicha prueba~ 

con las constancias que obran en el sumario y en términos del princ ipio ontológico 
de la prueba, conf()rme al cual lo ordinario se presume. 

/ --
iv. En relación cr-la Presunclonal, en su doble aspecto, legal y humaria, ofre~ida 

como prueba, se les da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al 

' J ' 

f ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y p robados a l 
momento de hacer la deducción respectiva. ( 

) ' 
5.4 Pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor. 

( ) J 
. ~ 

i. Respecto a la prueba documental privada ofrecida por T elmex y T elnor, 
"- consistente en el Convenio Marco de Prestación de Servicios de Interconexión f ija 

\ 

celebrado entre Telmex y Marcatel el día 11 de octubre de 1996 que se encuentra 
en el Registro de Telecomunicaciones, se 1b otorga valor probatorio en términos 

1 de !9s artículos 197 y 203 del CFPC, de aplicació,[! supletorÍa conforme a l artículo 
8 fracción V de la LFl al hacer prueba de las condiciones de interconexión 

' / convenidas entre las partes. No obstante, !."'º aporta elementos de convicción al 
lnsti.tuto toda vez que se observ~ que la misma se trata de un convenio que ha 
sido suscrito poi\ las partes, en el cual las mismas acordaron tarifas distintas a 
aquellas materiQ, del presente desacuerdo. / _¡ 

/ 
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ii > Respecto a la prueba documental privada ofrecida por Telmex y Telnor, 

1 consistente en el Qonvenio Marco de Prestación de SeNicios de Interconexión 
celebrado entre Telnor y Marcatel el día 31 de octubre de 1996 que se encuentra 
en\ el Registro de Telecomunicaciones, se le otorga valor probatorio en términos 
de los artículos 197 y 203 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 
8 fracción V de la LFT. No obstante, no aporta elementos de convicción al Instituto 
toda vez que se observa que la misma se trata de un convenio que ha sido suscrito \.. 
por las partes, en el cual las mismas acordaron tarifas distintas a aquellas materia / 
del presente desácuerdo. 1 

iii. Respecto a la documental privada, consistente en copia simple d J i Plan Lada 
Operadores celebrado entre T elmex y Marcatel el 30 de diciembre de 1996, se le 
otorga valor probatorio en términos de los artículos 197 y 203 del CFPC, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 8 fracción V de la LFT, no obstante no 
genera elementos de convicción a este Instituto toda vez que el servicio de 

- transporte interurbano (reventa) es un servicio de interconexión que se rige por la 
" LFT y no así por acuerdos comerciales. 

iv. Respecto a la documental privada, consistente en copia certificada del 
Convenio Modificatorio celebrado el 2 de enero de 200Y, entre Telmex/Telnor y 

1 

Marcatel en el que se pactaron entre otras, las tarifas de interconexión local-lacga 
distancia prestado por Telmex y Telnor a favor de Marcaje!, la tarifa de tránsito, 
el cargo por intento de llamada y la tarifa de transporte interurbano ("Reventa"), 
cargos y¡ tarifas vigente, se le otorga valor probatorio en términos de los artíct:.1.[o 
197 y 203 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 8 fracción V de 

( 

la LFT, de aplicación supletoria conforme 'al artículo 8 fracción V de la LFT, al hacer ~-~ 

v. 

prueba de tarifas pactadas entre las partes, vigentes hasta el 31 de diciembre de ~ 
2008. / ., 

-...... 

1 \_ 
Respecto a la documental privada, consistente en escrito Ref.OP.001 /2014 de 
fecha l O de enero de 2Ql4, mediante el cual Telmex y Telnor dieron contestación 
a la solicitud de inicio de negociaciones de Marcatel, se le otorga valor probatorio 
en términos de los artículos 197 y 203 del CFPC, de aplicación supletoria conforme 
al artículo 8 fracción V de la LFT, al hacer prueba del desacuerdo existente entré~ 

~ ' 
las partes. 

\. / 

vi. Respecto a la documental privada, c~;:msistente en estudio de los costos asociados 

30 
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a la prestación de los seN1c1os de terminación de llamadas en diferentes 
categorías de localidades realizados qor los expertos Deloitte y T elcordia, estudios 
que ya fueron ofrecidos en el procé9imiento que se \dirime correspondiente para 
tarifas correspondientes al periodo 2013, por lo que ya obrdn en poder del 
Instituto, se le otorga valor probatorio en términos de los artículos 197 y 203 del 
CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo 8 fracción V de la LFT, no 
o_9stante este Instituto considera que dicho documento no genera convicción, 
ya que como refiere el Antecedente IV de la presente resolución, este órgano ya 
se pronunció y ha definido los Lineamientos y la metodología de costos 
incrementales totales promedio -de largo plazo que determinarán las tarifas 
aplicables para el año 2014. 

; -
vii. Respecto a la documental privada, consistente en los estudios de los costos 

~-

asociados a la prestación ae los, seNic ios de interconexión de redes de larga 
J distancia realizados por los expertos Deloitte y Telcordia, estudios que ya fueron 
~ofrecidos en el pr0cedimiento que se dirime correspondiente para tarifas 

correspondientes a l periodo 201 3, por lo que ya obran en poder del Instituto, se le 
otorga valor probatorio en términos de los artículos 197 y 203 del CFPC, de 
ap~lcación supletoria conforme al artículo 8 fracción V de la LFT, no obstante este 
Instituto considera que dicho d'Ocumento

1 
no genera convicción, ya que como 

refiere el Antecedente IV de la .¡oresente resolución, este órgtmo ya se pronunció 
y ha definido los Lineamientos y la metodología ~e costos incrementales totales 
p romedio de largo plazo que determinarán las tarifas aplicables

1 

para el año 2013. 
I / 

./ 

v ii i. En relación a la Presuncional, en su doble aspecto, _ l~gal y humana: ofrecida ~ 

\ 

como prueba, se les da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al 
" ser ést? la consecuenc ia lógica y natural de hechos conocidos y probados al 

momento de hacer la deducción respectiva. 

'\ 

ix. Réspecto a las Instrumental de actuaciones, consistente en todo lo\actuado ,en el 
presente procedimiento, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba / 
con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico 
de la prueba, conforme al cual lo ord inario se presume. 

~ \ 

·-SEXTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución .~ En la -Solicitud de Resolución 
Marcatel plantea la$ siguientes condiciones, términos y tarifas de interconexiólil que no 
pudo convenir con T elmex y T elnor: "' 
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a) La tarifa por servicio de interconexión de larga distancia de origen para el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

b) La tarif9 por servicio de interconexión de larga distancia de terminación para el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014. 

\ 

c) Cargo por enrutamiento de tráfico (tránsito) para el periodo del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2014. 

d) La tarifa por el servicio de tr6 nsporte interur~ano del 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2014. 

,---

Por su parte, en la Respuesta de Telmex y Telnor, asL como en sus alegatos, dichos 
concesionariS?§ formularon manifestaciones respecto a la iQlprocedencia de la Solicitud 
de Resolución presentada por Marcatel. En este sentido, este Instituto procede en 
primera instancia a analizar específicamente las argumentacionesC:Je Telmex y Telnor, 

/ 
así como los alegatos que al respecto emitió Marcatel. 

'- ""' 
1.- Manifestaciones Generales 

A Improcedencia de la Solicitud de Desacuerdo de Interconexión. 
\. I 

-

Argumentos de las partes. 

Telmex y Telnor argumentan que es improcedente que este Instituto resuelva términos y 
condiciones para la provisión de los servicios y la tarifas que solicita Marcatel, sin antes 
resolver sobre el adeudo que esta empresa mantiene con Telmex y Telnor, ya que tienen 
el legítimo derecho <tle recuperar todos los costos en los que' incurren en la prestación de 
los servicios de interconexión, ya que Marcatel se niega a pagar por los servicios que ha 
recibido, por lo que el Instituto está obligado a resolver las peticiones del Telmex y Telnor 
en el sentido de q

1
ue se autorice la interrupción de los servicios a Marcatel. 

Señala además que este Instituto no puede iniciar un procedimiento de desacuerdo de 
interconexión en los términos planteados en el Oficio, ya que no se -trata de un 
desacuerdo sino de un tema que compete a los tribunales federales. En efecto, e~isten 
Convenios Marco de Prestación de Se5vicios de Interconexión celebrados entre Telmex. 
Telnor y Marcatel que al día de hoy continúan vigentes, motivo por el cual todo--lo 
relacionado con los mismos debe ser negociado y acordado por las partes y en caso de 
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existir d iferencias de interpretación, entonces será un tribunal el que resuelva sobre las 
cuestiones que las partes no hayan podido acordar, / 

Asimismo, en el argumento IL de la Respuesta de Telmex y Telnor, dic hos concesionariós ----, 
señalan que el Jefe de la Unidad de Política Regulatoria carece de facultades para 
inic iar un procedl~iento de desacuerdo en los términos planteados en el Oficio de Vista, 
ya que no se trata de un desacuerdo de interconexión toda vez que a la recha existen\ 
términos y condiciones de "-interconexión convenidos entre ambas partes, los cuales 

~ ' están vigentes para todos los efectos a que haya lugar. En el caso concreto, dichos 
/ , 

concesionarios indican que no se actualiza la hipótesis normativa contenida en el 
artículo 42 de la LFT, ya que el requisito para que proceda el <_:lesacuerdo es que las 
partes no hayan acordado los términos y condiciones de un corive9 io, siendo que 
Telmex,-Telnor y Marcatel sí dieron cumplimiento a dicho artículo mediante la suscripción 
y celebración de los Convenios de Interconexión que están inscritos en el Registro de 
T elecomunlcaciones y ya cuentan con la interconexión de sus redes. 

Por su parte en los a legatos de Marcatel se\ñala que resulta improcedente que Telmex y 
Telnor pretendan desviar la atención del lns1j)uto, para resolver 'el procedimiento 
aaministrativo, por cual se pretende que sea esta autortdad quien determine las 
condiciones t fe interconexión ño conV'enidas, respecto de las tarifas de interconexión 
del periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2014, con argumentos que nada t ienen 
que ver con el mismo, como lo es el supuesto adeudo que T elmex reclama de Marcatel 

\ / 

y cuyo procedimiento pretende hacer valer en el desacuerdo de interconexión. Por lo 
que corresponde a l Pleno del Instituto resolver)as condiciones rela.tivas a interconexión 
que QO. hayan podido convenirse ent re los concesionarios. 

Consideraciones del Instituto. / 
\ / 

Al respecto, como ya se mencionó, ~! Instituto ~stá fdcultado en términos de lo d ispuesto 
por los artículos )

1
5, de la LFTyR,y 6 fracción XXXVII del Estatuto, para determinar las 

condiciones q ue en materia de interconexi<Jn, no filayan podido convenirse entre los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones interesados. \ 

/ 

Es así, que para que el lnstituto' pueda ejercer la facultad consagrada en el artículo 42 
de la LFT, sólo requiere la acreditación de un supuesto esencial, como lo es, la exist( ncia 
de con~iciones no sc;mvenidas en materia de int~rcmnexión entre concesionarios de 
redes públicas de telecomunicaciones, de tal suerte que, de acreditarse este supuesto, 
puede materializarse la hipótesis normativa consagrada en dicho precepto y, por lo 

\ 
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tanto, el Instituto queda facultado para ejerc
1
er las atribuciones, establecidas en IC.l 

legislación de la materia. \ ./ ..-- / 
\ 

Es importante precisar que las solicitudes presentadas ante el Instituto para ~eterminar 
cpndiciones de interconexión no convenidas, deben cumplir precisamente con dicho 
requisito, es decir, que la solicitud verse sobre c,ondiciones, términos o tarifas de 
interconexión que no estén comprendidos en un convenio de interconexión, de tal 
forma que de acreditarse dicho supuesto esencial se materialice la hipótesis normativa 
contenida en~a segunda parte del artículo 42 de la LFT y el Instituto se aboque a resolver 
-dichas condiciones de intert onexiól"l no convenidas entre concesionarios. 

/ 

Para efectos de lo anterior, se debe tener en consideración lo dispuesto por los 
Convenios de\ lnterconexión celebrados entre Marcatel, -Telmex y Telnor, mismos que 
fueron ofrecidos como pruebÓ por parte de Telmex y Telnor, así como el Convenio 
Modificatorio celebrado el 2 de enero de 2007 (en lo sucesivo, el "Convenio 
Modificatorio"), del cual se desprende que los Convenios de Interconexión se regirán por J 

sus términos y condiciones con excepción, -~ntre otros, de las tarifcis-de interconexión 
para 2008, esto es, las partes pactaron las tarifas por los servicios de interconexión 
contenidos en los Convenios de Interconexión, aplicables para el periodo comprendido 
entre el 1 o de ener o de 2008 y hasta el 31 de diciembre de 2008. 

De lo anterior, se desprende que la vig~ncia de las tarifas de interconexión concluyó el 
31 de diciembre de 200&. No obstante y dado que las partes pactaron que los demás 

/ 

términos y condiciones se regirían por los Convenios de Interconexión, este Instituto \ 
atenderá lo dispuesto en dichos documentos, mismos que obran en/ el archivo a el 
Registro de Telecomunicaciones; En este sentido, el numeral 16. 1 de la cláusula ~ 
Decimosexta de los Convenios de Interconexión, establece expresamente lo siguiente: 

"PLAZO INICIAL: El presente Convenio se extinguirá el 1 º de enero de 1999, 
salvo que sea terminado anticipadamente por alguna de las causas 
establecidas en este instrumento. (. .. )"(Énfasis añadido) 

"" \ Asimismo, el numeral 16.2 de la cláusula Decimosexta de los, Convenios de Interconexión 

prevé que: / 
( '-

" "APLICACIÓN CONTÍNUA: Sin embargo, si al concluir el plazo inicial-del 
present~ Convenio, que vence el 7 º de enero de 7 999 en los términos del 
sub-inciso 16. 7 precedent~, Marca-Te/ continúa contando con una Red 
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Pública de Telecomunicaciones de Larga Distancia y' con Ja concesión 
\ - correspondidnte de Ja Secretaría, no Óbstante haber ter__minado el presente 

Convenio por haber vencido su plazo, sus términos y condiciones 
continuarán aplicándose, inc/uyendp las contraprestaciones pactadas 
ajustadas conforme se hubiese ptévisto en 1as mismas y a lo pactado/ hasta 
que, las partes celebren un nuevo convenio para continuar con Ja ) 
~ 1 

interconexión de sus redes;( ... ) .7 

\/ 

En tod6 caso, las partes podrán utilizar el procedimiento contenido en €(1 
Artícu}o 42 de la Ley Federal de Tel~comunicaciones para que en tddo 
momento exista vigente un Conven~o. " (Énfasis añadido). 

Como se desprende de lo anterior, las partes pactaron expresamente que los Convenios 
vencerían el 1 ºde enero de 1999, sin x_mbargo, también pactaron que al actualizarseJa 
condición pre.vista en el numeral 16.2 de la c láusula Dec imosexta de los Converilos de 
Interconexión, en el sentido que al concluir el plazo del convenio si Marcatel c<Dntinuaba 
siendo t itular de una red pública de telecomunicaciones de larga distancid" 
co_ncesionada por la Secretaría, las partes continuaríañ' aplic9_ndo los términos y 
condiciones pactados en el convenio. No obstante lo anterior, también se estableció 
claramente en los_Convenios de Interconexión que las partes podrían acudir ante este 
Instituto para resolver cualquier desacuerdo de intercone,?ión en términos del artículo 42 
de la LFT, es decir, las partes expresamente dejaron a salvo su derecho de solic itar la 
intervención de la autoridad en caso de que no pudieran llegar a un acuerdo respecto 
de los términos y cQndiciones de la interconexión entre sus redes. Lo anterior¡ resulta 
lógico y~ que asumir lo contrario sería tanto como oblig<:jlr· a las partes' a quedar sujetas 
a térm¡nos y condiciones que en un sector tan dinámico y competitivo com9 el de las 

- -telecomunicaciones puede .resultar arcaico y anticompetitivo para el sector. 
·~-- " \ 

' 1 

Tan es así, que en la -parte final del numeral 16.2 de la Cláusula Decimosexta de los 
/ 

Convenios de Interconexión, se prevé expresamente que parrrfa celebración del nuevo 
convenio las partes p¡ueden utilizar el procedimiento contenido en el artículo 42 de la 
LFT, esto es, que d1 no llegarse a un acuerdo en la celebración de 4n nuevo convenio, 
dentr0--de un plazo de sesenta días contados a partir de que a lguna de ellas lo solic ite, 

1 

la autoridad competente, en la especie, el Instituto, resolverá sobre las condiciones que ---
no hayan podido convenir. 

En 1ste orden de ide_as, no ~esulta fundado y en consecuencia atendible lo señ9lado por 
Telmex '( Telnor en el sentido de que no se actualiza la hipótesis normativa contenid6 en .... 
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el artículo 42 de la LFT, respecto a que Marcatel, Telmex y Tr lnor tienen suscrito un 
convenio de interconexión, debido a que como ya' quedó estipulado, la condición 16.2 

de la Cláusula Decimosexta de los Convenios de Interconexión establece que al concluir 
el plazo inicial de dichos convenios las partes podrían celebrar un nuevo convenio 
siguiendo el procedimiento previsto en el supr°'-citado artículo 42. Es decir, vencido el 
plazo de éste podrían las partes proponer nuevos términos y condiciones para la 
celebración de un nuevo convenio. \ / 

'/ / ( 

Por tanto, si bien operó entre Marcatel, Telmex y TelnÓ r el acuerdo para la aplicación 
1 

continua de los términos, condiciones y contraprestaciones de los Convenios -de 
lnter'conexión y del Convenio Modificatorio, éstos tuvieron como vigencia la ~ondi~ión 
de la celebración de un nuevo convenio de interconexión conforme al procedimiento -

k stablecido en el artículo 42 de la LFT. \ 
/' 

Ahora bien, la apli,cación continua de los términos y cÓndiciones de los Convenios de 
Interconexión terminaría en el caso de que conforme a lo previsto en el artículo 42 de la 
LFT las partes celebren un nuevo convenio, para lo cual se sujetarían al procedimiento 
contenido en dicho precepto legal. En este tenor, las solicitudes formuladas por Marcatel 

/ a Telmex y Telnor, las cuales tienen como efecto modifiear los términos Yf Ondiciones de 
interconexión, consistieron en peticiones para acordar un --nuevo convenio de 
interconexión y una vez transcurrido el plazo de 60 (sesenta) dios establecido pam tal 
efecto en la legislación aplicable, sin que las partes llegaran a un acuerdo, es-que 
Marcatel solicitó la intervención de esta autoridad para resolver las condi<:::iones que no 
convinieron para la interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

/ 

Por otra parte, es importante señqlar que Marcatel, Telmex y Telnor reconocen 
exprEJsamente la facultad que tiene la autoridad para resolver las /condiciones de __ 
imterconexión conforme a lo establecido en el artículo 42 de la LFT, al haber estipulado 
en el numeral 16.2 de los Convenios de Interconexión, que la vigencia en la aplicación 
continua de los términos, condiciones y contraprestaciones está sujeta a la condiéíón de 
la celebración de un nuevo convenio conforme al procedimiento previsto en el 
precepto legal en cita. 

En este sentido y dado el análisis efectuado, se <;)esprende que los supuestos requeridos 
pm-el artículo 42 de la LFT se materializaron y es así que el Instituto tiene facultddes para 
intervenir y resolver las condiciones de interconexión que Marcatel no pudo convenir 
con Telmex y Telnor. Lo anterior, en concordancia con lo pactado por las partes en el 

/ 
numeral 16.2 de la cláusula Decimosexta de los Convenios de Interconexión, en el 
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sentido de que los referidos concesionarios continuarían aplicando los términos', 
condiciones y contraprestaciones hasta que conforme a lo previsto por el artículo 42 de 
la LFl las partes celebren un nuevo convenio para continuar con la interconexión de sus 
redes. 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante señalar que los artículos 9-A fraccjón X y 42 de ,,... 

la LFT focultan lisa y llanamente a la autoridad competente en la mater.ia para 
/determinar lgs condiciones ~ interconexión que no hayan podido convenir dos o más 
concesionarios, cuando éstas no han sido pactadas expresamente en a lgún convenio, 
o se refieren como en el caso que nos ocupa a un periodo diferente al convenido. 

- / 

! \ 

Una interpretación distinta equivaldría a sostener, en contra del espíritu de la LFT, que 
cualquier concesionario tendría sólo una oportunidad de solicitar a otro determinado 
concesionario la interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones 
y en dicha oportunidad agotar cualquier esquema de interconexión o todo tipo __ de 
tráfico que desee o püeda intercambiar para proveer a sus usuarios e l más amplio 
espectro de servicios que les permita comunicarse con los usuarios de la otra red pública 

\ / 

de telecomunicaciones. Contrario a ello, las partes pueden convenir la modificaciQ[J a 
las condiciones de sus convenios, o bien, cada una de las partes t iene derecho a solicitar-­
la modificación del convenio de interconexión en atención al trato no d iscriminatorió 
que mere'ce en relación a aquellas condiciones ofrecidas a terceros. 

( 
Por lo anterior, este Instituto considera que los argumentos manifestados por Telmex y 
Telnor son improcedentes por infundados, y al haberse solicitado a Telmex y Telnor po~ ~ 
parte de Marcatel, el inicio de negociaciones de los términos, condiciones y tarifas de la 
interconexión ~ntre sus redes, sin que a la fecha de emisión de la presente Resolución 
dichos concesionarios ~ubieren celebrado el convenio de -interconexión 

/ 

correspondiente, este Instituto de conformidad con los artíc ulos 9-A fracción X y 42 de)a 
LFl se aboca a resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que se someten a su 

) 
consideración. , 

' 
\ 

B. Acuerdo sobre negociaciones 

"' Argumentos dé las partes. 

\ 

'--

1 

~O el primer argumento de la Respuesta de Telmex y Telnor, dichos concesionarios 
/ r 

señalan que de acuerdo con el artículo primero del "Acuerdo por el que se establece 
fa obligación a cargo de lbs boncesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones 

- \ 
37 -

i r 



/ 

/ 

( 

de informar sobre las negociaciones que lleven a cabo en materia de interconexión", 
publicado en e l Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") e l día 31 de 
octubre de 1995, los concesionarios deberán informar conjuntamente a la SCT sobre el 
Inicio de las negociaciones. Asimismo, se argumenta que antes de admitir y tramitar la 
solitud de Resolución presentada por Marcatel a la extinta Comisión, se debió revisar la 
existencia de. la notificación conjunta y a l verificar que la misma no se había llevado a --cabo se debió desechar la Solicitud de Resolución . Por lo que a decir de Telmex y Telnor; --
la falta de observancia a l Acuerdo hace que el acto administrativo, consistente en el r 
Oficio de Vista, esté viciado de nulidad. 

En los Alegatos de MarcateL menciona que e l inic io de gestiones solicitado no se refiere 
a la interconexión de sus respectivas redes, tal y como propiamente lo establece el 
Acuerdo, sino se trata de un inicio de gestiones para establecer tarifas de interconexión 
por servicios que recibiría durante el año 2014. Además, en el referido Acuerdo, ni 
cualquier otro ord,enamiento jurídico en materia de telecomunicaciones, señala que la 
falta de la notificación sobre el inicio de gestiones es causal suficiente para que el 
desacuerdo de interconexión que a lguna de las partes promueva sea desechado por 
la autoridad que conozca del mismo. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, este Instituto considera que los argumentos de Telmex y Telnor resultan 
improcedentes, en virtud de que como ha quedado manifestado en el Considerando 
Cuarto de la presente Resolución, se materializó la hipótesis normativa prevista en el 
artículo 42 de la LFl en el sentido de que Marcatel solicitó a Telmex y Telnor el inicio de 
negociaciones para acordar los términos y condiciones de interconexión. Por tanto y 
dado que transcurrió el p lazo de 60 (sesenta) días natura les, sin que a la fecha exista 
constancia de que los referidos concesionarios hayan convenido las condiciones de 
interconexión, es que el Instituto se encuentra plenamente facultado para intervenir en 
el procedimiento en que se actúa y resolver las cuestiones sometidas a desacuerdo por 
las partes. En este sentido, Marcatel cumplió con los requisitos establecidos en el artícui'o 
42 de la LFT. 

En tales condiciones, resulta intrascendente el hecho de que Telmex, Telnor y Marcatel 
no hubieren solicitado y notificado conjuntamente el inicio de negociaciones de 
interconexión para que este Instituto p rocediera en consecuencia, cuando es evidente 
la existencia de un desacuerdo entre dichos concesionarios de conformidad con las 
constancias que obran en el f resente procedimiento y que se destacan en el 
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considerando Cuarto que se deberá tener aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, en consecuencia carece de fundámento la aseveración de Telmex y Telnor en 
el sentido de que la solicitud de Marcatel debió haber sido desechqs:Ja por no haberse 
presentado de manera conjunta con Telmex y Teln~r . 

C. Aplicación de _Resoluclbnes anteriores. 

Argumentos de las partes 

Telmex y Telnor indican que en la cláusula Sexta> "Cláusula de Trato más Favorecido" del 
1 ·--

Cohvenio Modificatorio suscrito por las partes el día 2 <Sle enero de 2007 se establece que 
las tarifas, términos y condiciones pactadas únicamente podrán ser modificadas por 

'--

--acuerdo de las partes con terceros o como consecuencia de una resol_ución firmé. Por i , - -
lo que, a l no haberse presentado 1ninguno de los supuestos las tarifas continúan siendo 
las pactad0:ts entre las partes en el cohvenio modificatorio de fecha 2 de enero de 2007, 

motiv0-por el cual el procedimiento en el que se actúa carece de sustento. 
/ ..... _ 

Eíi! los alegatos de Marcatel señala que Telmex omite dolosamente mencionar que la 
Suprema Corte de Justicia de la Npción (la "SCJN") determinó que extinta Comisión tenía 
facultades para fijar tarifas de interconexión cuando exista un diferencio entre los 
concesionarios. Lo anterior SE? determinó pq>r los ministros de la SCJN, una vez que 
detefminaron que no existe trasgresión jurídica alguna a lo dispuesto por el artículo 9~A 

·---

"- fracción X, de la LFT. 
/ 

J 

Consideraciones del Instituto 
) 

/ ,r 

Al respecto, este Instituto considera que, en términos de los artículos 9-A f~acción X y 42 
de la LFT se encuentra facultado para resolver los términos, condiciones y tarifas 
relacionadas con la interconexión de las redes publicas de telecomunicaciones de 
Telli(lex, Telnor y Marcat~I. En~ste tenor, en la presente Resolución el Instituto se aboca 
a resolver las condiciones no convenidas por las- partes de conformidad con las 
disposiciones legale~, reglamentarias y administrativas aplicables en materia de 
telecomunicaciones, por lo que los arJumentos de Telmex y Telnor resultan 
improcedentes. '-

D. Manifestaciones adicionales de Telmex y Telnor. 

\ 
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Telmex y Telnor en el argumento IX, de la Respuesta refieren que Marcatel en su escrito 
de fecha 12 de noviembre de 2013, solicitó la revisión y modificación de determinados 

'-.. 

puntos en particular, referentes exclusivamente a las tarifas de interconexión de larga 
distancia y tránsito propuestas por MarcateL sobre los CU)ales Te lmex y Telnor dieron 
respuesta a cada uno de ellos, sin que posteriormente.Mbrcatel manifestara 9omentario 
adicional alguno, y en su lugar, esperó dolosamente a que transcurrieran 60 días a 
solicitar el inicio de un procedimiento que es a todas luces inexistente. Ahora bien, en el 
escrito mediante el cual acudió ante ese Instituto a solicitar su intervención, únicamente 
requiere se resuelva sobre 11condiciones que en materia de tarifas de Servicios de 
lnterconexión11-supuestamente no han convenido las partes, por lo que deja abierto el 
requerimiento para que ese Instituto determine temas que \o fueron inclu idos en el 
escrito de inicio de negociaciones de Marcatel, lo cual a todas luces resulta 
improcedente ya que modifica la litis. 

Por lo que a decir de Telmex y Telnor, el Instituto no puede pronunciarse ni resolver sobrE\ 
temas que no hayan sido expresamente solicitados por Marcatel, y tampoco puede 
consen!ir la modificación de condic iones que Marcatel p lantea en su escrito de solicitud 
de intervención de fecha 11 de marzo de 2014 y mucho menos dar trámite a un supuesto 
desacuerdo que no reúne todos y cada uno de los ~upuestos contenidos en el artículo 
42 de la LFT. 

Consideraciones del Instituto. 
/ 

Al respecto, el Instituto considera que los argumentos de Telmex y Telnor resultan 
improcedentes por infundados, toda vez que se desprende de los antecedentes del 
procedimiento en qu/e se actúa, las partes han manifestado en todo momento su ~ 

desacuerdo respecto de los términos, condiciones y tarifas de interconexión para el 
periodo del l de enero,91 31 de dic iembre de 2014, materia de la presente Resoluc ión. 
Además de que, como se ind icó en el Considerando Cuarto anterior, se ha materia lizado 
la hipótesis normativa prevista en el artículo 42, de la LFT, por lo que el Instituto se 
encuentra plenamente facultado para resolver aquellas condiciones de interconexión 
no convenidas entre las partes. Asimismo, en el Considerando Quinto de la presente 
Resolución se determinaron las condiciones de interconexión no convenidas por las 
partes de conformidad con las negociaciones llevadas a cabo entre las partes y en 

- términos de los diversos escritos presentados en el procedimiento en que se actúa. 

En los siguientes numerales este Instituto en términos de lo d ispuesto por los artículos 9-A 
fracción X y 42 de la LFT, se aboca a res9lver sobre aquellos-puntos de desacuerdo que 
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en materia de interconexión fueron sometidos a su co~sideració~ por Mar:catel, T elmex 
y Telnor. 

- E. Solicitud de interconexión. 

\ 
En las Respuestas de Telmex y Telnor, éstos señalan \que están obligadas a observar 
estrictamente lo disp~esto en la Condición 5-2 de sus correspor:idientes tltu!os de 
concesión en la que se establece la obligación de celebrar convenios de-Interconexión 
c_on otros concesionários de redes publicas de terecomunicaciones que se lo soliciten 
formalmente, aunque está matizada dicha obligación, ya que Telmex y Telnor ro 
pueden ser _obligadas a celebrar conveniQ§ de interconexión cuando ~~ actualicen los 
supuestos contenidos en la parte final de la propia Condición 5-2. 

Esto es, en caso de que la solicitud formal que se realice a Telmex/Telnor dañe la calidad 
de cua!quiera de los servicios de telecomunicaciones provistos a través de su 

1
red o 

cuando no se'-pueda permitir en el tiempo y la manera requerida por el operador, no 
estarán, oblig,adas a otorgar el convenio respectivo. 

/, 
- \ ' 

Sigue diciendo Telrlnex y Telnor que en todas las ciudades que cuentan con centrales 
con capacidad de enrutamiento, han cumplido con su obligación dé dar interconexión 
a las redes públicas de larga distancia. Sin embargo, en todas aquellas ciudades que fío 
que cuentan con centrales con capacidad de enrutamie~to, T elmex/T elnor no t ienen 
ninguna obligación conforme a su título de concesión o la legislación y normatividad 
vigente de dar interconexión 6 las redes de larga distancia. ' \ 

Considerando que Marcatel realizo su solic itud en su carácter de concesionario de larga 
distancia, ésta debe estar sujeta a las disposic iones de las Reglas del Servicio de Larga 
Distancia. \ ) 

De conformidad con la Regla 8 de las Reglas del Servicio de Larga Distancia, le 1 

corresponden al concesionario del servicio de larga ___ distancia las funciones de 
\. --

conmutación y transmisión,-fal y Qomo hasta el día-de hoy se han venido haciendo entre 
' T elmex y T elnor1 y Marcat)-1. 

- ·-. 
Por su parte ~arcatel en sus alegatos refiere qwe el título de concesión de Telmex 
establece ciertas obligaciones en materia de interconexión, las cuales de-ño llevarse a 
cabo, son causas de incumplimiento po~_parte de dicho concesioñario a-su títOlo de 

' · '--
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concesión, lo que deriva que de no aumplirse generaría la aplicación de las sanciones 
que establece la LFT. 

El contenido del capítulo 5 del Titulo de Concesión de Telmex, refuerza sus obligaciones 
el cual encuentran su su~tento jurídico en la LFT y que específicamente se establecen 
para Telmex, en su título de concesión, siendo asimismo establecidas en lo conducente 

' / para Telnor, las cuales fueron aceptadas de manera expresa en el momento en que 
recibieron tanto Telmex como Telnor sus respectivos títulos de concesión, por lo que el no 
atender las solicitudes de Marcatel sobre la negociación de las tarifas de los servicios de 
interconexión a que se refiere la solicitud de resolución de desacuerdo, es por lo que 
resulta procedente la resolución del mismo, siendo competente este H. Instituto para 
tales efectos. 

Consideraciones del Instituto. 

La solicitud planteada por Marcatel implica esquemas de interconexión en los que es 
/ 

posible llevar a cabo el intercambio de tráfico en diferentes niveles jerárquicos dentro 
de las redes públicas de telecomunicaciones, por lo que se debe analizar la viabilidad 
legal y técnica de dicho esquema, que en el caso concreto consiste en el intercambio 
de tráfico en las ASL que cuentan con puntos de interconexión y de las cuales dependen 
las ASL de origen o destino que no tienen dichos puntos, así como en el intercambio de 
tráfico a nivel de central de tránsito interurbano (en lo sucesivo, "CTI "). 

Al respecto, el artículo 43 fracción V de la LFT dispone que la interconexión se llevará a 
_..... cabo en c ualquier punto de conmutación u otros en que sea técnicamente factible. Por 

\ tanto es obligación de los concesionarios señalar y poner a disposición de los demás ~ 
concesionarios, un punto de interconexión con el que se podrá acced~r a todos los 
usuGrios de una o varias ASL en las que presten sus servicios. En una ASL podrá exist~ más 
de un punto de interconexión, siempre y cuando cada punto de interconexión cubra a 
todos los usuarios de una o varias ASL. \ 

Asimismo, se debe considerar a las jerarquías de red como los niveles de puntos de 
interconexión dentro de la estructura de una red pública de telecomunicaciones con 
base en la funcionalidad que ofrece en la prestación de servicios de interconexión. 

Por tanto, este Instituto gdvierte que a través de un punto de interconexión se pueden 
cubrir los usuarios de una o varias ASL, dependiendo del nivel en qué se encuentre dicho 

\ 
í 
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punto de interconexión dentro de la estructura de la red pública de telecomGnicaciones 
, / 

por la que se conduzca el trafico. 

'-
Para efectos de lo anterior,¡es importante señalar que es técnicamente factible que se 
lleve a cabo el intercambio de tráfico en una central de interconexión con jerarqÚÍa 
superior, toda vez que es posible el transporte y la terminación de tráfico eA una central 
subordinada a ésta. 

Como se observa en la figura l , el concesionario de la Red A, interconec:tado con el 
concesionario de la Red Ben la Central B, estaría en \posibiJidades de intercambiar tráfico 
origina6o y/o terminado en usuarios conectados en la p ropia Central B, o bien en las 
centrales B. l y B.2, jerárquicamente subordinadas a la Central B. / 

/ 
Flgura'l . Interconexión a través de centrales jerárquicamente superiores. 

En virtud de lo anterior resulta técnicamente factible que la interconexión entre dichos ~ 
1 concesionarios con Telmex y Telnor se lleve a cabo en las ASL que cuentan con puntos 
de interconexión y de las cuales dependen las ASL de origen o destino que no tienen 

\ puntos de interconexión, o bien, en CTl's conectados sJirecta o indirectamente a las 

"-

centrales de destino. \ / 

El esqu~rna anterior permite que las comunica_s:iones que realic~n los suscriptores que 
dependan de cualquiera de las centrales de la Red A sean er:itregadas a los suscriptores 
de la Red B, a través de la Central B, la cual corresponde al punto más próximo para 
entregar la.s_comunicaciones a los suscriptores de las centrales B. l y B.2. Además de que 

~ / 
tal esquema es técnicamente eficiente en la medida en que sólo se hace uso de-los 
elementos técnicos que son necesarios para entregar:__las comunicaciones. 
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Adicionalmente, e-s,importante señalar que lo determinado en la presente Resolución no 
contraviene las disposiciones establecidas en la Regla 8 de las RSLD, ya que conforme a 
lo dispuesto en dicha Reglp, las funciones de transmisión y conmutación corresponden 
al operador de larga distancia, las cuales pueden ser realizadas con medios propios o 

I 
de otros operadores, siendo este último supuesto él que se materializa en el caso que 
nos ocupa, esto es, las funciones de transmisión ~ conmutación pueden ser realizadas a 
través de otros operadores, siendo Telmex y Telnor los concesionarios que lo pueden 
llevar a cabo. Además de que Marcatel pagarán por los seNicios de interconexióñ que 
sean proporcionados por T elmex y T elnor conforme a las tarifas que determine este 
Instituto. En este sentido, los argumentos de Telmex y Telnor résultan improcedentes por 

- infundados. 
'-. 

Con relación a los -árgumentos de Telmex y Telnor en el sentido de que conforme a su 
título de concesión o la legislación y normatividad vigente, no están obligados a dar 
interconexión en todas aquellas ciudades que no cuentan con centrales con 
capacidad ,de enrutamiento, este Instituto considera que dicho argumento es 
inoperante, en rbzón de que la presente Resolución no obliga a Telmex a instalar 
centrales con capacidad de enrutamiento en aquellas ciudades que no las tienen, sino 
que haciendo uso de las centrales ya existentes dichos concesionarios pueden dar 
servicios a través de las mismas a usuarios propios o de otros concesionarios logrando -.... 
con ello un uso eficiente de la infraestructura ya instalada y propiciando una disminución 
de los costos de proveer los seNicios. 

A mayor abundamiento, la interconexión entre Marcatel, Telmex y Telnor, se llevará a 
cabo, efectivamente, en aquellas ciudades en las que Telmex y Telnor cuentan con 
Centrales con capacidad de enrutamiento (en lo sucesivo "CCE's") y centrales de 
transporty Interurbano (en lo sucesivo "CTl's")y ya que dichos equipos permiten las 
funciones de conmutación, transporte y señalización necesarias para el adecuado 
enrutamiento del tráfico q~e intercambien dichos concesionarios. Por lo que, no se está 
obligando a Telmex y Telnor a instalar CCE's o CTl's, ni a que lleven a cabo la 
interconexión en ciudades diversas a las establecidas en las disposiciones invocadas por 
Telmex y Telnor, sino que a partir de los esquemas indicados en la presente Resol-Óción 
los referidos concesionarios intercambien el tráfico en los CCE's o CTl's, ubicados en las 
ciudades previstas en las disposiciones invocadas por Telmex y Telnor, y que como ha 
quedado acreditado en los párrafos anteriores, son esquemas de interconexión 
sustentados conforme a lo establecido en el artículo 43 fracciones 11, V, VIII y IX de la LFT. 
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Adicional a lo anterior, también conforme a lo estableciro en la condición 5-6 de la ; 
Concesión de T elmex y de la Concesión de J elnor, dichos concesionarios se encuentran 
obligados a aplicar los criterios de arquitectura . abierta de red para que otras redes 
puedan llevar a cabo la interconexión en cualquier punto de la red en el cual sea 
técnicamente factible, lo cual ha sido técnicamente reconQcido desde hace más .. de 
20 (veinte) 'Óños por Telmex y Telnor, cuando en su propuesta tébnica del 29 de 
dicieí12bre de 1993 hecha a la Secretaría y de la cual derivó la Resolución s9bre el Plan 
de lnterconexi6n con Redesf de Larga Distancia de 1994, ofrecieron que la interconexión 
con los operadores dk larga distancia se wodía llevar a cabo en sus CTl's ubicadas en' 
1 O ciudades del país a trevés de.las cuales se podía tener acceso a sus usuarios de todas 
las poblaciones con servicio telefónico en el territorio nacional. 

1 
/ 

Los escenarios de interconexión aquí establecidos se corroboran en el hecho ge que 
T elmex y J elnor ya tiene implementado desde hace muchos años dichos escenarios de,,.­
interconexión para todbs las ASL del país, inc{uyendo aquellas que no tiene un punto-de 
interconexión físico dentro de su área geográfica respectiva. lo anterior, al permitir la 
interconexión con diversos operadores locales, tanto fijos como móviles en sus centrales 
ubicadas en ASL distintas y de las cuales se les da servicio o depende el tráfico de 
aquellas ASL sin punto de interconexión. / 

i -- r - ---

Para lo anterior, es importante mencionar, que en virtud de que la tecnología desde 
hace muchos años ha permitido que una Central de Conmutación dé servicio u opere 
el tráfico de una o más ASL al mismo tiempo y que esta funci\:>na~dad permite reducir las 
inversiones y gastos que tienen que realizar los operadores de telecomunicaciones, ya 
que ,con esto se ahorran el invertir en la instalaciói;:i de Centrales de Conmutación 
adicionales para cada una de las ASL en donde presten servicios. 

1 ~ 

Lo anterior conlleva a que pued~n existir ASL er;i las que no cuentan físicamente en su 
área geogrdfica res¡Sectiva con una Central de Conmutación, ya que la misma se 
encuentra en otra ASL esto no significa que dlcha ASL no 1uente con un punto ~e / 
intprconexión, ya que su punto de interconexión se debe de considerar para todos los 
efectos técr\icos y legales aquel que se encuentra en ªGluella Central de Conmutación 
con respecto a la cual opera su tráfico, aunque dicha Central de Conmutacióri se 
ubique en un ASL distinta, esta situación técnica ha sido previ'sta por nuestro marco 
regulatorio en las Reglas Quinta y Sexta de las RdSL.,... 

Las disposiciones antes mencionadas establecen que el operador que tenga una 
Central de Conmutación que dé servicio ddos o más ASL deberá permitir que en dicha 

~ / 
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-- Central de Conmutación se lleve a cabo la interconexión pa_~9 todas las ASL de los que 
forme parte, situación que aplica tanto para el tráfico de terminación local como para 

'\ el tráfico de terminación de larga aistancia, tal y como lo establecenJas Reglas Décima 
y Décima Quinta de las RdSL. 

En este sentido, lo determinado por er Pleno del Instituto eR la presente Resolución no 
contraviene lo dispuesto en el artículo Décimo Transitorio de la LFT, la Resolución sobre el 
Plan de Interconexión con Redes Públicas de Larga Distancia, las RSLD y las Resoluciones 
emitidas por e~ Pleno de la Comisión respecto a las ciudades en donde los operadores 
locales deben ofrecer interconexión y proporcionar el servicio de selección por 
presuscripción del operador de larga distancia, toda vez que como ha quedado 
acreditado en el presente numeral la interconexión se logra desde las ciudades que 
cuentan con centrales ya instaladas, mediante los esquemas de interconexión que han 
quedado sustentados en la LFT. 

De igual forma, resulta improcedente por infundado el argumento de Telmex y Telnor en 
el sentido de que la interconexión de larga distancia se lleve a cabo de la misma forma 
que la interconexión local, y que las mismas se deban comportar de la misma forma en 
las ASL donde no existen puntos de interconexión de larga distancia definidos. Lo '­
anterior, en virtud de que los esquemas de interconexión planteados 'a través de 

centrales jerárquicamente superiores, estén debidamente sustentados conforme a lo 
establecido en el artículo 43 fracciones 11, V, VIII y IX de la LFT. 

\ 

2.- Tarifa de interconexión por servicios de originación, terminación, tránsito ry 
Jransporte interurbano. 

Argumentos de las partes. 

" 

f~ 

\ 

En la solicitud de Resolución, Marcatel, refier~ que las partes no han podido convenir las 

r 

tarifas de interconexión para los Servicios de Interconexión, nd obstante que ha "' ¡ 

transcurrido en exceso el término que señala el artículo 42 de la LFT. 
/ 

\ 

Estableciendo que por servicios de interconexión Marcatel se refiere a los servicios de 
larga distancia de origen, interconexión de larga distancia de terminación, cargo por 
enrutamiento de tráfico (tránsito) y el servicio de transporte interurbano, este último 
servicio considerado por la extinta Cofetel, según la resolución P/EXT/221003/33, como 
un servicio de interconexión. 
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Por,,,su parte, en la Respuesta de Telmex y Telnor, mencionan que las tarifas propuestas (,,--
no encontraban fu~damento alguno, puesto due el supuesto Modelo de Costos al que 
alude Maré'atel en su escrito de inicio de negqgiaciones no contempla tarifas específicas 
para la interconexión y el -tránsito, independientemente de que dicho modelo fue 
impugnado y pm lo tanto se encuentra Sub Judice por lo que no puede ser considerado. 
Adicionalmente. Telmex y Telnor no apttcan a ningún concesionario las tarifas requeridas 

po~,Marcatel. 
/ ---. ,,, 

Consideraciones del Instituto. 
/ 

\,,_ --
De la Solicitud de Resolución se desprende que Marca'tel requiere la determinación de 

J 

tarifa~_de interconexión para la implementación de esquemas de interconexión en los \ 
que sea posible llevar a cabo el intercambio de tráfico en diferentes niveles jerárquicos 
dentro de las redes públicas de telecomunicacionesae Telmex y Telnor, por lo que se 

\ ) 

debe analizar la viabilidad legal y técnica de dichos esquemas, que en el caso concreto 
consist~ en el intercambio de tráfico ,en las_,..-ASLs, que cuentan con puntos de-­
interconexión / ·de las cuales-dependen las ASL,de origen o destino que no tienen dichos 
puntos, así como en el intercambio de tráfico dentro de la jerar~uía de puntos de 
intercdnexión. 

Al respecto, el artículo 43 fracción V de la LFT dispone que la interconexión se llevará __ a 
, cabo en cualquier punto de conmutación u otros en que sea t-ª_cnicamente roctible. Por 
tanto es obligación de 107 cs,_ncesionarios señalar _y_ poner a disposición de los demás 
concesionarios, un punto de interconexión con el que se podrá acceder a todos los 

I -- J 

usuarios de una o varias ASL en las que presten sus servicios. En una ASL podrá existir más -·- ( 

de un punto de interconexión, siempre y c uando cada punto de interconexión cubra a 
todos los usuarios de una o varias ASL. 

1 1 
1 

Asimismo, se pebe considerar a la~ jerarquías de red como los niveles de puntos de ---
interconexión dentro de la estructura de una red pública de telecomunicaciones con 

1 ' 

base en la funcionalidad que ofrece en la p.;estación de servicios de interconexión. 

'- \ --- -
Por tanto, este Instituto advierte que a través de un punto de interconexión se pueden 
cubrir los usuarios de una o varias ASL dependiendo del nivel en que se encuentre dicho 
punto de inhrrconexióliÍ dentro de la estructura de la red pública de teleco'rnunicacionés 
por la que se cQnduzca el tráfico. 

\ 1 ,_ -
--- Para efectos de lo anterior, es importante sef)_olar que es técnicamente factible que se 
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lleve a cabo el intercambio de tráfico en una central de interconexión con jerarquía 
superior, toda vez que es posible el transporte y la terminación de tráfico en una central 
subordinada a ésta. 

" 
En este sentido, los esquemas de interconexión sobre los cuales Marcatel solicitó la 
determinación de tarifas de interconexión, se ajustan a lo dispuesto por el artículo 43, 
fracciones 11, V, VIII y IX de la LFT, en virtud de que: 

i) Permite el acceso de manera desagregGlda a servicios, capacidad y 
funciones de las redes sobre bases de tarifas no discriminatorias. 

ii) Se lleva a cabo la interconexión en cualquier punto de conmutación u otros 
en que sea técnicamente factible. 

\ ) 
iii) Es posible entregar la comunicación al operador seleccionado por el 

suscriptor en el punto más próximo en que sea técnicamente eficiente . 

I 
iv) Se entrega la comunicación a su destino final o a un concesionario o 

combinación de concesionarios que puedan hacerlo. 

De igual forma, este Instituto considera que en términos del artículo 42 de la LFT los 
concesionarios estáA obligados a interconectar sus redes sin hacer distinción alguna 
respecto a: (i) los servicios de telecomunicaciones que se prestan a través de dichas 
redes; (ii) la tecnología utilizada en cada una de las redes de telecomunicaciones; (iii) 
los servicios de interconexión que se presten; o (iv) si se trata del p rimer convenio de 
interconexión o si existe otro convenio ya suscrito, 

1
en este último caso podría referirse al 

mismo servicio pero con diferente v igencia o respecto a otro tipo de servic io con 
diferente esquema de interconexión. 

Por tanto y en razón de que el artículo 42 de la LFT no hace dist inción a lguna del servicio 
1 

que prestan las redes públicas de telecomunicaciones que se pretendan interconectar _ 
o a l esquema de interconexión que a l efecto se implemente, es procedente la solicitud 
promovida por Marcatel. 

Adicionalmente, el artículo 41 de la LFT, establece que la obligación de los 
concesionarios de adoptar arquitecturas abiertas de red que permitan la interco~~xión 

e interoperabilidad de las redes. En este sentido, los concesionarios deben adoptar las 
medidas necesarias para cumplir con d icho p rincipio . 

\ \ 
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Por tanto, este Instituto considera que dado que la11nterconexión es obligatoria y ésta no 
se restringe a áreas geográficas derivado de que la no interconexión en algunas áreas 
evitaría,el desarrollo de la competencia, es necesario mencionar que en congruencia 
con el artículo 41 de la LHT, todas las redes del país deben estar obligadas a la 
interconexión independientemente del área geográfica en la que presten sus servicios y 
a fin de asegurar la máxima eficiencia en la interconexión, eslprocedente_gue un mismo 
punto de interconexión pueda atender varias ASL. 

( 
/ l 

A este respecto, es importante considerar que la Regla Segunda, fracción XI de las RdSL', 

establece que: / 

"Grupo de centralf3S de servicio local.- Conjunto de centrales locales dentro del cual 
se cursa tráfico p ublico conmutado sin la marcación de un prefijo de acceso al 
servlciÓ dé larga distancia; H 

~ 

Por su parte la Regla Sexta de las RdSL dispone que: 

"Regla Sexta. Una central df3 servicio local podrá formar parte de uno o varios grupos 
de centrales de servicio local. 6Jefecto, Jos coRceslonarios de servicio local deberán 
solicitar autorización a la Comisión, quien asignará la numeraGlóf local que se 
utilizará en la central, de conformidad con el Plan de Numeración. Dicha central 

/ deberá tener interconexión en todos Jos grupos de central!?! de seN/c/o /o&_al de los 
que forme parte". 

1 / 

" 

/ 

Por lo ante~ior, se puede señalar que una,central puede formar parte de uno o varios 
grupos de centrales del servicio local y que por lo tanto pu~de intervenir \. en el 
intercambio de tráfico para cualquiera de los gr.u pos de centrales a los que pertenezca.~ ~ 
además dicha central deberá tener .lr::)terconexión en todos los grupos de centrales de 
servicio local de los que forme parte. 

\ 
/ 

En este tenor, existen ASL en las que Telmex y Telnor prestan el servicio de telefonía local 
pero no cuentan con equipos que realicen la función de conmutación e.n dichas ASL. 
En este caso, es necesario que las llamadas seJ ransporten a través de enlaces existentes 
hasta la ASL en que se d ispone de dichos-·equipos, en donde se realiza la función de 
conmutación, y la llamada regresa a la misma ASL para terminar en el usuario final. 

/ 
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ASL sin equipo de 

conmutación 

\ 

) 

Concentrador 

de líneas 

ASL con equipo de 

conmutación 

Central de 

conmutación 

Figura 2. Prestación del servicio de telefonía local. 

\ 

( 

/ 

En este esquema, la central de conmutación forma parte de ambas ASL y conforme a 
las RdSL esta central debe tener interconexión para atender a las dos ASL a las que 

pertene~. 

Asimismo, la Regla Vigesimosegunda, fracciones 111 y IV de las RdSL prevé que: 

\-

I 

·Regla Viges/masegunda. Los concesionarios de servicio local que se interconecten en 
un grupo de centrales de servicio local determinado, se sujetarán a lo siguiente: 

\ 

( .. . ) \ 
111. Cualquier concesionario de servicio local que opere una o más centrales 

locales dentro de un grupo de centrales de servicio Jocdi ubicadas en las 
poblaciones a que se refiere la REGLA QUINTA TRANSITORIA, deberá, previa 
solicitud de otro concesionario de servicio local, ofrecer interconexión en 

IV. 

\ 

cualquiera de las centrales que operen en dicho grupo, v 
Los concesionarios de servicio local podrán convenir que la interconexión para 
cursar tráfico público conmutado local dentro del grupo de centrales de 
~erviclo local de que se trate, se lleve a cabo en cuaJd:Juier punto acordado 
entre -las partes. Los concesionarios de servicio local no deberán aplicar 
cargos adicionales a la tarifa de terminación erl Ja central de destino por Ja 
realización de esta función." 

\ 

Por su parte, la Regla Quinta Transitoria de las RdSL establece que: 
\ 

¡ .. ( . . .) 

Los concesionarios de servicio local que presten servicios en las poblaciones antes 
indicadas deberán interconectar sus redes con las de los concesionarios de servicio 
local que se los soliciten, dentro de los 7 80 días oaturales posteriores a la celebración 
del convenio de interconexión respectivo. Asimismo, cuando un concesionario de 
servicio local pretenda dar servicio en un sitio Joca/Jzado fuera de las poblaciones \ 
listadas en Ja presente Regla Transitoria, Jos concesionarios de servicio local existentes 
que presten servicios en el grupo de cen1rb/es de servicio local a qu~ corresponda 

so 

/ 

/ 
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dicho sitio, deberán ofrecer interconexión para cursar tráfico público conmutado 
local desde 6 /guna de las citadas poblaciÓnes, de conformidad '{ºn lo establecido 
er¡ la fracción IV de la Regla Vlgesimasegunda. / 
r ... r ---

/ ' 

/ / 

' ---Dé, conformidad con las Reglas an.tes c itadas, se desprende que T"élmex y Telnor están 
obllgadbs a ofrecer interconexión a los é~'.1cesionarios--que pretendan dar servicio en (un 
sitio localizado fuera de las poblaciones que se mencionaKt en la Regla Quinta Transitoria. 

A manera de ejemplo, el concesionario "A" preten9e dar servició en un sitio fuera de las 
poblaciones mencionadas"en la citada Regla, Td interconexión con Telmex y / elnor se 
tendría que realizar desde a lguna población incluida en la Regla Quinta Transitoria. En 
este sentido, las llamadas locales originadas en el sitio del concesionario "A" son 
trdnsportadas mediante enlaces p ropios o arrendados hasta la central de Telmex y Telnor 

-ubicada en la población inc luida en la Regla Quinta Transitoria, para que sean 
enrutadas ha§ta el equipo del usuario final localizado en el sitio donde se originó la 
llamada. En términos de la fracción IV de la Regla Vigesimasegunda de las,RdSL, dicho 
esquema no implica un cargo adicional. 

\ 
. ./ 

Sitio localizado fuera de las 

poblaciones i?cluidas en la 

Regla Quinta Transitoria 

¡ Concesiona rio A 
Lr.: ............................................................. i 

'-

Población incluida en la Re 

Quinta Transitoria 

Figura 3. Ejemplo de la Regla Quinta Transitoria d e las RdSL. 
\ ·- -

/ 

/-·De lo anterior, se advierte que: i) las ASL que no cuentan co'?i eq~ip~s de conmutación 
están subordinadas a las ASL que tienen centrales de conmutación, ii) las llamadas 
originadas y terminadqs en las ASL sin equipo de conmutación se consideran como 
locales y se cobran como tale{ no obstante que se transporta el tráfico hasta el ASL en 
la que se realizan las func iones de conmutación y iii) las funciones y componentes 
utilizados en todos los CQsos para terminar .. las llamadas que son entregadas en la !-SL 
con punto de interéonexión hasta la ASL sin\ punto de interconexión en la que se 
encuentra el usuario de destino, son los mismos. 1 
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Ahora bien, la interconexión es de vital importancia para el desarrollo de una sana 
competencia porque asegura que cualquier comunicación que inicie un usuario pueda 
llegar a su destino, independientemente de la red pública de te lecomunicaciones que 
se utilice; p ropiciando así que la decisión de con qué empresa contratar los servicios, 
esté sustentada en factores de precio, ca lidad y diveQ>idad. 

En este sentido, se considera que en un escenario donde debe prevalecer la 
competeyicia en la prestación de todos los servicios de telecomunicaciones, es 
necesario establecer tarifas que estén basadas en costos, ya que esto constituye una 
política que es_cieutral para el desarrollo de la competencia, en la medida qu~ no se 
d istorsiona el crecimiento eficiente del sector, ya que todos los participantes del 
mercado acceden a un elemento básico como lo es la interconexión, sin que ninguno 
obtenga ventajas extraordinarias en la prestación de d icho servic io. Adicionalmente, las 
tarifas basadas en costos pro'(.een incentivos para que los ~oncesion\arios operen 
eficientemente, racionalizando sus costos y buscando estrategias para aprovechar su .--
capacidad instalada . 

En este tenor, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Telmex y Telnor, se debe qonsiderar que los objetivos 
plasmados en el artículo 7 de la LFT establecen las bases para la fijación de las tarifas de 
interconexión con base a costos. 

\ 

A tal efecto, el a rtículo 7 de la LFT establece lo siguiente: 

"Artículo 7. La presente Ley tiene como objetivos promover un desarrollo eficiente de 
las telecomunicaciones; ejercer la rectoría del Estado en la materia, para garantizar lo 
soberanía nacional; fomentar uno sano competencia entreJos diferentes prestadores 

' / 
de seNic los de telecomunicaciones o fin de que éstos se presten con mejores precios, 1 

diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y promover uno adecuado cobertura 
social. / 

Para el logro de estos objetivos, corresponde a la Secretaría, sin perjuicio de los que se 
confieran o otras dependencias del Ejecutivo Federal, el ejercicio de los atribuciones 
siguientes: ( 

( .. .); 

11. Promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipos y redes 
de telecomunicación; 

(. .. ) 
\ 
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XII. Interpretar esta Ley para efectos administrativos, y 
i 

\ 

/ 
XIII. Las demás que esta Ley y otros ordenamientos legales le confieran en la 
materia." .. ...__ 

\ 
Asimismo, el artículo 41 de la LFT establece lo siguiente: 

) 

"Artículo 41. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones deberán 
adoptar diseños de arquitectura abjerta de red para permitir la interconexión e 
interoperabilielad de sus redes. A tal efecto, la Secretaría elaborará y administrará los 

. planes técnicos fundamentales de numeración, conmutación, señalización, 
transmisión, ltarlfación y sincronización, entre otros, a los que deberán sujetarse los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. Dichos planes deberán 
considerar los Intereses de los usuarios y de los conc~sionarios y tendrán Jos sig6ientes 
objetivos: / 1 

\ ,,.. .. 

l. Permitir un amplio desarrollo de nuevos concesionarios y servicios de ¡ 
telecomunicaciones; 

11. Dar un trato no disc riminatorio a los concesionarios, y I 

111. R:>mentar una sana compet~ncia entre concesionarios. " 

\ " / 

I 

/ 

Cabe reiterar que no obstante que los objetivos contenidos en las fracciones del artículo 
41 de la LFT se refieren a la emisión de planes fundamentales, dichos planes·-se 
encuentran íntimamente ligados con la interconexión pues facilitan la implementación 
de la mism_..o. En tal virtud, dichos principios se hacen extensivos como principios 
interpretadores para la determinación de condiciones de interconexión no convénidas 
por los concesionarios. 

\ 
Según se desprende de los preceptos arriba citados, el desarrollo eficiente de las 
telecromunicaciones y/ el fomento de una sana competencia entre los prestadores de 
servicios de telecomunicaciones,

1 
son dos principios esenciales, entre otros, que debeh 

regir e l actuar administrativo del Instituto. 
) - '\ 

Por tanto, con la finalidad de determinar la tarifa de interc<Qnexión en las redes fijas de 
Telr¡nex y Telnor, este Instituto considera que a fin ejercer las facultades conferidas 
específicamente en los artículos 7 fracción 11, 9-A fracción X y 42 de la LFT en el sentido 
de\ promover y vigilar la eficiente interconexión entre las rec.Jes públicas 'de 
telecomunicaciones y resol~~r las-condiciones que en materia de interconexión no 
hayan pod?o convenirse entre los concesionarios, se debe de estar a lo indicado por la 
Regla Novena Transitoria de las RdSL la cual es del tenor siguiente: 

~. 
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"(. .. ) 
/ 

NOVENA. En caso de que las partes no logren acordar dentro del térmíno establecido 
por Ja Ley las condícíones de ínterconexíón entre sus redes, íncluyer;ido aquellas ¡ 
relatívas a las tarífas por las díferentes funcíones de ínterconexíón que nán sido 
establecídas por las presentes Reglas, la Comisión resolverá las condiciones que no 
hayan podido convenírse.-- -----

-----.. 

\ 
En tal caso y tratándose de tarifas pof llevar a cabo la funcíón de termínacíón 
conmutada entre r~des autorízadas para prestar el servicío local fijo, la Comisión 
resolverá, después de analizar las posícíones y elementos aportados por las partes, 

'sobre el establecímiento de tarífas que permitan recuperar el 
1 
costo íncrementaf 

promedío de largo plazo y los costos comunes atribuibles a dícha funcíón que se 
determinen utilizando bases internacionalmente reconocidas, de tal forma que se 
promueva una sana competencía entre los prestadores del servícío local, a efecto de 
que éste se preste con mejores precíos, díversídad y calidad en beneficío de Jos 
usuaríos." 

'-..." \ 
1 
1 

\ , Para lo cual, es necesario que el Instituto considere utilizar en el cálculo de las tarifas de 
interconexión el resultádo de obtener la evaluación de los costos de terminación de las 

\ redes del servicio fijo a través de un modelo de costos. 

\ / 

' - De contar con un modelo de costos o ole un mecanismo idóneo para la determinación 

./ 

de las tarifas de interconexión, este Instituto estará en condiciones de ejercer las 
facultades <?_orrespondientes a la resolución de las condiciones de interconexión no 
convenidas entre los concesionarios, que permitan alcanzar los objetivos plasmados en 
la LFT, en particular lo establecido en su artículo 7 de fomentar una sanq co

1
mpetencia 

entre los diferentes pres1adores de servicios de telecomunicaciones a hn CJe que éstos se 
presten con mejores precios, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, y 

/ 

promover una adecuada cob~rtura social. \ 

- -

\ 

\ 

Como se desprende de_los artículos 7 fracciones 11y111, 9-A fracción 1y41 de la LFT, así ' 
como de la fracción 11, del artículo 9 del Reglamento lntei ior de la extinta Comisión:' 
misma estaba obligada a promover ,él desarrollo eficiente de las telecomunicaciones 
fomentando una sana competencia entre los prestadores de servicios de 

-- telecomunicaciones,~ para que dicho.~ servicios se pr~sten con mejores precios, 
diversidad y calidad en beoeficio de todos los que los usamos. Dicha Comisión debía, 

- ' como órgano regulador técnico, en términos de la fracción 11 del artículo 7° citado, 
promover y vigilar la eficiente interconexión de los diferentes equipos y redes de 
telecomunicaclón y para tal efecto estaba facultada para, en términos de la fracción 
111 del precepto citado, expedir las disposiciones administrativas para cumplir tal 

" 
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1 encomienda, ya sea vía acto '-admini~trativo de carácter particular o general, en 

\ 

términos del artículo 4º de la LFPA. '-

E~ este sent ido, el 12 de abril de 201 1, se publicó en el Diario Oficial de la Federac ión, la \ 
"Res.olución mediante la cual el Pleno de la Com7Sión Federal de Telecomunicaciones 

,,,.- _.... --- -

emite los lineamientos para desqr.rollar los modelos de costos que aplicará pa~ resolver, 
en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, desacuerdos en 
materia de tarifas aplicables 9 la prestación de los seNicios de interconexión entre 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones" (en los sucesivo, los 
"Lineamientos"), en la cual se establece, entre otros, lo siguiente : 

_./ 

\ 

"jEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos se empleará la metodología 
de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que 
una concesionaria podría evitar en el largo plazo sí dejara de proveer el Servicio de 
Interconexión relevante pero continuara proveyendo el resto de los seNiclos, además 
de permitir recuperar los <;ostos Comunes-por medio de asignaciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurreñ por actividades o 
recursos que no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de una manera _.,, 
directa. Estos costos son ger-ierados por todos los servicios que presta la empresá. 

Los Costos Comunes se asignarán por medio de la metodología de Margen Equi­
proporclonal. La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para 
los' servicios de origína9Jón y terminación de -voz en redes de servicios fijos y móvil~s 
cuando éstos se midan por 'tiempo, será el segundo. Para otras modalidades o 
Servfcios de Interconexión, la Comisión Federal de Telecomunicaciones especificará la 
unidad de medida que se utilice en la elaboración de los Modelos de Costos de 
acuerdo cóñ las mejores prácticas internacionales. 

La unidad monetaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos 
será en pesos mexicanos. 

\ 
TERCERO.- Los MEJdelos de Costos que se elaboren deberán considerar elementos 
técnicos y económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el 
enfoque de modelos ascendentes o ingenieriles ({Jottom-Up). 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de otros modelos de 
costos y de información financiera y de contabllldad separada éon que disponga 

.__,,para verificar y mejorar la solidez de los resultados. 
\ 

En cuanto al diseño y configuración de la red, se propone utilizar un enfoque 
Scorched-Earth que utllíce información ~obre las características geograficas y 

SS 
\ 

I 
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demográficas del país para considerar los factores que son externos a los operadores 
y que representan limitaciones o restricciones para el diseño de las redes. Los lesultados 
de este modelo se calibrarán con información del número de elementos de red que 
conforman las redes actuales. 

)----

CUARTO. - La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización 
de los activos será la metodología de Depreciación Económica. 

- / 
La Depreciación Económica se define como aquella que utiliza-el cambio en el valor 
de merca'do de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación 
eficiente df!__ los recursos a cada uno de los periodos ?e la vida económica del activo. 

QUINTO.- Dentro del período temporal utilizado por Jos Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo 
siguiente: 

"' • La tecnología debe ser utilizada en las redes de Jos concesionarios que 
proveen servicios de telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es 
decir, no se debe selecciC!!!_ªr una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo 
o de prueba. 

• 1 Deben replicarse los costos y por lo tanto considerors7 _l()s eqy¿pos que se 
proveen en un mercado competiti~o, es decir, no sJ deben e([lplear tecn_ologías 
propietarias que podrían obligar a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones a depender de un solo proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la 
mayoría de los concesionarios o proveedores de los servicios bá~icos como voz y 
transmisión de datos. Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, 
esta tec!nología deberá permitjr a los concesionarios ofrf!_c;;er nuevas aplicaciones y 
servicios, como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos a -§Jran 
velocidad, entre otros. 

,--
Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en el que se expliquen 
detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en la elaboración 

de los mismos. \ 1 

SEXTO.- Para determinar la escala del concesionario de red pública de 
telecomunicaciones que será utilizado como concesionario representativo en la 
determinación de los costos de proveer el Servicio de Interconexión a través de Jos 
Modelos de Costos, se tomará en cuenta el número de concesionarios que prestan el 
Servicio de Interconexión, así como la escala determinada por reguladores de otros 
países para los diferentes servicios relevantes. 

SÉPTIMO.- Para el cálculo del Costo de Capital que se empleará en el Modelo de 
Costos del Servicio de Interconexión relevante se utilizará Ja metodología del Costo de 
Capital Promedio Ponderado, el cual es el promedio del costo de la deuda y del costo 
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del capital accionario, ponderados por su respectiva participación en la estructura de 
capital. 

J / 

Las vqriab/es relevantes para el cálculo del Costo de Capital Promedio Ponderado se 
definiráp en función de la escala del concesionario representativo en cada Servicio 
de Interconexión relevante, y con base en Información financiera de empresas 
comparables. En el cálculo se considerará la tasa impositiva efectivamentépagada 
de acuerdo a la legislación fiscal vigente. 

/ 

OCTAVO.- El cálculo del Costo de Capital Accionario se realizará mediante la 
metodología del Modelo de Valuación de Activos Financieros (CAPM), el cual señala 
que el rendimiento requerido por el capital accionario se relaciona con una tasa libre 
de riesgo, el rendimiento de mercado y un parámetro que estima el riesgo sistemático 
asociado a un activo en particular. ( 

'\ --NOVENO.- En la elaboración de los Modelos de Costos no se considerarán costos no 
asociados a la prestación del Servicio de Interconexión relevante; tampoco se 
considerará para determinar las tarifas de interconexión algún margen adicional por 
concepto de externalidades. 

'-

La Tarifa de Interconexión no incluirá cualquier otro costo fijo o variable que sea 
recuperado a través del usuario. -- --

\ 

DECIMO. - Para el pronóstico de las variables a emplearse en el)Modelo de Costos del 
Servicio de Interconexión relevante, la, Comisión Federal de Telecomunicaciones 
considerará un conjunto de modelos de'pronóstlco, mismos que evaluará de acuerdo 
a su capacidad de pr7dlcción, tomando como base criterios estadísticos estándar 
existentes en la literatura especia/izada. 

\ 

Para los Modelos de Costos, la Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizará los 
pronósticos de los modelos que mejor desempeño hayan tenido de acuerdo al criterio 

~ ' de selección y, en su caso, utilizará una combinación de pronósticos cuando su 
~ I ~ 

desempeño sea mejor al pronóstico de los m0delos individuales. " 
! 

I 

De lo analizado anteriprmente, se determina que del marco -Jmídico mexicano, 
encontrando como primer fundamento lo establef ido en el artículo 7 de la LFT, 
contempla que las tarifas de interconexión debe~ determinarse de manera indubitable 
conforme a costos, debiéndose desarrollar para tal efecto un modelo de costos de 
conformidad con los Lineamientos. 

) 

/ 

1 

( 

Asimismo, como ya ha quedado de manifiesto en la presente Resolución, el modelo de 
costos -de mérito fue debidamente publicado · conforme lo establecido en el 
Antécedente VII. 
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En este sentido, el, modelo de costos que se1utilizarán en la presente Resolución para 
determinar las tarifas de interconexión 2014 se encuentra apegado-a los Lineamientos. 

Con base en los argumentos anteriormente expuestos, el Instituto procede a determinar 
las tarifas de interconexión solicitadas en el procedimiento en que se actúa, por lo que 
en cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos, se utilizará un Modelo de Costos 
Incrementales Totales de Largo Plazo para redes fijas (en lo sucesivo, el "Modelo de 
Costos"), desarrollados conforme a base~ internacionalmente reconocidas y siguiendo 
los princ_ipios dispuestos en los Lin~amientos. 

El Modelo de Costos ha sido sometido a un amplio b roceso de consulta pública y ~ 
encuentra publicado en el portal en Internet de este órgano regulador, conteniendo las 
hojos de cálculo que permiten observar los supuestos y los algoritmos de cálculo 
utilizados, así como la documentación que explica a profundidad el desarrollo de los -., 

mismos. No obstante lo anterior, se procede a describir su construcción. 
1 

Modelo CITLP. 

/ 

Las mejores prácticas internacionales en el establecimiento de las tarifas de 
interconexión, señalan que el cálculo de las mismas se debe realizar simulando los 
precios que se establecerían'-en un mercado competitivo, en virtud de que ello permite 

\ 

enviar las señales correctas al mercado, en el sentido de que los concesionarios realicen 
esfuerzos por minimizar costos, y permite el establecimiento de condiciones equitativas 
de competencia. 

Es así que uno de los resultados que se observan en los mercados en competencia es 
que los precios de los bienes y/o servicios convergen d los c_ostos;·-con lo cual existe 
consenso é n el ámbito internacional en el sentido de que las tarifas de interconexión se 
deben de orientar a los c ostos de producción.2 Asimismo, en un entorno de competencia 
efectiva se asegura que los concesionarios obtengan una rentabilidad razonable sobre 
el capital invertid<S en el largo plazo, es decir, durante un periodo discretb de tiempo. 

En este sentido, de conformidad con el lineamiento Segundo de los Lineamientos señala 
que en la elaboración de los Modelos de Costos se empleará la ~etodología de Costo 
lnc;remental Total de Largo Plazo (en lo sucesivo "CITLP"), es así que los Modelos de 

I 
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Costos, sé construyen con bc;ise en este princip\o y de conformidad con lo descrito a 
continuación: -· 

1. Aspect~s del conceslbnarlo. 
\ \ 

Tipo de concesionario. 

\ 
Para el diseño de la red a modelarse es necesario1definir el tipo de concesionario que se 

/ 

trata de ,representar, siendo éste uno de los principales aspectos conceptuales que 
determinará la estructura y los parámetros del modelo. 

/ 

/ 

Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el t ipo de 
1 1 / 

'-- concesionario : _,,1 

/ . / 
• Concesiona rios reales - se calculan los costos de todos los concesionarios que prestan 

servicios en el mercado. ) _..._. 

• Concesionario promedio - se promedian los costos de todos los concesio.narios que 
prestan servicios pdra el mercado fijo para definir un opérüdor 'típico'. 

/ 
• ; Concesionario hipotético- se ·aefine un concesionario con características similares a, 

o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan ciertos 
aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al r:_r;ercado, la cuota 
de mercado, la tecnología utilizada el disefio de red, entre otros, y que alcanza la 
cuota de mercado antes 9e1 periodo regulatorio para el cual se_ calculan los costos. 

• Nuevo entrante hipotético - se define un nuevo cÓncesionario que entra al mercado 
\ en el 2011 o 201 2, con una arquitectura de red moderna y Clue alcanza la cuota 
de mercado eficiente del operador representat ivo. 

\ 
Cabe, mencionar q ue construir modelos de costos tomando en consideración a un 
operador existente no es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo 
siguiente: \ 

'· 

• 

• 

• 

Reduce la transparencia en costos y precios, debido a que la infbrmación 
necesaria para construir e l modelo provendha de la red del operador modelaQ9. 
Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si 
el método se aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 
Aumenta la dificultdd para asegurar cumplir con el princ ipio de.eficiencia, debido 
a que reflejar{a las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 
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Por consiguiente, el considerar los costos incurridos p_o_J un operador existente no es 
acorde con el mandato a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente prestación de los 
serv1c1os públicos de interés general de telecomunicaciones y para tales efectos, 
establecer condicione~ de competencia ~fectiva en Id prestación de dichos servicios 
consagrado en el artículo 2 de la LFTyR, así como en los Lineamientos y las mejores 

\ 
prácticas internacionales. 

Por lo tanto, sólo se consideran_ tres opciones para el tipo de concesionario sobre el que 
se basarán los modelos. Las ca~cSterísticas de estas opciones se encuentran detalladas 

a continuación. 
/ 

Característica Opción l : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 
promedio hipotético existente entrante hipotético 

_ Fecha de_ - Diferente para todos_ los 
-- laoza"miento_ (;)peradore¡s. por) ? tcmto 

• • utilizar un promedio no es 

Puéde ser establecid(] de \ Por definición, utilizar 
forma consistente para los 2012_ sería - con~tente 

modelos fijo y móvil -_ - para operadores fijos y 
tomando en consideración . -- móviles. ---

Tecnología 

. - . . 

___ _ signific;(]tivo. 

Grandes diferencias en 
tecrlología 6 ara el 
incumbente, alternativos y 
los operadores de cable 
por lo que un promédio no 
es significative;--

hitos-Clave en el despliegüe : 
de ias redes reales. 
La tecnología utilizada por 
un operador hipotético 
puede definirse de forma 
específica, tomando en 
consideración 
componentes relevantes 
de las redes existentes. --

Por definición, un nuevo 
entrante utilizaría la 
tecnología moderna 
existente. 

Evolución- - - -y - Los principÜles operadores Ta evoiuéiqh y rriig~aci611 Por definic ion,. un nuevo 
migracion 
técnología 
mod_erna -

Eficiencia 

· a 

TranspdrenciO 
con respecto al 
uso - de. -un 
modelo 

fijos han evolucionado én 
formas diStintas por Jo qúe 
es_ complicado definir _ una -
évOiüdón promedio. ¡ 

de uri oper(]dor hipotético • entrante -hipotético 
-puede definirse de forma - comenzaría a operar con 
específica, teniendo en tecnología moderna, por 
cuenta las redes existentes. lo que lci "evolución y 

• Los despli~gúes de red migración no son 
- -~ anteriores -- pueden - ser relevantes. Si[) embargo, 

ígnorqdo_s_ si se esperó unO lb velocidad de 
migración ~-:- a - una - despliegue y adquisición 
tecnología - de nueva - de usuari_os serían datos 
generación er¡_ el _ élavepara e.1-modelo. 

_ corto/rr:iedi(JnO - plazo ; (lo • --
_ _ cual" ya está - ·siendo -• -

. . . observado en las \.redes _ -

Se podrían incluir costos 
ineficientes 
promedio. 

con un 

Puede ser difícil en el caso 
• de las redes fijás ya qUEf el 
operador promedio _sería 
muy abstracto en 

_ _ actuales). _ . - --

Los aspectos de eficiencia 
pueden ser definidos. 

\ _-

Las opciones eficientes 
se puede~ seleccionar 
para el modelo. 

la \ tránsi)órencia ciumér:i_ta En _ principio, un nuevo 
cuando el diseño -- del - -entrante - hipotético 

\ operador fijo es único\ y tendría un diseño 
-transparente; ; sin 
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Característica Opción l : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 
promedio hipotético existente entrante hipotético 

• • •• poo o 
operadores existentes. 

P c Y P g p 
(bottom up) 

~eyoncilioción 

practico con 
contabilidad 
descendente 
(top-down) 

\ 

No es posible -~emparar 

directamente los costos de 
un operador p~omédio 
con los costos réales de los· 
operadores. Solo es 
posible realizar 
comparaciones Indirectos 
(p.ej. tofo! de gastos y 
asignaciones sobre 
costos). 

/ I 

de operaciones diversos. 

No es posible comparar 
directamente los costos de 
un operador hipotético con 
los costos reales de los 
operadores. Sólo es posible 
realizar comparociohes 
indirectos (p.ej. total de 
gastos y asignaciones sobre 
costos). 

que se , necesiten más 
datos de los operadores 
reales · paréi- los 
parámetros hip_otéticos~­

No es posible comparar 
directamente \ o 
indirectamente-l~s costos 
de un nuevo entrante 
con los costos reales de 
los operadores sin realizo( 
ajustes adicionales ya _ 
que no ~xisten estados 
de resultados futuros. 

Tabla l : Opciones del operador a modelar (Fuente: Analysys Masan, 2012) 

De esta forma, el Instituto considera que entre las distintas opciones para- la 
determinación de un concesionario representativo, la elección de un operador 
hipotético existente permite determi~ar costos de interconexión compatibles y 
representativos en el me;cado mexicano. 

Esta opción permite deJerminar un costo que tiene en cuenta las car9cterística s técnicas 
y económicas reales de las redes de los principales operadores fijos del mercado 
'mexicano. Esto se consJgue mediante un prg_ceso de t alibrdción con los datos 
proporcionados por los propios operadores. 

Es importante señalar que la calibración3 c6nsiste en un p rocedimiento 8¡stándar en la 
construcción de modelos, donde se verifica que los datos estimados por el modelo se 
ajusten razonablerpente a las observaciones disponibles. En el caso del modelo de 
costos, se verifice-que el número de componentes de rE?d que arroja el modelo sean 
consistentes -con la infrdestructura instalada. Esta informac ión es r~portada por los / ---­
concesionarios--en cumplimiento de las obligaciones establecidas en sus Títulos de 

1 

Concesión o en distintas disposiciones legales. ---, 

En ese orden de ideas, el Instituto considera que la elección de un operador hipotético 
existente permite la determinóciÓn de 'on concesiünario_ representativo que utilice 

¡ / 

\ 
3 El proceso de calibración permite acercar los resultados del mo4elo con los valores realmente observad_'.'._s y·ef~to de alcanzar una ~ayor exactitud. 
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tecnología eficiente disponible, la determinación de costos de_ acuerdo a las 
condiciones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 
información de los operadores actuales. 

1 
1 

/ De lo antes expuesto, s13 considera que el Modelo Fijo se basará en un concesionario / 
/ 

/ hipotético existente que también se denominará concesionario representativo. 

Por tanto, el concesionario hipotético existente que se modela en el Modelo Fijo 
considera que la cuota de mercado se habrá alcanzado previo al periodo regulatorio 
considerado, por lo tanto-el despliegue de lo red y la entrada en operación de la misma 
requieren que esto se realice con anterioridad al periodo de determinación de las tarifas 
de interconexión; en este sentido, el concesionario fijo a modelar comienza a desplegar 
una red troncal NGN IP a nivel nac ional en el año 2005, y comienza a operar 
comerc ialmente en el año 2007. El diseño de la red troncal está vinculado a una opció!! 
específica de la tecnología de acceso de próxima generación. El núcleo de la red NGN 
IP estará operativa en el largóplazo. 

Configuración de la red de un concesionario eficiente. 

La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una 
red y es un dato de entrada fundamental para los Modelos de Costos. -un enfoque 
consistente con la ut ilización de un operador hipotético existente implicará que los 
concesionarios hipotéticos existentes tendrán características comparables de cobertura 
con los operad ores reales. 

En \este sentido, los operadores de
1 

servic ios de telecomunicaciones al momento de ~ 
desplegar su red toman en cuenta la extensión geográfica en la cual prestarán sus "­
servicios, la c_alidad de la cobertura, y el periodo de tiempo en el cual alcanzarán nivel 

- 1' 

de cob~rtura deseada. Estas tres variables inc iden en la determinac ión de las inversiones 
de red realizadas a través del t iempo y de los costos operativos necesarios para operar 

\ la red. 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias de costos 
consideratSÍes y exógenas, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de 
menor ámbito . Sin embargo, los concesionarios regionales de cáble no están limitados 
por factores exógenos para ampliar su cobertura ya que pueden expandir sus redes o 
fusionarse con otros concesionarios. En efecto, concesionarios a lternativos han iniciado / 
operac ioI1es comerc iales en las zonas que han elegido a pesar de tener la concesión 
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que les autoriza la cobertura nacicpnal, mientras que concesionarios de televisión y/o 
audio restringidos han ido expandiendo su cobertura al obtener concesiones en 
ciudades y regiones que les interesaban. Por lo tanto, no es probable que se reflejen 

costos distintos a nivel regional por economías de escala geográficas menores a los 
costos de un concesi9nario efidente nacional. / 

/ En consecuencia, - tratándose del Modelo Fijo se modelarán niveles de c obedura 
geográfica comparables con los ofrecidos por el concesionario fijo nac ional en México; 
es decir una cobertura nacional. 

Tamaño de un concesióñario eficiente. 

/ 

\ Uno de los principales parámetros que definen los costos 1¿nitarios de los Modelos de 
Costos es su cuota de mercado. Por lo tanto, es Importante determinar la evolución de 

" 

\ 

la cuota de ~ercado dél con<pesionario y el periodo en que se·aa esta evolución. 

Los parámetros seleccionadbs para definir la cuota de mercado de un concesionario en 
:---.... 

el tiempo impactan el nivel de los costos económicos «_alculados por el modelo. Estos 
\costos pueden cambiar si las economías de escala en el corto plazo (despliegue de red 
en los primeros años) y en el largo plazo son explotados en su totalidad. Cuanto más 
rápido crede un concesionario~ menor será el costo unitario. r --

En el mercado fijo se observa que salvo ciertas zonas rurdles, la mayor parte de la 
población del país podría contar cuando menos con dos concesionarios que les 
prestaran los servicios de telecomunicaciones, el concesionario con el mayor número de 
líneas fijas, un concesionario alternativory/o algún concesionario de televisión y/o audio 
restdngidos. Aun cuando la cuota d~ mercado del concesioriario con el mayor número 
de líneas fijas del país no refleja esta situación, ya que sigue ostentando una1cuota de 
mercado por encima del 75%, 5 para efectos del modelo se puede coñsiderar un 
mercado de dos concesionarios. / / 

4 P.ej. el valor presente neto de la demanda - refleja el descuento de la combinación de la cuota de mercado ~entual 
1 \. 

y la velocidad de adqüislción de ésta. - · 
/ 

5 A finales de 2008 esta cuota de mercado era del 79.6% en las diez principales ciudades del país donde se esperaría que 
la competencia tuera mayor. 
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Para mantener consistencia con la idea de un mercado c6 mpetitivo, eficiente y con 
precios basados en los costos para la interconexión, los modelos serán de un 

/ 

concesionario en un mercado completamente competitivo, en el cual cuando existen 
n concesionarios, cada uno tendrá una cuota de mercado de 7fn en-el largo plazo, es 
decir, 7 In de todo el mercado mayorista y minorista en MéXlico. 

Un último aspecto en lo que respecta al tamaño eficiente es el tiet"DPO que tomará al 
concesionario modelado llegar a este estado estable. La velocidad con la que esto se 
logrará estará determinada (por separado) por la velocld9 d del despliegue de red y el 
aumento de tráfico sobre la te~nología moderna dentro del mercado fijoAelevante. 
De lo antes expuesto se considera que en el largo plazo, la cuoto de mercado del ; / 
concesionario fijo será de 50% (cincuenta por ciento). 

Asimismo, el crecimiento de la cuota de mercado está relacionado, con el despliegue 
de la red y el aume-nto del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

La cuota de mercado del concesionario modelado Incluye los usua~_os de provee<;)ores 
_de- servicios alternativos (p.ej. ISPs) u operadores virtuales, ya que los volúmenes 
asociados a estos servicios contribuyen a las economías de escala lograaas por el 

I concesionario modelado. 

2. Aspectos relacionados con la tecnología. 

Arquitectura moderna de red. ( 

Red de Telecomunicaciones fija 

El Modelo Fijo exigirá un diseño de arquitectura de red basado en una elección 
específica de tecn¿logía ~?cierna eficiente. Desde la r5erspectlva de regulación de la 
terminación, en este modeb deben reflejarse tecnologías modernas equivalentes: esto 
es, tecnqJogías disponibles y probadas con el costo más bajo previsto a lo largo de su" 
vida útil. ' 

\ 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegadas en t2ase a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de 
acceso y la capa troncal (core) (que incorpora,La red de transmisión), aunque el límite 
preciso entre las dos capas depende de la tecnología y debe ser cuidadosamente 
definido. Se describen a continuación cada una de esta s capas. 
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Red de acceso. 

La capa de acceso conecta a los usuarios a la red, lo que les permite utilizar los servicios 
de telefonía fija. Las opciones de arquitectura parb esta capa son el cobre, la fibra o el 
cable coaxial, que cubren la conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en 
las instalaciones del usuario hasta los nodos de agregación en la estructura en árbol de 
la red. ) 

Como se ha señalaéIO anteriormente, al incluirse únicamente los costos que va(jón con el 
tráfico, y no incluirse cualquier costo que sea recuperado a través de un ~cargo al usuario 
final, ,,el Modelo Fijo no considera la rE1-d de acceso al no formar parte del servicio de 

1 
terminación y originación, pero su definición influenciará el diseño de la red tr.~mcal y de 
tran~misión. 

/ 

Red troncal (core). 
'--

/ 

Al igual que en la red de acceso, existén arquitecturas tradicionales y de nueva generación. 
Una red de próxima generación (en lo sucesivo, "NGN"), se define como una plataforma 

\ 

convergente basada en I~ _ que transportará ___ todos los servicios sobre la misma (' 

plataforma. Ciertas Qpciones de despliegue so_n actualizdcsiones de la red PSTN, mientras 
que otras utilizan un trans12>orte basado en conmutadores (switches) y enrutadorés 
(routers) Ethernet e IP/MPLS. Sin embargo, la red de control NGN a modelar depende en 
gran medida de la ar~uitectura de la red de acceso. 

/ 

\ 

Las redes hist<S>.ricas PSTN), se basan en tecnología de conmutación de c ircuitos. Dicha ~ 
tecnología asigna Uf:\ camino físico dedicado a cada llamada de voz y reserva una 
cantidad asociad<Íl de anc~o de banda dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN 
tiene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este ancho de banda es dedicadQ 

/ 
para la llamada durante la duración de la misma, indeperidientemente de si se está 

i transmitiendo señal de audio entre los participantes. 
/ 

' 

Por el contrario, las NGN, se basan en tecnologías de conmutación de paquetes, grácbs\ 
a las cuales la voz se envía en 'páquetes' de datos digitalizados. utilizando VolP. Sin 
especificidades de redes especiales, como por ejemplo mecanismos de QoS, cada 

- / ' 
paquete de voz compite en igualdad de condiciones con los paquetes de otros servicios 
(voz u otros t ipos de datos en una red NGN) ·por los recursos de red disponibles, como 
por ejemplo el ancho de ·oanda:·t os mecanismos existentes para garantizar la calidad 
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de servicio pueden priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquetes 
de datos con lo que se asegura que los paquetes de voz circulan por la red sin problemas 
y según reg las de transmisión (tiempp¡, retardo, jitter, etc.) asociadas al servicio de voz.6 

/ 

/ 

/ 

RED DE CONMUTACIÓN DE CIRCUITOS 

Señalización SS#? en un canal de señalización 

Canal de voz de 64kbit/s 

\ Paquetes de señalización 
~IP 

Call . 
server 

1 • 
RED DE CONMUTACION DE PAQUETES 

Róute(::fa-
- -- - - .. .-1 

L~---·- --- ---Z-:-,._ .'i 

Call 
serv~r 

; --- -- _, _.¡,: __ . :::""__.:;. 
Hay colas en cada router 

' --.. - b:-=- --. :-:--:- ;:,_•:...: 

\ 

· ·-~'-""·'-";'.·.---.--.·..--- :-;-;-::-----··-r• 

·- -- -

Señalización 

-·-·---- - Voz 

Router 

r RciJ!jr : 
·.,.1 ' ··:r. 

Tráfico de voz 
- - Router:~:;.__ ___ ._ Roü:fer: ¡ - · -·-- ---Rciuter ~ • 

_, _ _. _____ -~ r 
•··'"·'··-- -~-=-""".c .. ,,,,._, ___ ,, 

Figura 1 : Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes 
(Fuente: Analys'ys Masan, 2012) 

Las figuras l y 2 comparan la arquitectura de una red PSTNy una red NGN y se pueden 
! ~- ' 

observar los dos conceptos que rigen una red NGN: 
r 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En efecto, tal y como se 
puede ver ~m la figura l, en una red TDM los centrales realizan la función de 
conmutación de las llamadas de voz y ·gestionan la señalización. En una red NGN, 

los call servers son -los que gestiÓnan la señali?-ación, y los routers (o media gateways 
especializadas) enrutan y gestionan el tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, 
y como se puede comprobar en la figura 2, es factible que las centrales locales y 
de tránsito en una red TDM se reemplazan por call servers en u/oa estructura de una 

/ 

6 Un ancho de banda abundante y suficiente para todos los servicios/llamadas también puede mejorar la calidad de la 
llamada en el caso de que no se apliquen otros mecanismos de calidad de servicio (QoS). Sin embargo, la falta de 
mecanismos de QoS y un ancho de banda limitado pueden llevar a calidades en las llamadas que resu lten inaceptables 

en las horas punta. / 
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s~la capa. lTpicamente, en una red PSTN de l oo1centrales locales y l O centrales de 
tránsito, éstas podrían ser remplazadas por un menor númeFo de cal/ servers (meno1 
de 5) en una red 'NGN. 

• La realización de la transmisiór de paquetes de voz a través de una capa'de routers 
común al resto de servicios transmitidos _por lg, rep NGN. Estos routers gestionan la 

( 

transroisión de los paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de transporte y físi_~a, 

tecnologías como Ethernet y SDH (tanto TDM como NGN) sobre fibra (utilizando 
tecnologías WDM) dependiendo de la relación bosto/beneficio y de la escala de 

1 

la red. / 
La aplicación de ambó's principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos 
operativos. / " 

PSTN 

\ 

Concentrador / / 
/ 

/ 
/ 

lle... ~ : Switch 
·-----~-----· · local 

NGN 
Call 

server 

\ 

Switc~es de tránsito 

Plataformas 
IP (routers) 

/ 

Switch 
local 

Call 
server 

\ 

MSAN --~·"a 

.¡ Pasarela ~ . 
frontera ----- Interconexión 

Figura 2: Comparación de 19-red PSTN tradiciona l y los servicios de voz sobre una NGN 
(Fuente: Analysys Mason, 2012{ J / 

" La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a 

\ 

__.,,.-

través de pasarelas frontera (border gateJays, en inglés) quª cSontrolan el acceso a la -
red. Si la red se interconecta con una red tradicional de circuitos conmutados, se / __,, 
necésitan media gateways o trunking gateways que conviertan los paquetes de voz en -
señales TDM. " I 

/ 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones en los últimos cuatro o 
c inco años o entrara en el mercGdo en el momento presente (y que por la ut ilización de 
la. tecnología moderna establecería el nivel de precios efiÓiente en \,J,n mercado 

I 
--~ 
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contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red troncal sino una 
/ / 

red multlservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría en 
línea con l9s prácticas internacionales como la establecida por la Comisión Europea en 
su recomendación sobre el cálculo de los costos de terminación y su aplicación en 
diversos r:riodelos realizad\os para reguladores de la Unión Europea. La parte troncal de 
la red estaría por lo tanto bas~da en NGN, siendo el despliegue basado en una 
arquitectura IP BAP como opción más apropiada. 

En tal virtud la red troncal del concesionario representativo se basará en una 
arquitectura NGN-IP BAP. Los servicios de vo.f. están habilitados por aplicaciones que 
utilizarán subsistemas multimedia IP (IMS). Los trunk media · gateways (fGWs) pueden 
desplegarse en conmutadores locales legados y en puntos de interconexión TDM, de ser 
necesario. 

1 

Red de transmisión 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos 
alternativos: 

\ / 

• A TM sobre SDH 
•Microondas STM punto-a-punto 
• IP/MPLS sobre SDH 
• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

La tecnología moderna eficiente a la que todos los operadores están migrando es 
IP/MPLS sobre Ethernet nativo, siendo considerado como mejor p ráctica internacional y 
una de las tecnologías principales desplegadas por los operadoreS"internaeionales con 
red troncal NGN-IP. Sin erpbargo, podría estar justificada la utilización del llamado~SDH 

de próxima generacign en ciertas partes de la red (como la capq de agregación) 
debido, entre otras razones, a los volúmenes de tráfico que se manejen. 

\ ( 

Adicionalmente, se ha considerado el despliegue de enlaces de microondas parp 
conectar las radiobases de la red de acceso en las zonas rurales del país. 

I 

Es así que se modelará un concesionario representativo con una red de transmisión SDH 
de próxima generación sobre DWDM dependiendo de los costos en función del volumen 
de tráfico trasportado e?

1
1a red del concesionario represéntativo. , 
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Demarcación delas_~apas de red. 

En Europa, la Recomendadión de lo_ Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las 
tarifas de terminación fija, y móvil en la Unión Europea establece lo siguiente: "El punto 

' 
de demarcación por defecto entre los costes~elacionados con el tráfico y los no 
reladonados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce la primera 
concentración de tráfico." f 
En los modelos de costos fijos, se recuperan históricamente los costos relacionados con 
la red de acceso a través de las cuotas de suscripción. En el presente caso, no se.tendrán 
en cuenta los costos asociadoston la red de acceso, por lo que es imprescindible definir 
de forma consistente y con exactitud el punto de separación entre la .red de acceso y 
el resto de la infra1structura. 

( 

Las redes fijas ut~izaQ__ una es¡ructura en árbol de forma lógica, ya que oo sería factible 
tener rutas dedicadas para todas las combinaciones posibles entre usuarios finales. 
Como resultado, el tráfico se concentra a medida que atrav~sa la red. Los activq__s 
relacionados con la prestación de acceso al usuario final son los que se deaican a la 
conexión del usuario final a la red público de telecomunicaciones, lo que le permite 
utilizar los servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la ca~acidad de concentrarlo en función de la 
cargG de tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta 
capacidad específica. Los activos utilizados para la prestación de acceso sólo se utilizan 
con el fin de conectar los usuarios finales o la red y por lo tanto su número es proporcional 

1 

al numero de usuarios que utilizan la red. El resto de activos varía según el volumen de 
tráfico cursado en la red. ,-

J 
De esta forma, efpunto de demarca~ión entre la red de acceso y-las otras capas de la 
red del concesionario representativo es el primer punto donde ocurre una 
concentración de tráfico, de manera que los recursos se asignan en función de la carga 
de tráfico cursado en la red. 

/ 
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Figura 3: Visión general de las jerarquías de red fija 
(Fuente: Analysys Masan, 2012) 

( 

/ 

\ 

Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuario de telefonía fija, el punto de 
demarcación se encuentra en la tarjeta (line card) del conmutador o de su equivalente 
en una red NGN. 

Nodos de la red. 

Las redes fijas pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes funciones) 
y de enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque bottom-up, hay 
varias opciones disponibles ~n cuanto al nivel de detalle utilizado en redes reales. Cuanto 
mayor sea el nivel de granularidad/detalle utilizado d irectamente en los cálculos, menor 

¡ será el nivel de scorching utilizado. 
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Enfoque 
scorched-earth 

\ 
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\ \ 
Este enfoque implementa el despliegue exacto dp un 
concesionario real sin necesiaad de ningún ajuste en elnúmero, 
ubicación o funcionamiento de los nodos en la red del 
concesionario. 

,Este enfoque supone que la localización de los nodos de la red ya 
estó.determinada, y que el éÓncesionario puede bscoger la mejor 
tecnología para configurar la red alrededor de esos nodos para 

I 

satisfacer la demanda de red de un operador eficiente. Por 
ejemplo, esto podría significar el reemplazo de equipos legado 
con los equipos actuales más modernos. 
El enfoque scorched-node, por lo tanto, determina el costo eficiente 
dE:l una red que proporciona los mismos servicios que la red de 
telecomunicaciones del operador incumbente, tomando como 
dato- de entrada al modelo la ubicación actual y la funcJón de los 
nedos de la red del incumbente. 

El enfoque scorched-node puede ser modificado 
razonablemente para replicar una topología de red más eficiente \ 
que la existente. Por_ consiguiente, este enfoqwe parte de la 
topología existente y elimina las ineficiencias. En partjcular, el uso 
de este principio p,uede significar: \ ·" 
• Una simplificación de la jerarquía de conmutación _..,(por 

ejemplo, reduciendo el número de nodos en la ' red 
' ··- conmutación, ( o sustituyendo una serie de pequeños 

conmutad <¡:>res con un conmutador más moderno ye ficienfe). 
• Cambiar la función de un nodo (por ejemplo, reduciendo una 

pequeña central al equivalente de un multiplexador remoto). 

( " 
El enfoque scorched-earth determina- el costo eficiente de una 
red que proporcionci los mismos servicios que las redes existentes, 
sin poner ningona restricción en su configuración, como puede ser 
lb ubicacióñ de los nodos en la red. ~te enfoquy modela la red 

~ que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución 
geográfica de sus clientes y a los pronósticos de la dem,anda de 

1 los diferent~s servicios ofrecidos, si no tuviese Uf¡)a red previamente 
desplegada. \ 
Este enfoquéaportaría la estimación más reducida de los costos, 

/ \ 
ya que elimina todas las ineficiencias ligadas a la evolución 
histórica de un~ red, y supone que la red puede ser rediseñada sin " \ . problemas para responder a los criterios y demanda actual. 

/ 
' \ ,.. .. 
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De acuerdo con los Lineamientos se considera el enfoque scorched-earth calibrado con 
los datos de la red de los concesionarios actuales. 

-" 

En este sentido, a partir de un d¿spliegue scorched-earth en conjunción con información 
asociada a un operad6r existente considerada a través del calibrado de la red resultará 
en una red más eficiente que la de los concesionarios existentes. 

\ \ 
El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de una red que proporciona los,_ 
mismos servicios que las . redes existentes, sin poner ninguna restricción en su 
configuración, como puede ser la ubicación de.jos nodos en la red. Este enfoque 
modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribución geográfica 
de ~us clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si 
no tuviese una red previamente desplegaCia. \ 
A continuación s~ presenta un esquema con la metodología utilizada para la 
calibración del Modelo Fijo. ,_ 

A continuación se presenta un esquema con la metodología utilizada para la calibración 
del Modelo Fijo. 

/ 

I 

/ 
/ 

Modelado scorched earth 

Nivel de cobertura de 
población 

'-- ----------r ······-···· 

Estimaciones teóticas 
de capacidad de nodos· -
y jerarqufa (red troncal) 

1 .. 
Número y situación de· . Ajuste.de estimaciones· 

" , basa.dos enlim. ita. ciones .J , nodos (red troncal y Pdl) / de equipos . _ 

·Calibración I · -- . Refinar 
Comparar Número y situación de 

.___ _____ ~ nodos (red troncal y Pdl) 

. ·ci~~c:~~~ . 
:L~~~§f i}Ji!~~~~~~~~ 

leyenda . Dato de entrada --.Cálculo :~¡ Resultado 

Figura 4: Esquema de modelado-scorched-earth calibrado para el operador fijo 
(Fuente: Analysys Masan, 2012) 

3. Aspectos relacionados con los servicios. 
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Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de lo~ servicios en el mercado 
de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas individuales facilitada en un.o 
ubicación fija . Sin embargo, lós redes fijas suelen transportar una amplia gama de servicios. 
La medida en la que el concesionario representativo modelado puede ofrecer servicios E?n · 
las zonas donde tiene cobertura determina las economías d~ aleone~ del operador, y por 
lo tanto este aspecto debe ser considerado en los modelos. ¡ 

SeMéios a modelar. 
1\ 

- - _ / 

( ,/ - -

Las economías de a lc;nce derivadas de la prestación de ~ervicios de voz y datos a través 
de una única infraestructura resultarán en un costo unitario menor de los. servicios itle voz y 
datos. Esto es particularmente c ierto para redes basadas en una arquitectura de nueva 
generación, donde los servicios de voz y datos pueden ser transportados a través de una ----. 
plataforma única. r 

"' 
Por consiguiente, se debe incluir una lista completa de los servicios de voz y dotos en el 

, .....__ ---
modelo, y se deberá asignar-una proporción de l0s costos· de red a estos servicios. Esto 
implica también que tanto los usuarios finales como los servicios mayoristas de voz tendrán 
que ser modelado( para que la plataforma de voz esté correctamente dimensionada y, los 

' / 
costos sean totalmente recuperados a través de los volúmenes de tráfico correspondientés. 

( 

La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complej idad de los 
cálculosy de los datos necesarios para sl!Jstentarlos. Sin embargo, la exclusión de los costs;; 
relacionados con servicios que no soneie voz (y el desarrollo de un modelo__,de costos de voz 
indepe~dient() puede ser también uñ proceso complejo.7 

, 

/ / 

Será necesario entender las implicaciones de la incertidumbre asociada con las p revisiones 
de l~s servicios que' no son de-voz para los costos de tráfiéo de voz, para lo que se podró'n \ 
desarrollar una serie de escenarios 

1 
con diferentes parámetros de evolución para su 

comprensión. I ( 

En este sentido, el concesionario representativQ_ modelado debe proporcionar todos Jos 
servicios comunes que no son de voz (existentes y en el futuro) disponibles én México 
(acceso de banda ancha, SMS fijos, enlaces dedicados), así como los servicios de voz ---... 
(originación y terminación de voz, VolP, tránsito e iinterconexión). El concesionario 

/ -
'--.. \ ---

7 Por ejemplo, los costos actuales top-down que representan operaciones de voz y (\j_atos necesitan ser divididos en costos ----.: 
independientes de VOZ relevantes y costos adicionales de datos. las redes únicamente de VOZ no existen en la realidad, lo 

/ que implica que la red modelada no pue<3je ser comparada con ningún operador del mundo real. 
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representativo tendrá un perfil de tráfico por seNicio igual al promedio del mercado basado 
en las estadísticas de tráfico. 

\ 

Servicios que se ofrecen a través de redes fijas. 

En la tabla 2 se obseNan los seNicios cdnsiderados en el desarrollo del Modelo Fijo. Estos 
-- seNicios contribuyen al despliegue de la red troncal.\. 

J 

' Servicio Descripción del servicio 

!Jamadas salientes 
- io<::al on-f)et 

Llamadc;is salientes 
larga distancia on­
net 

-Llamadas salientes-
local - .. a otrós 

opércidores fijos '...e-­

Llamadas salientes 
larga distando a 
otros operadores 
fijos- '-

Llamadas scilierités 

- !Jamadas de, voz 1entre dos_ suscriptores minoristas del -operador fijo 
- ·· modelcido de.ntro de la misma zona de t9rificación de llamóda. 

!Jamadas de voz entre dos suscriptores minoristas del operador fijo 
modelado fuera de la misma zona de tarificación de llamada. 

/ 

Llamadas de voz de un susdiptor minorista del operador fijo modelado ; 
u_rYgperddor, fijo doméStico dentro de la 1misma zona de tarificcición dé _ 
!lambda. -· -- ·- -- - ••·-· - - -· 
Llamadas de voz de un suscriptor minorista del operador fijo modelado a 
un operador fijo doméstico fuera de la misma zona de tarificación de 
llamada. '\ / 

Uómac:las de voz de un suscriptor_m_iilórista derclperadór fijo modelado a -

__ o m<)\f!I _ _ _ ___ _ __ _ LJr:i·operador rn9Jvil doméstico._," --~ - -· 
Llamadas salientes Llamadas de voz de un susc~ptor minorista del operaqor fijo modelado a 
a internacional un destino internacional. -
Llamádas saiientés -- Uamaéfos de VOZ eje un suscriptor minoriStadel operadortijo mocfoiOdó a -

--a ,_ números _ no números no geográficos, incluidos números comerciciles de pago, -_-
- -- __ geográficos cofísultas del -Directorio y servicios de em-ecgenci~. -

Uamadas Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la red de 
entrantes local de 
otros operadores 
fijos 
Uamadas -­

entrantes __ larga 
distancia de otros -. . .. ..... 

· __ operadores fijos _ · 

Llamadas 
1 entrantes a móvil 

· Uamadcis -·· 
_j 

-entrónfes - a 

un suscriptor minorista del operador fijo modelado, sin tránsito en otro 
conr utador troncal del operador fijo modelado. " 

Úamadas de voz_ recibidas de otro opleradoi fijo ytermiñacias en ldred .de 
un suseriptor minorista del operador: fljo mo_delado; tras transitar en· ün-o -

-__ conmutador troncal del opérador fijo-f'r)odélado. _ - -

I 
!Jamadas de voz recibidas de otro operador móvil y terminadas en la red 
de un suscriptor minorista del operador fijo modelado, tras transitar en otro/ 
conmutador troncal del operador fijo modelado. 

\ interña~1onal 

-__ Uci_madasde voz recibidas de otro operador internabonal y terminadcis 
e 'n la red de un suscriptor minorista"dei: opéradóí fijo modelado, tras 
transitaren 'otró6onmutador ti-oncal del ¿perad~r fijo modelacjo_. 
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Servicio 

•• • •• 
• a 

números no 
geográficos 
Llamadas en 
tránsito local 

Llamadas en 
tránsito larga 
distancia 
SMSon-net 
SMS salientes 
SMS entrants 

I ift, 
INSTITU TO-FEDERAL DE 

\ / TELECOMUNICACIONES 

' 

Descripción del servicio .. . .. ·- . . .. ·- • • . . ·- .. 
- . . ·-··. . •• -. • . - de pago, 

• . ·- . - .. . ·- - - ·- • I 

Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y 
terminadas en la red de otro operador internacional, móvil o fijo, sin 
tránsito en otro conmutador troncal ael operador fijo modelado. 
Llamadas dJ voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y 
terminadas en la red de otro operador inte_rpacional, móvil o fijo, tras 
transitar en otro conmutador troncal del operador fijo modelado. 
SMS entre gos subscriptores de!.9P~!ador !iJ.9 modelado. 

. SMS .de _un suscriptor del operador fij~ modelado a otro o~erador. _ . .. 
SMS recibido de otro operador y terminado en la red de un suscriptor del 
operador fijo modelado. 

Tabla 2: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas (Fuente: Analysys Mason) 

Estos servicios se han incluido con la finalidad de poder est imar prec jsamente los costos 
tota les y su d istribución entre los servicios que utilizan la red e esto no imp lica que resulte en 

\ -
una regulac ión de sus p~ecios) . 

) 

En el Modelo Fijo se considera qu e el tráfico ge·n-erado por las líneas ISDN se incluirá en los 
servicios fijos de voz., es decir, no hay servicios específicos de voz ISDN. 

( 

Los servicios relacionados con el acceso a Internet que se incluirán en e l ~odelo se 
presentan en la ta~-!_a 3. Se han incluido estos servic ios para capturar los requerimientos de 
backhaul de retorno de la central local a la red tron~I. 

\ 

Servicio Descripción del servicio 
xDSL propio (líne9s) 

xDSL 
(contendido) 

propio 

xDSL ajeno Oíneas) _ 

t 

xDSL ajeno (bitstream) 
........ 

/ 

Provisión de una línea de suscripción digitqL (xDSL) para el servicio de 
Internet comercia lizado por el departamento minorista del operador 

· modelado. . 
Ancho de bantcia en. Ú,rnf línea de SL!~CripciÓn digital (xDSL) para · el . 
servicio de Internet comercializado por el c_j;3partamento minorista del 
operador modelado. 
ProVisi6n de una línea de suscripCión digital (xDSL) para el servicio de 

. Internet comercializado por el departamento mayorista del operador 
modelado. 

. . .. ----- - ---- -· 
Ancho de banda en una línea de suscripción digital (xDSL) para el 
servicio de Interne_! _comercializado por el departamento mayorista del 
operador modelado. \ 

Tabla 3: Servicios de acceso a Inte rnet (Fuente: Analysys Mason) 
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Volúmenes de tráfico. _¿ 

) / 

Es necesario definir el volumen y el perfil8 del tráficÓ cursado en la red del concesionario 
representativo modelado. Dado que la definición del concesionario representativo 
incorpora la definición de una cuota de mercado, se propone definir el volumen de tráfico 
y su perfil para un usuario PJOmedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta el equilibrio 
de tráfico entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto 
un enfoql:Je integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz y datos. En 
cÓnsecuéncia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo común de 

predicción de tráfico. 

El volumen de tráfico asociado aj_os usuarios del concesionario representativo modelado 
es el principal inductor de los costos asociados con la red troncaT y la medida que 
pe~mitirá explotar las economías de escala. 

En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada concesionario tendrá 
el mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del concesionario representativo 
modelado debería ser definido como la media del mercado, manteniendo la consistencia / 

con la escala de dicho operador. 
El pronóstico del perfil de tráfico del concesionario representativo modelado en el Modelo 

1 

Fijo se basará en el perfil de la media del mercado, es decir la base de suscriptores de 
cada operador tendrá el mismo perfil de uso.~ ( 

E:s importante señalar que se ha considerado un pronóstico p_pra el mercado en México 
basado en datos históricos (población, penetración fija, y tráfico) conforme a la información 
que entregan los concesionarios a la Comisión, junto con otras fuentes. A partir_ de esta 
información se ha calculado el tráfico promediorpor usuario, a lo ~ue se ha aplicado una 
tasa de crecimiento deducida de la evolución históriJ::a y las previsiones publicadas por 

\ 
difere~es analistas, como Analysys Mason Research, la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, EIU (Economist lntelligence Unit) o Euromonitor. Se asume que el 
mercado de las telecomunic;:9ciones se estabiliza a partir del año 2021 para todas las 
variables, incluyendo la cuota de mercado, el consumo de servicios de voz y datos, etc. En 
consecuencia, la previsión del perfil de tráfico del concesionario representativo modelado 
se basará en el perfil de la-media del mercado. 

/ 

J 
1 

8 Por 'perfil' se refieren a las proporciones de llamadas desde/a varios destinos fijos y móviles, por hora del día y usos de otros 

servicios. 
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4. Asp~ctos relacionados con la implementación de los'modelos. 

Selección del incremento de servicio 

ift-
INSTITUTO FEDERAL DE 

'"TELECOMUNICACIONES 

' r 
El costo incremental es e l costo que incurre un operador para satisfacer e l incremento 
en la demanda de uno de sus servicios, bajo el supuesto-'8e que la dernanda de los otros 

-../ 

servicios que ofrece el operador no sufre cambios. Por otro lado, es el costo total que 
evitaría el operador si cesara la ~r.ovisión de ese servicio particular. De esta forma los 
incrementos toman la forma de un servicio, o conjunto de servicios, al que se distribuyen 
los costos, ya sea de forma directa (en el caso de los cost6s' incrementales) o mediante 

/ un mark-up (si se inc luyen los costos comunes). El tamaño y número del incremento 
afecta la com~lejidad9 de los resultados y la magnitud10 de los costos resultantes. ,,.--

\ 

Enfoque CITLP 
\ 

\ 1 

El costo incremental promedio de largo plazo (CITLP}"'puede ser descrito como un 
enfoqúe de grandes incrementos - todos los servicios que contribuyen a la~conomías 
de escala en la red se suman en un gran incremento; los costos de servicios individuales 
se identifican mediante la repartición del gran costo incremente! (tráfico) de acuerdG 
con los factores de r~teo del uso de recursos promedio. 

La adoPción de un ~ran ipcr€?mento - en general alguna forma de "trafico" agregado 
- significa que todos los servidos que son suministrados se tratan juntos y con igualdad. 

~ ~ . 
Cuando uno de estos servicios es regulado, es beneficiado por las\economías de escala 
promedio y no por un mayor o menor g(ado en estas economías. El uso de un gran 
incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo despliegue 
de red necesario para ofrecer el servicio. 

Este enfoque implica lq_inclusión de costos comunes, es decir, aquellos en que se incurren 
por actividades o recursos que no pueden ser asignados a los Servicios de Interconexión de 
una manera directa. Estos costos son generados por todos los servicios que presta la 
empresa. 

/ 

9 Entre ·rnás increme9tos.-más cálculos se necesitan en el modelo y más costos comun~~ (o agregado de 
costos comunes) tienen que ser distribuidos como mark-up. ¡ 

- ~ / 

10 Por laÍ economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales. 
1 
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Los mencionados costos pueden identificarse como: 
) 

• Costos comunes de tráfico - partes de la red desplegada por tráfico que son comunes 
9 todos los servicios, de la red (p.ej. la plataforma de voz). 

• Costos comunes de redes troncales (tráficÓ) y de,acceso - como puede ser el espaci~ 
ñsico requerido para un conmutador donde se define la frontera entre la red troncal y 
la de acceso o un túnel compartido. La red de acceso - puede ser considerada como 
un prerrequisito para todos los servicios de tráfico que usen los usuarios. 

• Costos comunes que no son de red, o de administración, comunes a los servicios de red 
y a los minoristas / componentes de costos comunes a todas las funciones del negocio 
(p.ej. presidente)-:. 

En términos de los Lineamientos, se empleará el m'étodo de Mqrgenes Equiproporcionales 
(en lo ~ucesivo "EPMU", por sus siglas en inglés) cuando se requiera distribuir los costos 
comunes, mismo que es consistente con las prácticas regulatorias a nivel mundial. 

\ 

En este contexto es también necesario identificar un incremento de usuarios que capture 
los costos que varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). 
El incremento de usuarios, que capturará estos costos, debe ser definido con cuidado 
para ser consistente y transparente para la red fija. Estos costos son definidos como los 
costos promedio incremenfÓles cuando nuevos usuarios son agregados a la red. 

./ / 

r 

• En una red fija, un nuevo usuario requerirá ser' conectado a la tarjeta del 
conmutador, o equivalente en una red de nueva generación, mediante 
cobre/cable/fibra que vaya del usuario al punto de concentración . 

, Para propósitos del modelo este "servicio incremental de usuario" es definido 
sencillamente como el derecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro costo, 
inc luyendo costos' requeridos para establecer una red operacional pero sólo con 
capacidad mínima, son recuperados mediante los incrementos de uso. Por consiguiente, 
todo el equipo para usuarios será también excluido (p.ej. tEtléfonos, módeíT'\S, etc.). 

1 

En el siguiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este 
método. 
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Red Móvil 
} 

Usualios: TRÍl1ittt 

SIMs • todaa los.MSCs, BSCs, Bilioa, etc. --
/ 

Red Fija 

~-

Usuarios: 

col.re y otros costos de red 
compartidos (rune:le s, 
du:ctos, cable has~a el 

¡ pri°mer plClro de 
- - ccnc~trac.ión) ---

Tnilco: 

lodaa IOI aillóe, 
CO'lmmdom•, 

tiansmieión, 
hl'aeK'UetUra, 

etc. 

Zanjas de acceso y lronca~s con partidas 

G as!Ds de actniristmciln asgiados a la red 

Figura 5: Distribución de costos usando CITLP Plus (Fuente: Analysys Mason) 

Depreciación. 

/ 

\ 

I 

El modelo calculará los costos·d7- inversión y operacional' s relevanres. Estos costÓs tendrán 
que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan un 
retorno sobre su inversión~ Para ello, se debe elegir un métpdo de depreciación adecuado. 
Existen cuatro opciones: 

• depreciación de costos contables históricos (HCA) 
• depreciación de costos contables corrientes (CCA) 

l 
• anualidad inclinada (tilted onnuity) 
• depreciación económica. 

/ 

/ \ 

/ 

De conformidad coo los Lineamientos se utilizará la depreciación -....económica en los 
modelos. En comparac:ÍiÓn con otros métodos de depreciación, este método 6onsidera 
todos los factores relevantes potenciales de depreciación, como son: 

1 
. / ( I \ 

• Co~to d? los activos modernos equivalentes (MEA) en la actualidgd 
• Pronóstico de costo del MEA 
• Producción de la red a trqvés del tiempo 

( • Vida financiera de los activos 
• Vida económica de los activos 

r 

' 

/ 

La producción de la red a través delltiempo es un factor cláve en la elección del método 
de depreciación. 

( 
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En las redes fijas, durante muchos años el tráfico cursado hE:Ibía estado dominado por los 
servicios de voz y era bastante estable. En los últimos años, sin embargo, los volúmenes de~ 
tráfico de voz han decrecido mientras que los volúmenes de banda ancha y otros servicios 

- 1 ' 
de datos han aumentado considerablemente. 

/ 

Como_ la depreciación económica es un método para determinar cuál es la recuperación 
de ~ostos económicamente racional debe: 

.J 
) 

• Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 
1 

• Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. ---

El prime! factor relaciona la recuperación de costos a la de un operador eficiente que 
podría ofrecer servicios en base a los costos actuales de producción utilizando la mejor 
tecnología disponible. 

1:1 segundo factor relaciona la recuperación de costos con la 'vida' de la red - en el sentido 
de que las inversiones y otros gastos van realizando a través del tiempo con la finalidad de 
poder recuperarlos mediante la demanda de servicio que se genera durante la vida de la 
operación. En un mercado competitivo estos retornos generan una utilidad normal en el 
largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los operadores del mercado deben 
realizar grandes inversiones iniciales y solo recuperan estos costos a través del tiempo. Estos 

' --
dos factores no se reflejan en la depreciación histórica, que simplemente considera cuando 
fue adqu'irido un activo y en qué periodo ser¡á depreciado. 

\ 

1 
La implementación de depreciación económica a ser usada en los modelos de costos está 
basada en el principio que establece que todos los costos incurridos (eficientemente) 
deben ser completamente recuperados en forma económicamente racional. La 

'-
reGuperación total de estos costos se garantizó al comprobar que el valor presente (VP) de 
los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos recuperados, o 
alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los~costos recuperados mends los 

gastos sea cero. 
\ 

" Para calcular la depreciación económica, se realizó lo siguiente: 

\ / 

\ 

VA (costos anualizados) 
Costos anualizados 
Ingresos 
Precio unitario 

\ 
VA (capex+opex) 
Recuperación de costos (p.ex. ingresos) 
Precios unitarios x Producción 

= __,, Precio unitario año O x Tendencias costos dé equipos 
\ 
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~~e reorganiza la fórmula: 

Precio unitario año O = Tendencias de costos de equipos x Producción = Costos 
anualizados 

*Por lo tanto, si se toma el valor actual de las series temporales: 
\ \ 

" Precio unitario año O x VA (Tendencias de costos de equipos x Producción)= VA (capex 

+ opex) 1 " 

. . . ~ VA (capex + ope¡x) 
Precio unitario ano cero = . . 

---. VA (Tendencias costos de equipos x Producción) 
_/ 

Serie de tiempo. 

La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularan los volúmenes de "' 
demanda y activos, es un insumo muy importante. Una serie de tiempo larga: ; 

• 

• 

• 

/ 

/ \ 
Permite que se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor 
claridad denfro del modelo en relación a-las implicaciones de adoptar depreciación 

\ económica. \ 
Puede ser utili~do para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes¡ de cambios 
en el costeo, permitien_qo 1mayor transparencia sobre la recuperación de todos 1ó's 
costos incurridos por proveer los servicios. -~ ' 

Genera1una gran cantidad de informdción para entender como varían los costos del 
operq_9or f!:lOdelado a través del tiempo en respu'esta a cambios en la demanda o la 
evolución de la red. \ 

• Puede incluir otras formas de deprecación con un esfuerzo mínimo. 
'-

La serie de tiempo debería ser igual a la vida del concesionario, permitiendo la 

\. 

/ 

recuperación total de los costos en la vida del negocio, debido a esto, se propone utilizar I 
\ 

una serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como la vida del activo más longevo. 

Con el fin de minimizar el impacto del val6r final de la empresa eñ los resultados del ma
1

delo, 
_./ '-

se utiliza un horizo0te de tiempo largo en las operación del concesionario modelado en la 
prestación de servicios de telecomunicaciones, por ello se asume una serie de t iempo de 
50 años. Ello es consistente con las vidas útiles de algunos activos o infraestructura de las 
redes fijas como los túneles y dut tos. 

\ ) / 
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Los Modelos de Costos se limitan a modelar tecnologías existentes y no prevé introducir 
tecnologías q ue puedan aparecer en el futuro y no estén presentes actualmente en 
México, con el fin de dar certeza sobre las tecnologías modeladas. 

5. Costo de capital promedio ponderado (CCPP). 

El concesionario representativo que ofrece e l servicio de interconexión incurre en un 
costo de f inanciamiento para proveer el servicio,/ Generc3llmente, las fuentes de 
financiamiento provienen de la emisión de acciones y de deuda. Una de las 
metodologías ampliamente reconocidas para calcular el costo de financiamiento y 
establecida en los Lineamientos es el Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP), 
conocido como WACC por sus sig las en inglés, el cual se refiere a l promedio del costo de 
la deuda y del c osto del capital accionario, pond erados por su respectiva participación en 
la estructura de c apital. 

,,....El modelo debe incluir un retorno razonable sobre l~s activos, determinado a través del co~to 
de capita l p romedio ponderado (CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la , 
siguiente forma: 

Donde: 

e d es el costo de la deuda \ 

Ce es el costo del capita l de la empresa antes de impuestos 

D es el valor de la deuda del operador 

E es e l valor del ca pita l accionario (equity) del operador 

) 

En virtud de que estos parámetros o estimaciones de los mismos se encuentran disponibles 
en forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte al CCPP 
real 11 antes de impuestos de la siguiente m<.:mera: 

( 

1 
11 La experiencia ha demostrado que es más transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 

método utilizado necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP. '--
/ 

/ 
........ 
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__ CCP p Real = (1 + CCP P Nominal ) - l 
\ (1 + Ji") 

Donde: 
\ -

nes la tasa de\iRflación medida por el índicte Naéional de PreciC:s al consLmldor. 

A continuación se tratan los supuestos que soportan cada uno de los parámetros en el 
cálculo del CCP,P. / 

Costo del capita l accionario (eqblty). 
1 

/ 

El costo del capital accionario ( equi"ty) se puede calcular medianle el método conocido 
como valuación de activos f inancieros (CAPM) debido a su relativa sencillez. 

-..... 
Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la sig uiente manera: 

( 

Ce = !!i +}3x Re 

Donde: 
. ~ 

R f es la tasa de retorno del instrumento financiero libre de riesgo 

Re es la prima del riesgo del capital 

/ 

fJ es la medida de lo arriesgado de una compañía partlcular o sector de manera 
relativa a la economía nacional. 

El cálculo de cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 
\... 

Tasa de retorn~ libre de riesgo, R f 

Habitualmente se asume que la tasa de retorno libre de riesgo es la de lo¡:; bonos del 
\ 

Gobierno a largo p lazo, en el modelose utilizará la tasa de retorno libre de riesgo ~R¡ ) de los 
bonos gubernamentales de los Estados Unfdos de América de 30 años más una prima de 
riesgo país asociada a México. 

--- Prima del riesgo del cap~al, Re \ 
,, 

)' 1' 
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La prima de riesgo del capital se refiere a l premio sobre la tasa de retorno libre de riesgo que 
los inversores derpandan por invertir en un portafolio de acciones (equifY> ya que invertir en 
acciones conlleva un mayor riesgo que invertir en bónos del estado. Normalmente, las 

I 
empresas que cotizan en el mercado nacional d~ va lores son utilizadas como muestra sobre 
la que se calcula la d iferencia entre él rendimiento-de lp cartera de mercado y la tasa libre 
de riesgo. 

Para ambas variables, tasa de los bonos y prima de riesgo, se considera como horizonte 
temporal los últimos cinco años hasta abril de 2012. 

Debido a que el cálculo de este dato es altamente complejo, se utilizaran las cifras 
calculadas por fuentes reconocidas que se encuentren en el ámbito público como puede 
ser la del profesor Aswath Damodaran de la Universidad de Nueva York. 

Beta para los operadores de telecornunlcaclones, J3 

Cuando alguien invierte en cualquier t ipo de acción, se enfrenta con dos tipos de riesgo: 
sistemático y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado con la 
empresa específica en la que se invierte. El_inversionista disminuye este riesgo mediante la 
diversificación de la inversión en varias empresas (portafolio de inversión). 

El riesgo sistemático se refiere a la posibilidad de que ocurran eventos que afectan a toda 
la economía, por lo que no puede evitarse o disminuirse a través de la diversificación de 
portafolios. La sensibilidad o correlación de un activ0 y el riesgo sistemático se representa 

/ 

como Beta (p), la cual también se interpreta como la g~:melación entre el retorno de una ~ 

acción específica y el retorno de un portafolio con acci~nes de todo el mer2ado. Para el 
inversionista, no es posible evitar el riesgo sistemático, por lo que siempre requerirá una p rima 

/ .J 

de riesgo por invertir en una acción particular. La magnitud de esta prima variará en forma 
inversa a la covarianza entre la acción específica y las fluctuaciones totales del mercado. 

\ 
Sin embargo, dado que la f3 representa el riesgo de una industria particular o compañía 
relativa al mercado, se esperaría que la f3 de una empresa en particular - en este caso un 
operador - fuera similar en diferentes países. Comparar la f3 de esta manera requiere una f3 

desapalancada (asset) más que una apalancada (equity). 
\ 

\ 
/3 osset = /3 equily / ( l +D/E) \ 
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Una manera. de estimar este parámetro es mediante benchmarking de las f3 de empresas 
a \ 

comparables, es así que se usará una comparativa de compañías de telecomunicaciones, 
prestando especial atención a meréados similares al mexicano, para identificar 'las f3 

' específicas del mercado fijo. 
Método prop(Jesto para derivar las /3asset del concesionario fijo. 

J 

f·· _ Debido a que cada día hay menos operadores pure-play, se recomienda de;ivar los valores 
de /Josset para ~I concesionario fijo mediante una aproximación. Primeramente se agru~~:m 
los operadores del benchmark en tres grupos, utilizando la utilidad antes de impuestos, 
intereses, depreciación y amortización (EBITDA) como una aproximación de la 
capitalización de mercado hipotética de las divisiones fija y móvil' de los operadores mixtos, 
con base en ell9 se clasifican en: 

/ 

../ 

• Predominantemente móviles: aquellos donde la porción de EBITDA móvil represente, 
una porción significativa del total de EBITDA 
ljíbridos fijo--móvil: aquellos donde rl el EBITDA móvil ni el fijo, representen una porción 

\ significativa del totáf del EBITDA J , __ 
• 

• Predominantemente fijos: a~uellos donde el EBITD'A móvil represente una porción 
significativa del EBITDA total. J 

E>espués de esto se calculan los valores de /Josset para el operadG>r fijo con el promedio del 
tercer grupo. 

/ 

/ / 

\ 
\ Ratio deuda/capital (DJE). 

\ 

I 

Finalmente, es necesario definir la estructura de financiamiento para el operador basada 
en una estimación de la proporción (óptima) dé.deuda y capital en el negocio. El oivel, de 
apalancarñí~to denota la deuda como proporció!l de las n~cesidades de financiamiehto 

\ - -
de la empre:;a, y se expresa como: 

/ 

Apalancamiento = 
D 

D +E 

\ / / 

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital (equity)será 
ma'{Qr que la del rEytorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda 
tendrá una prir¡na de riesgo mayor ya que,los acreedor~s requerirán un ma.yor interéJ al existir 
menor certidumbre en el pago. \ 

) 

/ 

J 
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" 
Por eso mismo, la teoría financiera parte del supuesto de que existe una estructura f inanciera , 
óptima que minimiza el costo del capital al cual se le sonoce como apalancamiento 
objetivo. En la práctica, este apalancamiento óptimo es diñci l de determinar y variará en 
función del tipo de compañía. 

( \ 
El IRG específica tres enfoques posibles: 

' 

• usar valores en libros para calcular el apalancamiento 
• usar valores de mercado para calcular el apalancamiento 
• usar el apalancamiento óptimo. 

Para los Modej_os de Costos_~e utilizará una comparativa de l~s niveles de apalancamiento 
actual de operadores sólo móviles, sólo fijos y fijos-móviles, L:J~ando un método similar-a l 
definido para estimar ,Ba~etpara derivar el nivel de apalancamiento de cada operador. 

Se ha utilizado el valor en libros de la deuda tomado de Aswath Damodaran en vez de la 
deuda reportada en los informes anuales de los operadores. Los cálculos efectuados por 
Aswath Damodaran son considerados como un estándar por la mayoría de los actores del 
mercado y se observa que el valor en libros de la deuda suele ser más estable que el valor 

\ ' / 

de mercado. 

De forma similar al método seguido para determinar la ,Ba:ret, se evaluará el nivel apropiado 
de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en Latinoamérica, 
tomando el valor en libros de la deuda de Aswath Damodaran . 

. / 

Costo de la deuda 

El costo de la deuda se define como: Cd = (1-T) x (R¡ + R0 ) 

Dónde: Rt es la tasa de retorno libre de riesgo. 
Ro es la prima de riesgo de deuda. 
Tes la tasa de impuestos corporativa. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la diferencia entre lo que una empresa 
tiene que pagar a sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgoy1 

~ 1 

lTpicamente, la prima de riesgo de deuda varía dE? acuerdo con el apalancamiento de la 
empresa - cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es 
la prima debido a la presión ejercida sobre los flujos de efectivo. 
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Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la prima / 
de riesgo de la deuda asociada con la empresa, en base-a una comparativa de las tasas 

' \ 

de retorno de la deuda (p.ej. Eurobohos corporativos) de empresas com~arables con riesgo 
( ) 

o m_gdurez semejantes. '--

En el caso que nos ocupa, se utiliza el Impuesto sobre la Renta (ISR) vigente en México como 
la tasa adecuada de impuestos tor~orativos (l), para estimar el CCPP en un año ---­
determinado. Para el año 2012, se utiliza un nivel de ISR del 30%. El análisis de los parámetros 
que intervienen para la estimación del CCPP se basa en la información pu_l?licada por 
Aswath Damodaran en abril de 2012. 

De esta forma se usará un costo d~ la deuda para el concesionario fijo que corresponde 
con la tasa de retorno libre de riesgo de México, más una prima de deuda por el mayor 
riesgo que tiene un operador en comparación con1 el país. Para definir la prima se ha 
utllizad<p una comparativa internacional. 

De esta forma se tiene el siguiente resultado: 
\ \, 

I 

,. 

• 1 

Beta desapalancada 

Prima de mercado 

Ce 

Cd 
'--. 

í 

Apalancamiento 

Tasa de inflac ión 

Tasa de impuestos 

CCPP nominal antes 
·· - / impuestos 

; . CCPP real antes impuekos 

. ~ --·- .. . . 

Fijo 

6.63% 

0.38 

5.20% 

14.68% 

7.88% 

45.94% 

3.39% 

30.00% 

11.56% 

\ 

. 7.90% 

I 

Tabla 4. Cálculo del costo.de capital (Fuente: Analysys Mason) 
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6. Estructura del Modelo Fijo. 

En la figura 6 se muestra la estructura del modelo CITLP para la red del concesionario 
\ ' -

representativo fijo. 

I 

\ 

Estructura del modelo fijo 

~--------- -- -- - ----~ - ----- -- - -- --- ---- ~ 1 / Red d el operador 1 1 ,-- ·· - -- Costos del operador 
1 1 1 Costos 

· 1 
1 

unitarios / 
lnfonnación 1 I 

de la red 1 1 

Información 
geµgráfica · 

/ 

Volúmenes 
de tráfico 

1' 

l 1 
l 1 
1 1 ··-_ · -C~~t~;:.··:~~~: 
1 1 factores de ruteo -r·unít~[.i<)s ·!l.; ~·:: 

\ 
1 ·: · -.·_ servicios ·.·.- -

- - - - - - - - - - _ 1_ - - - - - - - - ..! '- - - - - - - - - ~:.:. - .:. ·.:.:.:... -
LEYENDA .. Entrada • Cálculo 'activo' -·~; Resultado 

Figura 6: Estructura del modelo fijo (Fuente: Analysys Mason) 

\ C5?._nceptualmente, el modelo está compuesto por tres capas principales: 

/ 

\ • La capa de agregación concentra el tráfico originado por los suscriptores a travé s 
de switches de agregación y lo dirige al router regional donde se decide cómo tratar 
el tráfico. ,_ 

• La capa de distribución es el primer nivel de inteligencia deJa red y redirige el tráfico 
- a través de la red core si es necesario - hasta hacerlo llegar a su destino. 

/ 

• La capa core corresponde a la malla de routers que enlazan los distintos ASLs de 
México y gestionan y distribuyen el tráfico nacional. 

1 -

Asimismo, el Modelo Fijo toma en consideración a un concesionario hipotético 
representativo con cobertura nacionG:il, por lo cual se consideró que el operador en 

;cuestión da servicio de telecomunic aciones en 23,205 localidades, congru~.nte con el 
área CLJ..bierta con el concesionario fijo con mayor despliegue de red. " 

. / 

En este tenor, para que se pueda dar los servicios de telecomunicaciones el modelo 
considera una red de tres niveles formada de nodos urbanos (Tier l y 2) y rurales (Tier 3). 

/ 
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Figuro 7. Diseño implementado en el Modelo Fijo. 
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Este diseño presupone\ al menos un nodo por loaalidad cubierta. Todos los nodos Tier l y 
Tler 2 (5020 nodos entre ambos) son urban0s y los nodos Tler 3 (19600 nodos) son rurales, 
lo que permite una fácil identificación de los activos urbanos y rurales. 

Este diseño-es robusto, es decir, resistente a fallos críticos en nodos de l'a red al permitir 
que se pueda seguir prestando los servicios a la mayor cantidad de usuarios si en a (gún' -
momento ocurriera una falla en algún nodo. \ 

La red troncal está compuesta de un total de 9 nodos nacionales y 11 nodos core, estos 
nodos están conectéldos de forma redundante por seis anillos de fibra con una longitud 
total de 13 7 43 kilómetros sin traslape de rutas. Asimismo, se modelan 197 nodos regionales, 
los cuales están conectados entre sí con anillos de fibra, con dos nodos core ~onectado a 

1 

cada anillo, sumando un total de 22 000 kilómetros. 

Cabe señalar que las distancias entre nodos, recorrida por la fibra se ha ca lculado en base 
'-. . 

a la red de carreteras de México. ,,1 j 

Conceptualmente en el Modelo Fijo se dividió el país en nueve regiones, similares a las 
utilizadas en la definición de-las concesion€.s móviles, en virtud de que: 

/ 

- Los concesionarios móviles serán uno de los clientes principales del concesionario fijo 
~- ' 

modelado para interconexión. / 
- Cada una de las regiones tiene un nodo nacional que permite la interconexión y el 

\ tránsito. ,r 

- Se ha implementado la redundancia-de los sistemas y nodos 6 través de los factores 
de utilización. \ 
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Los anillos se dimensionan en función de un número máximo de nodos por anillo calculado 
' en función de la capacidad de la fibra. ' 

/ 

'-- ) 

Se calcula la proporción de tráfico por regió~ en,base al número de líneas fijas, el cálculo 

se efectúa a nivel de estado. 

La red se dimensiona a partir d_el tráfico anual del concesionario representativo, teniendo 
en cuenta los siguientes parámetros: " 

Proporción de tráfico en hora punta de voz: 9 .5% parq voz, 9% para datos, 6% pqra 
SMS.12 

Proporción de tráfico en días laborables: 83% para voz, 80% para SMS.13 

" . - Ancho de banda ocupado por voz: 92kb1t/s (codeo--G.711). 
Duración media de las llamadas: 2.5-3-:-5 minutos según...._ el tipo de llamada1~ 
Intentos de llamadas por llamada exitosa: 1.43 (basado en comparativas 
internacionales). 

- Se estima el tamaño d
1
e un SMS fijo a 79 bytes. 15 

\ 

El tráfico por servicios a nivel de mercado se distribuye entre los s~rvicios de red, como se 
observa en la figura 8. 

/ 

/ 

/ 

\ r 

\... 
12 Estimaciones Analysys Mason en base a datos proporcionados por los concesionarios. 

13 Estimaciones Analysys Mason. 
\"- \ 

14 Estimaciones Analysys Mason. '/ 
\ 

15 Basada en información proporcionada por los concesionarios. 
\ 
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Servoc1os de red MQl.!.I.!t;t.J,M 
Voz saliente LO intra-nodo on·net 5.0% 

Voz saliente LD mum-nodo on-net 95.0% 

Voz. saliente Local a otros operadores 69.1 % 

Voz saliente LD intra-nodo a otros operadores 

Voz saliente LO rnultí-nodo a otros: operadore5 

Voz entrante Local de otros operadores 

y,oz. entrante LO intra-nodo de otros operadores 

1.5% 

29.4% 

69.1% 

1.5% 

Voz entrante LO multi-nodo de otros operadores 29.4% 

Voz en trá:nsito LO ¡~t;"~-nodo \ 5.0% 

Vot en transito LO multl-nodo 

SMS entrante LO inlfa.-nodo 

SMS entrante LO ~ti-nodo 
Cireuitos IP/E-VPN Local 

Circuitos IPIE-VPN LO intra-nodo 

Circuitos IP/E-VPN LO multi-nodo 

xOSL LO intra-nodo 

xOSL LO multi-nodo 

\ 

95.0% 

S.0% 

95.0% 

0.5% 

4.5% 

~ 
5.0% 

95.0% 

) / 
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El ratio 5:95 se estima a partir de la probabilidad de 
atravesar unicamente uno de los 9+11, nodos nacionales o \ 
cor e 

El ratio 1.5:29.4:69.1 se estima en función de la distribución 
de las llamadas on-net local y larga distancia en el año 2011 

. ./ 

'--

• Un pequeño porcentaje de los enlaces VPN se encuentran a 
nivel de agregación o regional; la mayorla de los enlaces se 
encuentran a nivel nacionaVcore: / 

- basado en el reciproco del número de emplazamientos 
de Pdl 

Figura 8: Trafico por servicios. \ 

Una matriz de enrutamiento convierte el tráfico de red en ca,rga de red teniendo en-cuenta 
la utilización de cada activo por cada tipo de servicio de red. 

( 

Posteriormente los elementos de red se dimensionan en función de parámetr9s técnicos y 
1 geográficos, así como del tráfico que tlene que soportar la red. --:::.. 

/ 

/ 

• Los MSANs y mini-MSANs se dimensíonan en base al número de líneas asociadas a 
cada Nodo Tier 3 con fib/a , Tier 2 y_]er l : __ -

• "- Los enlaces del MSAN/minl-MSAN al edge switch se d imensionan __ en base al tráfico 
agregado de voz'y ~otos: · 

• Los edge switches se d imensionan en base a l tráfico agregado de los servicios 
p rovenTentes de los MSAN, y del tráfico destinado al edge router. 

, . Los SBCs se encuentran presentes a nivel de todos los nodos regionales: 
El SBC deberá tener en cuenta un tráfico adic ional de interconexión en ekcaso de 
una interconexión a nivel de nodo regional. __ 

• El edge router se c:;;l imensiona en función del t(áfico agregado de los serv1c1os 
provenientes de lo; MSAN y de la proporción del tráfico de larga d istancia intra-
nodo saliente_y entrante. ( 

• El core router se d imensiona en base al tráfico saliente y entrante que se transporta 
por la red core, así como del tráfico de l9!ga distancia saliente y entrante que 
requiere transportarse entre nodos core. 

/ 
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El core switch se limita a transportar el tráfico (limitado) que necesitan enviar y 
recibir los sistemas de red y soporte, como pueden ser el DNS, NMS, -Web, etc. 

• El transporte a nivel regional y core se dimensiona en base al tráfico efectivo 
transportado por cada enlace, en base al despliegue de tecnología DWDM 

• Los sistemas de red y soporte (DNS, NMS, web, etc.) se dimensionan en base a 
criterios específicos, como pueden ser el número d~ llamadas para e l cal/ serverf el 
número de usuarios para el bíllíng system o VMS, o el número de SMS/s para el SMSC. 

• Los elementos de interconexión se dimensionan en base al tráfico de interconexión 
así como a la tecnología (PSTN o Ethernet) utilizaaa para la interconexión. 

El cálculo del diseño de red determina las necesidades en términos de activos en respuesta 
a los requerimientos de cobertura y capacidad _a mitad del año considerado - activación 
'just-in-t ime'. 

/ 

Sin embargo, el algoritmo de costos de capital permite considerar un tiempo de 
despliegue entre la compra del activo y su activación efectiva en la red, ya que sería 

1 irrealista consid~rar una compra, instalacl<Dn y activación i n~tantánea de los activos. 
/ 

/ 

En el modelo se consideran las tendencias de costos de capital en los equipos en base 
a estimacio11es de otros modelos CITLP público?. 

( 
El capex se calcula como el capex directo de la compra del activo con un costo 
adicional estimado del 2% asociado a la instalación y verificación de su buen 

..-' 

funcionamiento. 

El opex se calcula de la siguiente manera: 

I 

J 
• Opex directo, correspondiente a gastos de a lquiler, electricidad, etc. estimado en 

\ 

un 5% del capex. 

/ 

• Costos de mantenimiento y soporte, que varían en función del tipo de _activo, 
pudiendo oscilar entre un l % para material de transmisión (fibra, zanjas, etc.) y un 
20% para elementos de red como el SBC, routers o switches. 

La amortización de las inversiones y de los costos opelOtivos se realiza mediante la -- ......._.._ 

depreciación económica, con lo cual se define el monto de los costos que van a ser 
recuperados cada año tomando en c uenta e l valor del d inero en el t iempo y el perfil de 
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tráfico de cada uno de los servicios, de esta forma se permite que durante el periodo ¡ 

- modelado exista una rec uperación completa de todos los costos Incurridos. 
) 

Para determinar los costos incrementales promedio__ es necesario que a través de los 
factores-ae enrutamiento se realice su asignación. 

Para los costós comunes, se estima que para el concesionario fijo los costos -que son 
\comunes al tráfico y a los ·suscriptores (la red de acceso f ija) ~on lqs costos generales. 
Todos los otros costos medios incremer:itales se asignan en base a los 1actores de 
enrutamiento para los diferentes servicios de tráfico. 

\ 

/ 

Finalmente, se calculan los costos totales recuperados por costos unitarios LRAIC+. 

De los cálculos realizados en el Modelo de Costos de la red fija para determinar las tarifas 
de iote~conexión sometidas a resoluc ión del Instituto y <6p licando un t ipo de cambio 
promedio del periodo de 12.6416 pesos poraólar de los Estados Unidos de América pesos, 

\ se obtuvo el siguiente resultado para el 2014: 
, I 

a) Tarifa de interconexión dentro del mismo nodo regional es de $0.02445 pesos 
M.N. por minuto. \ / 

\ } \ 
La tarifa de interconexión anterior corresponde a aquella que Marcatel deberá 
pagar a Telmex y Telnor: 

{ 

• Por terminar tráfico local en el Área ·de Servicio Local eón punto de 
intercone~ón. ,J 

• Por originar o terminar tráfico de larga distancia en el área de \ervicio local 
con punto de interconexión correspondiente a la red ,-pública de, 
telecomunicaciones de Telmex. 

• Por originar y terminar tráflc0 en el Área de Servicio Local que no tiene punto 
de interconexión en la cual se encuentra el usuario origen o destino y que 
depende del Área de Servicio Local con punto de interconexión __, 

f correspondiente a la red pública de tele<:omunicaciones de Telmex. 

""' 
16 Obtenido con base en los pronósticos de lo "Encuesto Sobre lo~ Expectativos de los Especialistas en Economía del 
Sector Privado: Enero 2013". Fuente: Banco de México. 

/ 
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La tarifa anterior ya in_cluye el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

b) Tarila de interconexión por min~to entre nodos regionaie~ que dependen de u~ 
nodo nacional es de $0.02739 pesos M.N. por minuto. 

/ 

" / 
La tarifa tje interconexión anterior que Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnor 
por interconexión q nivel de central de tránsito interurbano para: 

I 

• Originar o terminar tráfico en una central de destino perteneciente a otra 
Área de Servici_f>"-Local conectada directamente\ a la central de-tránsito 
interurbano y finalizar ,en usuarios de Telmex. 

• Originar o terminar tráfico en el Área de Servicio Local que no tiene punto 
de interconexión en la cual se encuentra el usuariÓ de Telmex que está 
subordinada a la central con capacidad de enrutamiento conectada 
directamente a la central de tránsito interurbano. 

~a tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

e) Tarifa Jde interconexión por minuto entre nodos regionales que dependen de 
1 

diferentes nodos nacionales es de $0.02838 pesos M.N. por minuto. 

La tarifa de interconexión anterior es la que Marcatel deberá de pagar_ a Telmex 
y Telnor, por interconexión a nivel de central de tránsito interurbano para: ~ 

• Originar o terminar tráfico en una central de destino perteneciente a otra 
Área de Servicio Local conectada directamente a la central de tránsito 
intEfrurbano que a su vez se encuentra conectada a otra central de tránsito 
interurbano con la cual los Solicitantes tengan interconexión directa y 
finalizar en usuarios de Telmex. 

• Originar o tE¡rmi~<::ir tráfico én el Área de Servicio Local que no tiene punto 
de interconexión en la cual se encuentra el usuario de Telmex, que está 
subordinadb a la central con capacidad de enrutamiento conectada 
directamente a la central de tránsito interurbano que a su vez se encuentra 
conectada a otra central de tránsito interurbano con la cual los Solicitantes 
tenga interconexión direyta. / / 

1 

94 
/ 

' 



/ 

/ 

\ 

\ 

) 

( 

/ if t 
/ 

INST ITU TO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesario$/ 
para la interconexión. 

d) Tarifa de tránsito dentro del mismo nodo regional es de $0.00968 pesos M.N. por:,,, 
minuto. 

\ 

\_ 

La tarifa anterior corresponde a la función de tránsito local, asícomo a la función 
de tránsito correspondiente a la entrega de tráfico de la red de Marcatel en el 
Área del Servicio Local con punto de interconexión de la red de Telmex y Telnor 
que tiene como destino un tercera red inters,.onectada con éste concesionario 
en la misma Área del Servicio Local y desde la cual esa tercera red recibe y 
entrega tráfico a sus usuarios en un Área del Servicio Local sin punto' de ..... _ 

,/ / 
interconexión. 

1 

De manera independiente, Marcatel deberá pagar la tarif9 de interconexión 
reg istrada en los convenios de intercone){ión con la tercera red de destino. \ 

\ 

e) Tarifa de tránsito entre nodos regionales que dependen de un nodo nacional es 
de $0.012(?~ pesos M.N. por minuto. 

f) 

- -; 

La tarifa anterior corré's~onde a la entre~a de tráfico de la red púb lica de 
telecomunicaciones de Marcatel en la central de tránsito interurbano de Telmex 
que tiene como destino una tercera red conectada a la central de destin0 .. de 
T elmex y T elnor siempre y c:_~ando dichas centr:,ales pertenezcan a Áreas del 
Servicio Local distintas. 

J2e manera independiente, Marcatel deberá pagar la tarifa de interconexión ~ 

reg istrada en los convenios de interconexión éon la tercera red de destino. 
_.,-· 

\ 

T arjfa de tránsito entre nodos regionales que dependen de diferentes nodos 
/.-· 

naclonales es de $0.01360 pesos M.N. por minuto. \ 

La tarifa anterior corresponde a la entrega) de tráfico de la red pública de 
l 

telecomunicaciones de Marcatel en la central de tránsito interurbano de. Telmex 
y Telnor que está conectada directamente a otra central de tránsito interurbano 
de Telmex y Telnor que tiene como destino una tercera red conectada a la 

l 

central de destino de T elmex y T elnor siempre y cuando dichas centrales 
pertenezcan a Áreas del Servic io Local distintas. 
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De manera independiente, Marcatel deberá pagar la tarifa de interconexión 
registrada en los convenios de interconexión con la tercera red de destino. 

\ " La \1igencia de las tarifas de inter~onexión establecidas en los incisos a) al f) aplicará a 
partir del día l de enero de 2014 y hasta el 5 de abril de 201)4. ) ; 

Asimismo, tarifas de originación, terminación y tránsito correspondientes al periodo del 6 
de abril de 2014 al 31 de diciembre de 2014, se determinaron en el Acuerdo de Tarifas 
Asim'ét~icas a que hace referencia el Antecedente IX del presente documento, cuyo 
Acuerdo Primero a la letra señala: ) 

) 

--"PRIMERO.- El Instituto Federal de. Telecomunicaciones determina las tarifas por los Servicios de 
Interconexión relativos a los servicios de Tránsito, Originación y de Terminación que cobrará 
Tel{¿fonos de México. S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste S.A. de C. V" en los siguientes 
términos: 

a) Tarifa de interconexión por minuto dentro del mismo nodo regional es de $0.02075-pesos 
M.N. 

La tarifa de interconexión anterior corresponde a aquellas que el concesionario solicitante 
deberá pagar) / 

' ) 
• Por terminar tráfico local en el Area de Servicio Local co~ punto de interconexión de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. 

• Por originar o terminar tráfico de larga distanc~a en el Área de Servicio Local con punto de 
intercdnexión correspondiente a las redes públicas _s:Je telecomunicaciones de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de CN. 
• Por originar o terminar tráfico en el Área de Servicio Local que no tiene punto de 
interconexión en la cual se encuentra el usuario de origen o destino y que depende del Área 
de Servicio Local con punto de Interconexión correspondientes a las redes públicas de 
telecomunicaciones de Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
c.v ' 

La tarifa anterior ya incluye eJ costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

" interconexión. 

b) Tarifa de interconexión por minuto entre nodos regionales que dependen de un nodo 
nacional es de $0.02258 pesos M.N. 

"-.. 

La tarifa de interconexión anterior que el concesionario solicitante deberá pagar a Teléfonos 
de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., por interconexión a nivel de 
central de tránsito interurban9 para: í 
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• Originar o terminar tráfico en una central de destino perteneciente a otra Ate.a de Servicio 
Local conectada directamente a la central de tránsito interurbano y finalizar en usuari9s de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. '\ 
• Originar o terminar tráfico en el Area de Servicio Local que no tiene punto de interconexión 
en la cual se encuentra el usuario de TeJ'efonos de México, S.A.Ef -de C. V. y TeléfO.QOS del 
Noroeste, S.A. de C. V. que está subordinc¿_da a la cent~al con capacidad de enr!:ltamiento 
conectada directamente a la central de tránsito interurbano. 

) La tarifa anterior ya incluye el costo c9rrespof2dient~ a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

c) Tarifa de interconexión por minuto entre nodos regionalesrque dependen de diferentes 
nodos nacionales es de $0.02340 pesos M.N. 

/ 
La tarifa de interconexión anterior que el concesionario solicitante deberá pagar a Teléfonos 
de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste. S.A. de C. V por inter9onexión a nivel de 
central de tránsito interurbano para: 

• Originar o terminar tráfico en una central de destino perteneciente a o tra Area de Servicio 
Local conectada directamente a la central de tránsito Interurbano que a su vez se encuentra 
conectada a otra cerftra/ de tránsito interurbano con la cual el concesionario solicitante tenga 
interconexion directa y finalizar en us~arios de 
Teléfonos de México. S.A..B. de C. V, y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. 

\ 

• Originar o terminar tráfico en el Area de Servicio Local que no tiene punto de interconexión 
en la cual~ encuentra el usuario de Teléfonos de México, S.A.á de C. V. y Teléfonos del 
Noroeste. S.A. de C. V. que está subordinada a lo central con capacidad de enrutamiento 
conectada directamente a la central de tránsito lnterurbano, que a su vez se encuentra 
conectada a otra central de tránsito interürbano con la cual el concesionario solicitante tenga 

1 interconexión directa. \ 
/ J 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a /o~puertos necesarios para la 
interconexión. 
d) Tarifa de tránsito pofminuto dentro del mismo nodo regional es de $0.00864 pesos M.N. 

f 

La tarifa anterior corresponde a la función de tránsito local as(como a la función de tránsitÓ-. 
correspondiente a la entrega de tráfico de la red del concesionario solicitante en el Area del 
Servicio Local con punto de interconexión de Ja red de Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V. que tiene como destino un tercera red interconectada 
con éste coocesionari~ en la misma Area del Servicio Local y,_desde Ja cual esa tercera red 
recibe y entrega tráfico a sus usuarios en un Area del Servicio Local sin punto de interconexión. 

/ 
De manera independiente el concesionario solicitante deberá pagar la tarifa de intercon~xión 
registrada en los convenios de interconexión con la tercera red de destino. 

e) Tarifa de tránsito por minuto entre nodos regionales que dependen de un nodo nacional 
$0.01108 pesos M.N. 

\ ::::_ 
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La tarifa anterior corresponde a Ja entregb de tráfico de la red pública de telecomunicaciones 
del concesionario solicitante en Ja central de tránsit~ interurbano de Tel,éfonos de México, 
S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., que tiene como destino una tercera red 
conectada a t6 central de destino de Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C. V., siempre y cuando dichas centrales pertenezcan a Áreas del Servicio 
Local distintas. '""-

De manera independiente, el concesionario solicitante deberá pagar la tarifa de 
\ interconexión f egistrada en los convenios de interconexién-con la tercera red de destino. 

f) Tarifa de tránsito por minuto entre-nodos regionales que dependen de diferentes nodos 
naciondies $0.07 790 pesos M.N. 

La tarifa anterior corresponde a la entrega de tráfico de la red pública de telecomunicaciones 
del concesionario solicitante en la central de tránsito inte1;xbano, de Teléfonos de México, / 
S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., que está conectada directamente a otra 
central de tránsito interurbano de Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noibes\e, " 
S.A. de C. V., que tiene como destino una tercera red conectada a la central de destino de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. d!!J, C. V., siempre y cuando 
dichas centrales pertenezcan a Áreas del Servicio Local distintas. · 

De manera independiente, el concesionario solicitante deberá pagar la tarifa de -__ , ' ,--
interconexión registrada en los convenios de interconexión con la tercera red de destino. __ _ 

Las tarifas anteriores estarán vigentes desde la entradÓ en vigor de las "Medidas relacionadas 
con !?/formación, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
equipos/ terminales entre re_C!es, regulación asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural al Agente Económico Preponderante en Jos servicios de 
telecomunicaciones fijos'~ y hasta el 3 7 de diciembre de 207 4. " 

Es así que las tarifas de interconexión por originación, terminación y tránsito han siao 
" . 

, determinadas en el ordenamiento respectivo y resultan plenamente aplicables. 

Por otra parte es necesario mencionar que el 13 de agosto de 2014 entró en vigor la 
_,,,. LFTyR, en cuyo artículo T3 l estdblece lo siguiente en relación al AEP: "' 

"(. .. ) ( 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás 
concesionarios por el tráfico que termine en su red, y 
( .. . )" 

\ 

Por su parte el artículo Vigésimo Transitorio del Decreto de la Ley a la letra señala: 
\ 1 J 

( 
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\ 'VIGÉSIMO. El Instituto Federal de Telecomunicaciones aplicará el artículo 13 1 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás que resulten ap'1icables 
en materia de interconexión en términos de la misma, y garantizará el debido 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en dichos preceptos, mismos que serán 
exigibles sin perjuicio e independiente de que a Ja entrada en vigor de Ja Ley, ya 
hubiera determinado Ja existf ncia de un agente económico preponderante e 
impuesto medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia de acuerdo a Ja fracción 111 del artícui'o Octavo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 60., lo., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 1 
de junio de 2013. 
( ... )" ( 

~ \ 
/ 

Es decir, el artículo 131 de la LFTyR es aplicable a partir de su entrada en vigor y por lo 
/ ·-· 

tar::ito el AEP está obligado a no realizar algún cobro por el servicio de~nterconexión de 
terminación. __, 

i 

Una vez ·señalado 10·anterior, se determinan las tarifas por los Servicios de Interconexión 
'-. --

relativos a los servicios de Tránsito, Originación y de Terminación que cobrarán Teléfonos 
de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. en los siguientes términos: 

\ ) 
g) Tarifa de interconexión dentro del mismo nodo regional es de $0.02015 pesos 

' \ 

\ 
\ 

/ 

M.N. por minuto. ~- \ 

La t6r-ifa de interconexión anterior corresponde a aquella que Marcatel deberá 

pagar: \ _ . 
• Por terminar tFáfico local en el Area de Servicio Local con punto de 

interconexión de Telmex y Telnor. 

• Por originar o termin¿;-~ tráfico de larga distancid en e l Área de Servicio Local 
con punto de interconexión correspondiente a las redes públicas de 
telecoml,.!nicaciones de Telmex y Telnor. 

'-

( -----
• Por originar o terminar t ráfico en el Área de Servicio Local gve no tiene 

punto 1de interconexión eA la cual se encuentra el usuario de origen o - \ destino y que depende del AreG- de Servicio Local con punto de 
interconexió~ correspondientes a las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex y Telnor. > \ 

\ 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

I 

h) Tarifa de Interconexión por minuto entre nodos regionales que dependen de un 
nodo nacional E2S de $0.02258 pesos fy1.N. por minuto. 

/ 

La tarifo:~. de interconexión anterior que Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnor 
por interconexión a nivel de central de tránsito interurbano para: 

( 

• Originar o terminar tráfico en una central de destino perteneciente a otra 
Área de Servicio Local conectada directamente a la central de tránsito 
interurbano y finalizar en usuariok dé Telmex y Tt;?lnor. 

• Originar o terminar tráfico en el Área de Servicio Local que no tiene punto 
de interconexión en la cual se encuentra el usuario de Telmex y Telnor que 
está subordinadGl a la central con capacidad de enrutamiento conectada __ 
directamente a la central de tránsito interurbano. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios 
\ 

para la interconexión. "\ 

i) Tarifa de Interconexión por minuto entre nodos regionales que dependen de -­
diferentes nodos nacionales es de $0.02340 pesos M .N. por minuto. 

/ 

La tarifa de interconexión anterior que Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnor, 
por interconexión a nivel de central de tránsito interurbano para:_ 

" • Originar o terminar tr'áfico en tma central de destino perteneciente a otra 
Área de Servicio Local conectada directamente -a la central de tránsito 
interurbano que a su vez se encuentra conectada a otra cen1 trol de tránsito 

\ " , 
interurbano con la cual Marcatel tenga interconexión directa y finalizar en 
usuarios de Telmex y Telnor. 

• Originar o terminar tráfico en el Área de Servicio Local que no tiene punto 
de interconexión en la cual se encuentra el usuario de Telmex y Telnor, que 
está subordinada a la central con capacidad de enrutamiento conectada 
directamente a la central de tránsito interurbano que a su vez se encuentra 

" 
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r ' 
conectada a otra central de tránrito interurbano con la cual Marcatel '-._ 
tenga interconexión direct9: 

La tarifa anterior ya inclu'ye el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

j) Tarifa de tránsito dentro de
1
1 mismo nodo regional es de $0.00864 pesos M.N. por-

minuto. 

La tarifa anterior corresponde a la función de tránsito local, así como a la función 
de tránsito correspondiente a la ent~ega de tráfico de la red de Marcatel en el 
Área del Servicio Local con punto de interconexión de la red de Te lmex y Telnor 
que tienicomo destino un tercera red interconectada con éste GQncesionario 
en la misma Área del Servicio Local y desde la cual esa tercera red recibe y 
entrega tráfico a sus usuarios en un Área del Servicio Local sin punto de 
interconexión. 

De manera independiente, Marcatel deberá pagar la tarifa de interconexión 
registrada en los convenios de interconexión con la tercera red de destino. 

\ _ -
/ 

k) Tarifa de.tránsito entre nodos regionales que dependen de un nodo nacional es 
de $0.01108 pesos M.N. por minuto. 

La tarifa anterior corresponde a la entrega de tráfico de la red pública de 
telecomunid'aciones de Marcatel en la central de trÓ-~sito ,¡ntecl,!rbano de Telmex 
y Telnor que tiene como destino una -tercera red con~ctada a la central de 
destino de Telmex y Te lnor siempre y cuando dichas centrales pertenezcan a 
Áreas del Servicio Local distintas. 

De manera indepe'Cldiente, Marcatel deberá pagar la tarifa de interconexión 
registrada en los convenios de interconexión éon la tercera red de destino. 

\ "' / ) 

J) T arito de tránsito entre nodos regionales que dependen de diferentes nodos 
nacionales es de $0.01190 pesos M.N. por minuto. , 

La tarifa anterior- corresponde a la entrega de tráfico de la red pública de 
~ 1 

telecomunicaciones de Marcatel en la central de tránsito interurbano de Telmex 
I y Teln'or que está conectada directa~~nte a otra central de tránsito interurbano 
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de Telmex y Telnor que tiene como destino una tercera red conectada a la 
central de destino de Telmex y Telnor siempre y cuando dichas centrales 
pertenezcan a Áreas del Servicio Local distintas. 

De manera independient_S7, Marcatel deberá pagar la tarifa de interconexión 
registrada en los convenios de interconexión con la tercera red' de destino. 

Las tarifas de terminación establecidas en los incisos g), h) e i) anteriores estarán vigentes 
desd~ el 6 de abril y hasta el 12 de agosto de 2014. 

A partir del 13 de agosto de 2014 la tarifa de interconexión por servicios de terminación 
en la red de Telmex y Telnor queda sujeta a-Jo dispuesto en el artículo 131 inciso a) de la 
LFTyR. 

Las tarifas por originación establecidas en los incisos g), h) e i) anteriores, así como las 
tarifas de tránsito indicadas en los incisos j), k) y 1) estarÓn vigentes desde el 6 de abril y 
hastcrel 31 de diciembre de 2014. 

Por otra parte y con el fin del que los términos y condiciones de interconexión 
determinadas por el Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que. lo soliciten y que requier>'ln ser(licios de 
interconexión, capacidafues o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efect~s de lo anterior, la presente Resolución será inscrita en el Registro PC1blioo de 
Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto dentro de los diez días hábiles siguientes 
a su notificación. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Marcatel, Telmex y Telnor formalicen los términos, 
condiciones y tarifas-de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondleAte con~nio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, _s¡jeberán -presentar el cgnvenio de 
interconexión para inscripción en el Registro Públi~9 de Telecomunicaciones dentro de 
los 30 (treinta) días hábiles siguientes a su celebración. " 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto y 
/ 

décimo sexto de la Constitución Política de los Estados7 Unidos Mexicanos; Séptimo 
Transitorio segundo párrGlfo del "Decreto por el qu& se reforman y adicionan diversas 

' ·- 1 
disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones"; l, 7, 15, fracción X, 16, 
17, fracción 1 y 129,..,,-de la Ley Federal de Telecomunicqciones y Rqdiodifusión; Sexto 
Transitorio del "Decreto por el que se expiden,la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la LeV- del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y! \ dero9an diversas disposiciones --·en materia de 
telecomunicaciones }{ radiodifusión", 42 de la Ley Federal de T elecomunicaciorles; 32, 
35, tracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
y l, 4, fracción 1 y 6, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto emite los siguientes: ) ,.-

\ 

RESOLUTIVOS 

,J 

PRIMERO.- En la intercon~ión entre las redes públicas de telecomunicaciones de 
Marcatel Com,~S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos 
del Noroeste, S.A. de C.V., se aplicarán las siguientes tarifas: 

"' 
a)" Tarlfa de Interconexión dentro del mismo nodo regional: 

) 

J 

lº de enero al 5 de 6 de abril di 12 de 
abril de 2014 agosto de 2014 

/ 
, $0.02445 pesos M.N. $0.02015 pesos M.N. 

por minuto por minuto "-

I 

Las tarifas de interconexión anteriores corresponden a aquellas que Marcatel Com, 
S.A. de C.V. deberá pagar a Teléfonos de México, S.A. de C.V. y Teléfonos del 

I 

Noroeste, S.A. de C.V.: 

' • Por terminar triáfico local en el Área de Servido Local con pu_~to de 
interconexión. 

• Por originar o férmlnar tráfico de larga distqr}cia en el áreg de servicio local-con 
punto de interconexión correspondiente a las redes públicas de 
telecomunicaciones de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 

--- Noroeste, S.A. de C.V. 
I 

• -Por originar o terminar tráfico en el Área d,e Servicio Local que no tiene puñto 
de interconexión en la cual se encuentra el usuario origen o destino y que - / 

depende del Area de Servicio Local con puoto de interconexión 
correspondiente a la red ,..pública de telecomunicaciones de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

"'-

' 

/ 

/ 
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En el caso de las tarifas por originación anteriores, estarp n vigentes desde el 6 de 
abril y hasta el 31 de diciembre de 2014. 

I 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración_de todas las llama.Qas 
comple)adas en el período de facturación __ correspondiente, medidas en segundos, I 
y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

\ 
Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesarios para la interconexión. 

b) Tarifa de Interconexión entre nodos regior:t_ales que dependen de un nodo nacional: 

) 

:"-· -1_~9~·-~r:iero_q1-q_c1~r0 >:~~6 __ 9~ú:lb_rJI filJí_:ct~'~i­
__ L·,. abril de-20.lk :;;coc. - · ·. ~--, OgOSto":de 2014 ,, "e·­

-~ ;= ··:::: '--~ -'~~ ·_ %~, :~==t -" ; "·=,::.-:,-·-__ - _- -::._:_~ -- -~-: -~ -:"~~ 

$0.02739 pesos M.N. $0.02258 pesos M.N. 
\ 

por minuto por minuto \ 

Las tarifas de interconexión anteriores corresponden a las que Marcatel Com, S.A. 
de C.V. deberá pagar a Teléfonos de México, ..--s.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., por interconexión a nive l de central de tránsito interurbano 
para: 

j I 

• Originar o terminar tráfico en una central de destino pert~'neciente a otra Área 
pe Servicio Local conectada directamente a la 'central de tránsito interurbano 

1y final izar en usuarios 'de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
" Noroeste, S.A. de C.V. 

• Originar o terminar tráfico en el Área de Servicio Local que no tiene punto dé 
interconexión en la cual se1encuentrd el usuario de Teléfonos de México, S.A.B. 

1 

de C.V.y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. que está subordinada a la central 
con capacidad de enrutamiento conectada directamente a la_central de 
tránsito interurbano. 

En el caso de las tarifas por originación anteriores, estarán vigentes desde el 6_de 
abril y hasta el 31 de diciembre de 2014. 

Las contraprestaciones se cOlcula'rán sumando 1<;:! dura9ión de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por IQ tarifa 
correspondiente. 

( 

I 
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\ 

Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos \ 
necesarios para la interconexión. 

c) Tarifa de Interconexión entre nodos regionales que dependen de diferentes nodos 
nacionales: < 

\ 

16 de enero al 5 d~ 6 de abril al 12 de 
abril de2014 agosto de 2014 

--... 
$0.02838 pesos M.N. $0.02340 pesos M.N. 

por minuto por minuto 

'\ 
Las tarifas ,de interconexión anteriores corresponden a las qüe Marcatel Com: S.A. 
de C.V. deberá de pagar a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., por interconexión a nivel de central de tránsito int.erurbanb 
para: 

• Originar o terminar tráfico en una central de destino perteneciente a otra Área 
de Servicio Local conectada directamente a la central de tránsito interurbano 
que -a su vez se encuentra conectada a otra c_entral de tránsito interurbano 

I 

con la cual Marcatel Com, S.A. de C~V.Jeng9 interconexión directa y finalizar 
en usuarios de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de-c.v. 

( 
\... 

• Originar o terminar tráfico ~n el Área de Servicio Local qú'e no tiene punto de -­
interconexión en la cual se encuentra el usuario de Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., que está subordinada a la 

./ 

central con capacidad de enrutamiento conectada directamente a la central 
de tránsito interurbano que a su vez se encuentra conectada a otra centra l de 
tránsito interurbano con la cual Marcatel Com, S.A. de C.V. tenga interconexlón 
directa. ' ~ 

IJl 
-"\ 

En el caso de las tarifas por originación anteriores, estarán vigentes desde el 6 de 
abril y hasta el 31 de diciembre de 2014. \ , __ 

Las contraprestaciones Sf? calcularán sumando la duración de todas las llame:idas 
completadas en el pe!Jodo de facturación correspondiente;me~idas en segundos, 
y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. ( 

\ 
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Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos 
necesdrios para la interconexión. 

SEGUNDO.- Para el periodo del 13 de agosto -al 31 de diciembre de 2014 deberá estarse 
p lo establecido en el inciso a) del artículo 131 de la Ley Federal de Tylecomunicaciones 
y Radiodifusión, es decir, Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V. no cobrarán a Marcatel Com, S.A. de C.V., por el tráfico que termine en su 

~ 

red. I 

\ -------

TERCERO.- Las tarifas de tránsito que Marcatel Com, S.A. de C.V., deberá pagaJ a 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. serán las 
siguientes: 

d) Tarifa de tránsito dentro del mismo nodo regional: 

\ 

;e~~ l º 9e en-ero al 5 -de -- . 6 de <:Jbril al 3J de "' ~e --
\ - 9bril de 2014 ". didernbre dé2Pl4 .. 

7 - -

$0.00968pesos M.N. $0.00864 pesos M.N. 
por minuto por minuto / 

---... 

Las contraprestaciones se calcularón sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 

~ / 

y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
/ -
correspondiente. 

La tarifa anterior corresponde a la función de trónsito local, así como a la función 
de tránsito correspondiente a la entr~ga de tráfico de la red de Marcatel Com, S.A. 
de C.V. en el Área del Servicio Local con punto de interconexión de la red de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. g~e tiene 
como destino un tercera red interconectada con éste concesionario en la misma 
Área del Servicio Local y desde la cual esa tercera red recibey entrega tráfico a 
sus usuarios en un Área del Servicio Loc9I sin punto de interconexión. 

De.manera independiente, Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá pagar la tarifa de 
interconexión registrada en los convenios de interconexión con la tercera red de 
destino. ; / 

'-

/ 
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/ 
e) Tarifa de tránsito entre nodos regionales que dependen de un nodo nacional: 

\ 

lº de enero al 5 de 6 de abril al 31 de 
abril de 2014 dlciembr? de 2014 

$0.01262 pesos M.N. $0.01108 pesos M.N. 
por minuto por minuto 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración lde todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y multi~icando los minutos equivalentes a dicha suma, por la _ tdrifa 
correspondiente. 

/ 

La tarifa anterior corresponde a la entrega de tráfico de la red pública de \ 
telecomunicaciones de Marcatel Com, S.A. de C.V. en la central, de tránsito ( 
interurbano de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Te léfooos del Noroeste, S.A. de 
C.V., que tiene como destino una tercera red conectada a la central de destino 
de Teléfonos de México, Sfi..B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de Jc.v, 
siempre y cuando dichas centra les pertenezcan a Áreas de Servicio Local distintas. 

\ 

De manera independiente, Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá pagar la tarifa de 
interconexión fegistrada en los convenios de interconexión con la tercera red de 
destino. 1 --

' / f) Tarifa de tránsito entr~ nodos regionales que dependen de diferentes nodos 
nacionales: " 

' 
! l º de enero al 5 de 6 de abril al 31 de ¡ 

--abril de 2014 diciembre de 2014 
f $0.01360 pesos M.N. $0.01 190 pesos M.N. 

'---- -- por minuto por minuto 

.... _ 
Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 

(- " 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y muÍtlplicando los minutos

1 
equivalentes a dicha-" suma, por la tarifa, 

correspondiente. 
) 

La tarifa anterior corresponde a la ,....entrega de t ráfico de la red pública de 
~ 

telecomunicaciones de Marcatel Com, S.A. de C.V. en la central de tránsito 
interurbano de Te léfonos de México, S.A.B. de C.V.~ Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
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" C.V. que está conectada directamente a otra centra de tránsito interurbano de 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., que tiene 

- como destino una tercera red conectada a la central de destino de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., siempre y cuando 
dichas centrales per'tenezcan <Sl Áreas del Servicjo Locd distintas. 

De manera independiente, Marcatel Co'}1, S.A. de C.V. deberá pagar la tarifa de / 
interconexión registrada en los convenios de interconexión con la tercera red de 
destino. 

/ CUARTO.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente Resolución y con independencia de su obligación de cumplir 
con la prestación del servicio de interconexión, Marcatel Com, S.A. de C.V. y las empresa 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., deberán 
suscribir el convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, 
SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. Hecho lo anterior, deberá~ remitir 
conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a este 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro _ 
Publica de Telecomunicaciones dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a su 
celebración, de conformidad con lo establecido en los artículos 128, 176 y 177, fracción 
VII de la Ley Federal deTelecomunicaciones y Radiodifusión. r 

, QUINTO.- En cumplimiento a\ lo dispuesto en los artículos Séptimo Transitorio, segundo 
párrafo del "DECRETO por el que se reforman y adici;Jnan diversas disposiciones de los 
artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estaqos Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", y 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de /Marcatel Com, S.A. 

- '-.. '\ 

\ 

de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V: y Teléfc:ros del Noroeste, S.A. de C.V., que 
la presente Resolución constituye urf acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
procede interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el 
Distrito Federal y jurisdicción territorial en toda la República, e l juicio de ampar9 indirecto 
dentro del p lazo de quince días hábiles contado a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo. 

( 
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SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Marcatel Com, S.A. 
de C .V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., el 
contenido de la presente Resolución. 

/ 

\....._ ___ ..._..,.. .. 
Gabriel O waldo Contreras Saldívar 

Coml ·_ nado Presidente 

Ernesto 
c 

Gonzá lez 
ado 

María Elena E tavillo Flores 
Comisionada 

( ----

~~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue aprobada par el Pleno del Instituto Federal d e Telecomunicaciones en su XXIX Sesión Ordinaria 
celebrada el 16 de diciemb(e de 2015. en lo genera l por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar. Luis Fernando Borjón Figueroa. Ernesto Estrada Gonzólez. Adriana Sofía Labcird ini lnzunza, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germón Fromow Rpngel y Adolfo Cuevas Teja. 

La Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra d el Resolutivo Primero, por no definir las tarifas d e 
manera recíproca. 

Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo p rimero, del artículo 28 de lo Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artíc ulos 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdp 
P /IFT /l 61215/588. 
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